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INTRODUCCION 

Laa diferentes organizaciones sociales han servido para 

limitar los per{odos o "épocas" históricas1'deci;, Edad M!_ 

dia, es asociar autanáticamente este concepto cm el sis te· 

ma feudal o fmdali11110 que gobernó tod oe los aspectos de !!. 

na época y de sus habitantes, 

Era un error muy común, pensar que la Edad Media fué 

"un per{alo de os~uridad y atraso; esta qiinión se debió más 

.bién" a la falta de conocimiento respecto a ella y es indulable 

que 111 iifluencia ha llegado hasta nosotros en diversas for • 

mas, un cmocimiento más completo.de ella, ha servido pa· 

· ra transformar aquella antigm; opinión. 

En una época de constantes peligros, las invasiones bárba· 

raa y la amenaza de los árabes, la econom{a y la sociedad ser~ 

fugian en si mismas; es decir, la existencia social se fundárá 

en la propledal o posesión de la tierra, que es lo Único con !oque 

cuenta, puesto que ~l tránsito en el Mediterráneo se encontraba 

interrumpilo y por tierra era peligroso y llegó a ser imecesario, 

puesto q.ie se basó en una explotación agr{cola auto suficiente, por 

lo menos al principio de 111 existencia, El poder pÚblico se des· 

membró entre las manos de se llores poderoeos que actuaban como 

·'\~~(!. 
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delegados y que poseí'an grandes extensiones de tierra, y conse· 

cuentemente, poder y libertad; algunos de ellos llegaron a fungir 

como verdaderos soberanos en su territorio e inclusive a eníre.!!. 

tane por medio de las armas con aquél. 

El feudalismo floreció tardí'amente en España y adquirió ca· 

racter{sticas especiales respecto del resto de loe países europeos 

debido en gran parte a la lucha constante que sostení'a con los ára• 

bes. 

Al llevarse a cabo el descubrimiento y conquista de América, 

por castellanos en su mayor parte, son las instituciones mediev.! 

les las que van a encontrar un campo propicio para Su desarrollo 

en las tierras recién descubiertas, cuando estaban a punto de fen_! 

cer en Europa, 

En el curso del presente trabajo trataré de demostrar cÓmo 

el sistema señorial castellano influyó decisivamente en la Nueva· 

España, especialmente en el Marquesado del Valle de Oaxaca que 

pretende ser una institución sellorial, al menos en sus cimientos. 
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ANTECEDENTES DEL SISTEMA SEflORIAL, LOO LATIFUN· 

DIOO Y EL COLONATO, LA PRECARIA COMO ANTECEDE!!_ 

TE DEL BENEFICIO, EL COMITATUS GERMANO, EPOCA 

VISIGODA, LOS FIDELES REGJS, LOO GARDINGOO, 

El sistema feudal existió en toda la Europa cristiana. Se 

ha discutido la existencia del feudalismo en EspaHa, éste ha 

sido un problema abordado por distintos autores y sobre el 

cuál quizá no se ha dicho a~n la última palabra. Desde lue

go, en el presente trabajo no se tratará de resolverlo, sino 

que, simplemente diremos, que debido a la situación especiai 

de Espalla, distinta al resto de Europa, el feudalismo y siste

~a sellorial, adquiri6 caracterlsticas especiales düerentes 

del resto de los países europeos debido en gran parte a la inva

sión musulmana, que puso fin a la Moranquía hi~panogoda .Y a 

la Reconquista las cuáles evitaron que esta institución siguie· 

ra un desarrollo normal semejante al que tuvo en otros países, 

En este· capítulo trataré someramente los· orígenes de este 

sistema y su formación en la época de la dominación visigoda 

en Espalla, 
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Existen muchas controversias respecto a este tema. Las 

opiniones se encontraban divididas en dos gr.andes grupos: 

uno de ellos aseguraba que loe orígenes del sistema feudal se 

encontraba en instituciones romanas Únicamente; el otro sos

tenía que eran de origen ~ermano las raíces del feudalismo. 

Actualmente se pr~tende que el sistema feudal fué producto 

del lento y elaborado desarrollo de instituciones tanto roma-

nas como germanas, 

Esta opinion resulta temeraria ya que no podríamos decir 

con seguridad que el régimen señorial apareció en una fecha 

exacta ni siquiera en un siglo determinado o en un pa!s espe

cÍfico, fué el resultado de una lenta y compleja evolución de 

diversos elementos que aunados dieron lugar a su nacimiento. 

Aún as! las controversias se suscitan respecto a la importan

cia de las influencias romana y ge>mana, pues parece imposi

ble determinar el grado de cada una, "Es evidente que el rom

pimiento de la autoridad pública y la transformación aristocrá

tica de la sociedad se preparaba en ambos lados".(!). El feu

dalismo fué el resultado de tendencias generales más que de 

causas particulares nacionales y el punto más sobresaliente de 

este sistema fué la desintegraciÓn del Estado. Posesión condi

cional del suelo en lugar de propiedad, subordinaciÓn de los 

hombres al señor en lugar de la obediencia al rey y jerarquiza

c!Ón de los señores entre s! por el lazo del feudo y homenaje,'be 
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ah{ las tres caracterfsticas que distinguen al régimen feudal 

de cualquier otro"(Z), 

Durante los Últimos tiempos del Imperio Romano, se lle· 

vó a cabo la concentración de tierras en pocas manos, créan· 

dose as{ gr•ndes latifundios poseíilos por la aristocracia im· 

perial. Algunos emperadores llegaron inclusive a legislar 

contra esa acumulación de tierras, As{ Claudia, Nerón y los 

Flavios trataron de devolver al Estado las tierras públicas i· 

legalmente ocupadas por duefios particulares y vender esta 

tierra fraccionada en pequeñas parcelas a los labradores sin 

tierra(3). La pequefia propiedad vadesaparecieado, muchos 

pequeños propietarios libres, coloni, se convirtieron, en par· 

te por contrato, en parte por ley, pero sobre todo por necesi· 

dades económicas en arrendatarios en los estados de los gran· 

des terratenientes. 

Su libertad pe~sonal estaba coartada, ellos y sus hijos 

quedaron ligados a !a'tierra en que trabajaban •. Finalmente 

los propietarios se encargaron de recoger los impuestos paga

dos por sus arrendatarios y esto completó la sujeción de los 

~que formaron una clase de personas semi-libres, in· 

termedia entre los ciudadanos y los esclavos, Es dif{cil tra· 

zar la evolución de esta clase especial de servidumbre, dice 

Gwatkin (4), muchas causas contribuyeron a su crecimiento y 
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final establecimiento, como la extensión de grandes y vastos 

dominios imperiales, ta imitaci6n de la medio libre tenencia 

de la tierra de los germanos cuando éstos se establecieron 

como laeti o inquilini en el Imperio (5), La condición de los 

coloni se hizo cada vez más gravosa y llegaron a quedar en• 

cadenados a la tierrá que cultivaban, en los libros legales se 

les llamó adscripticius, (6). As{ los colonos serán más tarde 

los siervos adscritos a la tierra del medievo. La gran propie· 

dad del tardfo Imperio Romano también pasa a la Edad Media¡ 

pero su carácter econ6mico será enteramente original (Ver 

Cap{tulo ll), 

Sabemos que el beneficio y el vasallaje forman los elemen· 

tos esenciales para el desarrollo del feudalismo. El beneficio 

tuvo su antecedente en las cesiones de bienes en precariumdel 

derecho romano, 

El "precarium" no era más que una práctica extralegal. Ul· 

piano la define as{, "El precarium" es lo que se ha concedido a 

un hombre que lo ha demandado por petici6n y no le es concedi

do más que. por el uso"(7). Para que pudiera haber una conce· 

ai6n en precario era condici6n indispensable que hubiese una pe· 

ticifu, rogatio, que pod{a hacerse por escrito (ep{stola precato· 

.!.!!1) o verbalmente. Por supuesto, era indispensable una res• 

puesta (epistola prestoria) teniendo el carácter de un favor, "un 

·10· 
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acto de pura bondad" el concesor es siempre el verdadero y úni-

copropietario del bien concedido, 

La precaria con!eda por una parte algo más que el simple 

derecho de uso, el precarista estaba investido de una verdadera 

~- posesión. Era revocable a voluntad del concedente y gratuita. 

" 
r Desde luego, que esta gratuidad era téorica, ya que el concesor 

procuraba siemp· e hacerse pagar por algún medio, podí'a poner 

las condiciones que quisiera y de su voluntad depend{a la duración 

de la posesión, del favor, "El precarista se encontraba así pues, 

sometido a la voluntad del concesor y la precaria estab!eda, en 

esa forma, la sujeción personal de hombre a hombre"(8). 

La precaria que era en derecho un puro beneficio, se acamo-

· dÓ a intereses y operaciones diversas, Garantizaba al acreedor 

el reembolso del dinero prestado. Pagaba la protección que el 

rico ofreda al débil. Servfa al propietario a colocar sus tierras 

en renta, penetraba así en todos los h~bitos del hombre y en to-

das partes de la vida social¡ pero este "precarium" romano no 

tenfa nada que ver con el servicio militar, 

La precaria de origen romano continuó siendo practicada des-

pués de las invasiones y en todo el occidente, entre laicos y tam-

bi~n sobre las tierras de la Iglesia; conservó los caracteres e-

senciales que había tenido dentro de la sociedad romana, es de-

cir, era consecuencia de una petición y no era más que un favor 

revocable y pod{a asociar al arrendamiento, al usufructo, al em-
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pré1tito, pero el efecto era el milmo¡ poner sobre el suelo a un 

po1eedor que no era propietario y que, para no perder la po1e -

lión, debi'a sujetarae a la voluntad del propietario (9). 

En loa textos de loa alglos VI, VII y VIII se encuentra con 

mucha frecuencia citado el beneficium, lo que nos demuestra 

que en esa época era una inltituciÓn de gran uso e importancia. 

El beneflcium ae aaocia aiempre a la precaria y se confun

de con ella. Se aplicaba a donaciones temporales y condiciona

das,. las expreaionea "por beneficio" o "en beneficio" marcaban 

el IÍmlte y medida de la concea!cm. 

La única diferencia que parece haber entre el precarium rom! 

no y el beneflcium merovingio es que éste generalmente era vitali

cio. 

La Iglesia que po1eía grandes extensiones de tierra hubo de 

concederla• en beneflcium a particulares para que laa cultivasen 

y a au muerte regreuban a poder de ella miama. También loa re

yes hicieron concesiones de ea te tipo a sus aervidorea, a oficiales 

realea. Loa patronos encontraron en la precaria un modo de hacer 

frente a laa neceaidadea de aua clientes y recompensarlos por los 

1ervlcioa prestados. Ea decir, recib{an concesionea in atipendio 

o cauaa a ti pendil en pago de soldadas, en lugar de un honorario en 

metálico o en especie {10}. 

-12-
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E1a1 concuionea cauu 1tipendii, conforme a la figura jurÍ· 

dica de la precaria, se otorgaban por 101 reyu a 1u1 Cielea, por 

la igleaia a 1u1 patrocinado1 y por 101 magnate• a 101 1uyo1, E! 

ta• conceaiones causa 1tipendii, por no revutir caracter{1ticu 

contractualu y aer gratuita•, de plazo Incierto y revocablea,1on 

llamadas por Sánchez Albornoz"Beneíicios·1ueldo1 11(ll) y, puu· 

to que se otorgaban a gentea unida• al concedente por un vfuculo 

eapecial de fidelidad, se no1 presentan ya enlazadu, de hecho, 

tales beneficios sueldos con relacione• de tipo personal. 

El vasallaje ea la otra plataforma aobre la que se asienta el 

feudalismo. Encontramoa 1u1 or(genea en el comitabl1 germano. 

La unión de tipo personal entre el seftor y el vasallo se en • 

·cuentra entre loa germanos. Tácito, al hablarnos de las relacio· 

nea del prlnceps germano y sus comitti , lo comprueba (lZ). Loe 

germanos ae aaocian librement~ para ir a la guerra, los comites 

aiguen a au jefe en la batalla, aiempre diepueatos a moiir por a'!!_ 

var su vida y unidos a él en todoa los peligros. 101 duces godcia !. 

parecen ya rodeadoa del clá1ico comitatua germano en el mamen· 

to de la emigración de 1u pueblo ante el empuje de 101 hunos.(13). 

Lo1 miembro• de uta comitiva que acompaftaba a reyes y magna· 

tu germánicos, ademá1 de jurarles fidelidad, vivi'an en su can y 

recibi'an de el101 prot~cción y alimento a cambio de 1u1 ·aervicios, 

tanto en tiempos de paz, como de guerra, E1ta coatumbre1 pare· 

ce que peni1tió entre 101 visigodos despué1 de 1u utablecimiento 

en Eepafta (14). 
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LOO FIDELES REGJS, 

Entre 101 germanos había un grupo de hombres que, ade· 

má1 de deber al prfuclpe la fidelidad general de lodos los sÚJ!. 

dito1, le profesaban una especial, espontánea y personalÍsima. 

A ésto1 se les llamó Fideles regia .Eran por decirlo as{, los in· 

condicionales del prfoc!pe o de un caudillo, ya que estaban liga· 

do1 a él por un lazo especial de fidelidad. 

Paulo se hizo jurar fidelidad por sus compañeros de sub~ 

vación contra el monarca, fidelidad que llegó hasta derramar 

1u nngre en la lucha, contra Vanba. {15), El Liber Foricum y 

lao actas de algunos concilios (16) llaman fideles regis al grupo 

re1tringido de personas al servicio privado del prÍncipe. 

E1to1 fidelea tenían que prestar una fidelidad espontánea y 

penonal, era é1ta, una relación semejante a la de los encame! 

dado1,~ o va1allo1y1e contraí'a mediante un juramento 

libre y voluntario de fidelidad. Son gentes del séquito y servicio 

regios, Hay una serie de textos asturleoneses en que se habla 

claramente de fieles del rey como de vaullo1 del monarca, Al· 

guno1 texto1·no1 preaentan a 101 reyes de A1turia1 y de León, que 

H tuvieron por .1ucuore1 de monarcu godo1, defendido•, ayud'!., 

do1, rodeado•, vengado• por fideles regia ~17), Lo• fidelea regi1 

godo1 adem'• de prutar una fidelidad especial, eatán obligados al 

. obusuium y~ y a la c.!!!!!!!!!! y vigilantia del rey según 
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101 Cánones Vy VI de Toledo (18), E1to1 do1 Último• debem no1 

hacen 1uponer que prutaban un aervlclo armado cerca del prínci-

pe. 

En ruumen: 101 fidele1 reglo1 fueron per1ona1 que rodeaban 

al rey y al cuál e1taban ligadas por un juramento de fidelidad tenle_!! 

do, ademá1 1 que prestarle cierto 1ervlcio militar a cambio, dude 

luego, recibiri'an algunos regalos, mercedes regla1 y seguridad. 

LOS GARDINGOS 

En el siglo VII disminuyen 101 textos que hablan de 101 fldeles 

regi1 ¡pero en cambio hay otros en que se citan los gardingos. Los 

gardingos no eran oficiales de palacio, ni ten[an ningÚn cargo· pala

tino, ni formaban parte de la nobleza de la corte. Sin embargo, los 

textos (19) demuestran su alta jerarqufa y la estrecha relación que 

101 uni'a al rey. Los gardingos estaban ligados al monarca por un 

lazo especial, eran además ricos terratenientes o nobles provincia-

les y figuraron en el número de los fideles re gis. 

En la monarquía asturleonesa se sustituye el nombre de gardin-

gos por el de~. después se les llama milites y más tarde va -

sa1101. 

Seguramente que .en un principio fueron Únicamente godos los 

miembros del gardingato ya que el origen de la institución era ger

mano¡ pero al Igual que se d!Ó acceso a los hispanos en el gobierno 

-15-



y a admini1trac!óu, debió también permitÍ'raelea ingreaar al gar· 

dingato. Lo1 gardingo• .teni'an una poaiclÓn privilegiad.a en la soci! 

dad goda. Sánchez Albornoz (ZO) supone que al gardingato se unl·· 

rW. ademá1 de los fuertes guerreros de condiciÓn a veces inferior, 

jÓvenu de Camillas nobles, Los gardingos estaban ligados almo • 

narca visigodo por un lazo de fidelidad especial semejante a la de 

101 fidelu. No se sabe en qué forma se prometía la fidelidad, pe· 

ro indudablemente que era una diferente a la forma en que juraban 

fidelidad todos los súbditos al soberano, que lo haci'an ante los dis· 

· curuores juramenti . En cambio, los gardingos y en general loa 

palatino1, juraban en manos del monarca, aunque tuvieran que ve· 

nir de lejos a hacerlo. Ea posible, que los nuevos gardingos y fid! 

lude cada soberano prestasen juramento ante él al entrar por vez 

primera a 1u servicio, poco a poco además del juramento, debió a· 

l!adine la promua de fidelidad especial. 

Eata fidelidad especial teni'a implícito un deber militar también 

e1peclal del gardin10 godo para con el monarca. En loa textos vis,! 

godo• y a1turleonesea se encuentra a loa gardingos o fidelea regla 

peleando por lo1 reyu en caso de guerras civiles o sublevaciones 

ocuionada1. por algún pretendiente al trono, o restaurando la pote! 
1 

tad real cuando el monarca había sido hecho prisionero, Loa lide· 

lea de Alfon10 II lo restauran en el trono de Oviedo cuando ea des· 

tronado y encerrado en el monasterio de Abelania ~21). En forma 

1emejante debieron ayudar loa gardingos a los soberanos visigodos 

aunque no tengamos documentos al rea pecto, 
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La1 leyes de Vamba citan a loa gardingo• que tenían una .obli· 

gación militar upeclal junto a 101 duques y condes, Poaiblemen· 

te 101 gardingo1 combatieron a caballo, al igual que loa antustri~ 

· nH francos y los condes germanos, antecesores.de aquéllos. Los 

1ucesores de 101 Gardingo1 1 los fideles asturleoneses combatieron 

a caballo, ya que se les llam6 milites (jinetea), 

Lo1 gardingos no eran únicamente palatinos al servicio del 

rey, 1ino que con el tiempo se convirtieron en ricos hacendados 

.Y mucho1 ricos propietarios entraron en el gardingato. 

Lo1 gardingos y los fideles regia indudablemente recibieron 

remuneraciones o mercedes reales (ZZ) a cambio del servicio mi· 

litar a caballo; estas concesiones fueron de carácter temporal y 

ccmdlcioaado, El Concilio VI ~e Toledo en su canon XIV no solo 

conserva la autoridad que hay para castigar a los fideles en caso 

de Infidelidad mediante una confiscación legal¡ sino también cuan• 

do no cumpllnen satisfactoriamente sus deberes de fideles, El 

concilio V apelaba a la piedad del prfucipe y no al respeto a la ley, 

lo que demuestra que el soberano pod(a tomar a loa fideles de sus 

predecesores los bienes por ellos obtenidos (23). 

Loa gardingos gozaban de una situación privilegiada, ya que 

le lea aplicaba el estatuto juri'dico de la nobleza y tenfun los privi· 

legio1 de 101 palatinos, Loa preceptos legales visigodos los colo· 

can entre loa miembros de la aristocracia y los equiparan a loa 
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grandu de palacio. Vamba y Erviglo 101 Incluyen entre 101 !!!!:.. 

~I (ley IX, tit. Z, 9). Se diferenciaban 101 noblt1de101 

ingenuo1, además de pol(tlca y econmnlcamente también en el 

derecho, por ejemplo:los noblu no podi'an 1er cutigado1 con 

penal corporales excepto en delito1 de eapeclal gravedad~Z4);pe

ro en general loa ~ o~ eran cutlgado1 con pena1 P!. 

cunaria1 que variaban según el caso, mientraa que 101 ~ o 

inferiores lo eran con penas corporales, su reducc!Ón a servldw:!! 

bre o con la amputación de un miembro. Los noblea también son 

los que tienen derecho de elegir al rey, la compo1iciÓn en 101 de

litos contra ellos es siempre mayor (ZS). 

Un Canon del Concilio IV de Toledo, inserto en el Fuero Juz

.K!!• hace mención de ellos mandando que no fuesen privados sin 

justa causa de su dignidad, ni de los bienes que les hubieran dado 

y debían darles los reyes, ni se les impidiese disponer de ello1 en 

favor de sus descendientes o de· quienes fuera su voluntad; pero si 

eran desleales o dejaban de servir a la corona con lo que de ella 

recibieran, quedaran al arbitrio del monarca con su persona y bi! 

nea (Far. Jud, Primua Titulus: De electione pri'ncipum XVm){Z6), 

As{ pues, 101 gardingo• gozaron del estatuto jurÍdico de loa malo -

!!!. u honestiores y de los privilegios palatinos, El Canon II del 

Concilio xm de Toledo establece que loa preladoa, sacerdotes, se

niores, palatinos y gardingos no podfun aer apartados de au digni

dad, ni pue1tos en prisión, interrogadoa, a~metldos a tormento, ni 

privados de sus bienes si no había evidencia de su culpabilidad.(Z7) 
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Poliblemente los gardingos podrían romper a voluntad el 

laso que 101 1D1ía al pri'nc.ipe, aunque no debieron hacerlo fre

cuentemente por la brevedad de los reinados de los monarcas 

·godo1 o porque no tend~{an ocasión de encontrar a otro seftor 

mejor a quién servir. 

Durante el reino godo hubo una doble corriente que llevaba 

a loa potentea provinciales hacia el palacio y a los palatinos ha

cia la riqueza. As{ se fué formando al lado de la vieja nobleza 

goda, una aristocracia de grandes propietarios rurales, ligada 

al monarca por los orígenes de su fortuna o privilegios, Con el 

tiempo aumentó el número de esos nobles y su fuerza y, poco a 

poco se fueron Independizando del rey, El gardingato fué el me- . 

dio por el que los ricos de las provincias adquirieron los privil! 

gios de la nobleza de corte. El estado godo tuvo que apoyarse 

en 101 fidele1, ya que eran los únic~s con los que podía contar !!!, 

condicionalmente y a partir del reinado de Recesvinto, los gar -

dingo1 fueron el apoyo más firme del Monarca alcanzando, por 

IÓ tanto, gran importa11cla en la Última época visigoda (28), 

Al mismo tiempo que existieron en el reino visigodo las rela

cionea pers~ales que unían al rey con sus gardingo• y fideles, h_!! 

bo otroa vfuculos de subordinación que enlazaban a los grandes 

con sus guerre~os privados, quienes a su vez recibían concesi2.

nes temporales. Nos referimos al bucellarlato existente en el ~ 

jo Imperio Romano y cuya semejanza con el comitatus germano es l'~ 
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tente, Lo1 godo1 aceptaron 101 vl'ncu101 de protección y enco

menclación penonal que encontraron en 101 ierrltorio1 ocupa -

do1 aceptando la in1tituc!Ón de 101 guerrero1 pr!vado1, 101 

bucellarlo1 godo1 v!v!an con 1u1 patrono1 y recibían de ~1to1 

t!erra1 o el 1u1tento, arma. y regalo•, el bucellar!o u taba o

bligado a obedecerle ciegamente. E1ta relación puede rompe!. 

se libremente¡ pero en este caeo, el protegido debla devolverle 

al patrono todo lo que hubiere recibido de él (armas, regalo•, 

tierras) además de la mitad de cuanto hubie1e adquirido m!en -

tras eetuvo en su patrocinio (Z9). 

En conclusión: a) El origen del beneficio se encuentra en 

laa concesiones en "precarium" del Derecho Romano; el latifun

dio y el colonato son as{ mismo contrlbucionee de origen romano. 

b) El va1allaje tuvo su origen principalmente en el ~s 

visigodo, del cuál derivaron los fideles regís y los gardingos an

tecesores godos de ~os vasallos de la E e palla C1 ietlana, ·Eran 101 

gardingos personas ligada1 al prfucipe por un juramento especial 

de fidelidad y obligada& a prestar un servicio militar a cambio de 

donacionea reales, beneficios que los convirtieron en grandes se

ftores territoriales, que poco a poco se independizaban del poder 

real. En mi opinión, éste es el antecedente visigodo del feudalis

mo espailol, Jo llamo as{, porque, como ya he dicho, no llega a t! 

ner las características del que existió en otros países, en Francia 

por ejemplo. 
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También me parece digno de anotar el hecho de que entre los 

iberos existió una in1titución aemejante, en cierta forma, al gar

dingato, la llamada devotio ibérica , una especie de clientela mil.! 

· tar por la que el patrono tenía la obligación de pr.oteger al cliente 

y éste tenía, a au vez, la obligación del servicio militar que con

sistía además de ayudar en la guerra al patrono, protejerlo de 

cualquier peligro y dar la vida por él. Prueba de ello ea que los 

aoldurlo1-(protegldos) se quitaban la vida si su jefe moría en la ~ 

· talla. El jefe de 101 aoldurlos, por su parte, debía alimentarlos y 

veitirlo1, y éstos en cambio, no pod{an abandonarlo (30). 
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CAPITULO ll 

LA PROPIEDAD TERRITORIAL EN ESPAÑA, 

IMPORTANCIA DE LA TIERRA.- INSTITUCIONES PREFEU

DALES, BENEFICIO Y VASALLAJE.- DISTINTOS TITULOS 

DE POSESION DE LA TIERRA.- TERRITORIOS DE RECON

QUISTA, CONDADOS Y PRESURAS, 

IMPORTANCIA DE LA TIERRA, 

Durante la Edad Media, la posesión de la tierra juega un pa

pel vital para la vida pol(tica, social y económica de las perso

nas que la disfrutan. Es tal la importancia de la tierra, que 

ésta determina muchas veces, la situación social y jurídica de 

sus poseedores o viceversa, de la situación social y jur(dica 

de las personas se puede derivar la posesión jurídica de la tie--

rra. Todas las relaciones entre los individuos en esa época, es

tán condicionadas a la relación que éstos guarden con aquélla. 

Aparece en la temprana Edad Media, el dominio, que como un 

fenómeno de carácter económico era enteramente original, -aun

que estaba, sin duda, emparentado en forma directa al gran es-
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tado del tard{o Imperio Romano¡ su verdadera acci6n en princi· 

pio y en efecto fue algo realmente nuevo. Ten{a que regular la 

producción con miras a su distribución y consumo dentro del do· 

minio y no fuera de él como hasta entonces, Su fin era lograr 

que el dominio llegase a bastarse a s{ mismo viviendo de sus • 

propios recursos sin vender ni comprar. "El dominio no fué 

una explotación ni del suelo, ni de Jos seres humanos, era una 

institución social."(!) 

Al posesionarse los visigodos de España, repartieron el terri· 

torio en esta forma: dos terceras partes de las tierras cultivalies 

quedaron en su poder y una te;·cera parte se dejó a los hispano·r2 

manos, Prados y bosques quedaron indivisos, ya que ambos ten{an 

derecho a utilizarlos y se aprovechaban comunalmente. 

Los Godos en sus tierras, a las que después se llamará alodios 

ejercieron un dominio individual, absoluto e independiente; esta 

tierra, por tanto, no estaba sujeta al pago de censos, rentas o tri, 

butos ni estaba grabada con ningún género de servidumbre, Es d;_ 

cir, ten{a aparejados los privilegios de los conquistadores, Jos 

cu~les consist!an en: Asistir a la Asamblea para oir y sentenciar 

las causas de su competencia, ser juzgado por sus iguales en la 

misma y tomar parte junto con sus vasallos en las expedicion~s 

militares. Este era un derecho, aunque posteriormente sería una 

obligación, ya que la guerra era una fuente de poder y riqueza. 
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La cabeza de familia tení'a potestad soberana en su territo· 

rio y casa. (mansus), · El prfocipe era un señor territorial Ú· 

nicamente dentro de sus ~ y con la misma autoridad que 

cualquier otro hombre. Su importancia radica:ba_en ser jefe 

militar, 

Una parte de las tierras se dejó a sus poseedores indÍgenas, 

cuya situación no empeoró, puesto que antes hab(an estado suj! 

tos a Jos excesivos impuestos del Imperio, Hubo interés por 

parte del Estado en que no se usurparan las tierras de los his-

panoromanos, puesto que éstos eran los que pagaban tributos, 

Junto a estos propietarios libres viv(an los tributarios que cul

tivaban Ja tierra de Jos vencedores, As( pues, ·tenemos tres 

clases de propiedad 1 dominio alodial, dominio romano y domi

nio comunal. (Z) . 

Los reyes godos, tratando de centralizar su poder, repar· 

tieron muchas tierras de la corona a los curiales y privados 

de corte y a la iglesia, Parece que se llamaban curiales y pri· 

vados de corte a personas que disfrutaban las tierras a cambio 

del pago de un censo, tributo o prestaciones, en frutos y caba

llos, al erario público, Su condición era de infazones pero te

ní'an tierras tributarias y si llegaban a enajenar la tierra, el 

que la adquirí'a deb{a pagar esos mismos tributos y prestacio

nes, Los curiales pod(an libremente enajenar sus propios bie· 
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nes siempre .que fuera a otros curiales y con la condición de 

cumplir el adquiriente las obligaciones del causante ~ 

Jud, 1.19, tit. IV, Lib. V) (3). 

Ya hemos visto en el cap{tulo anterior como los reyes o-

torgaban tierras a sus fideles y gardingos quienes dispon{an 

libremente de ellas. Otras tierras se daban a siervos fieles, 

para que éstos las cultivaran a cambio de contribuir al erario 

con una parte de sus frutos, La situación de estos siervos era 

superior a la de los demás de su clase y se igualaba en cierta 

forma, a la de los hombres libres, 

Al mismo tiempo, los capitanes y señores godos repartie-

ron en forma semejante tierras a sus bucelarios y clientes pa-

ra obtener remuneración de sus posesiones, aumentando el nik 

mero de sus servidores y defensores, Antes de llegar a Espa-

ña, los señores recompensaban a sus clientes con regalos y 

manjares¡ ahora lo hacen con tierras, puesto que ya las poseen 

y ésto estrecha aún más el vfuculo entre ambos, 

As{ pues, vemos como la sociedad visigoda conoció estas 

manüestaciones prefeudales, las concesiones de tierras a cam-

bio de tributos y servicios que daba la corona y los señores lai-

coa o eclesiásticos a sus fieles y patrocinados, probablemente 

f para pagar servicios militares. 
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INSTITUCIONES PREFEUDALES, BENEFICIO Y VASALLAJE, 

La concesión de tierras en recompensa o a cambio de cier· 

tos servicios y tributos, especialmente el serv!cio militar, du· 

rante la vida del favorecido, íue lo que se llamÓ"Beneficio'~Los 

reyes primero y después los grandes propietarios, daban en b! 

neficio tierras alodiales {exentas de tributos) a otras personas 

que disfrutari'an temporalmente de ellas, prestando a cambio 

ciertos servicios. Estas tierras no pod(an pasar a los herede· 

ros del concesionario, sino que a su muerte, regresaban aleo!!_ 

cedente. A es te tipo de donaciones se les llamó beneficium, que 

equivalfa a merced, favor, o beneficio y que como ya hemos vi_! 

to en el primer cap(tulo de esta obra, estaba ligado con la pre· 

caria romana. 

El rey, al conceder beneficios a sus fideles les daba también 

ciertos cargos públicos, Estos propietarios quedaban exentos 

(. de la autoridad local del conde, es decir, administraban sus pr~ 

piedades y estaban sujetos directamente a la autoridad del rey a 

quien debían llevar el tributo (fredum) en señal de soberanfa.Por 

tanto, tenemos un tipo de propiedad al que iba unido el ejercicio 

de la autoridad pública y la administración de justicia y suborcl_! 

nado al poder real que era reconocido como superior jerárquico 

por el beneficiario. 
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Ya hemos visto como no solamente los reyes, sino tambien 

la iglesia y los grandes propietarios goc!·ls daban en beneficio 

tierras a sus fieles, gardingos o bucelarios, principalmente 

para que éstos prestasen el servicio militar de caballería, 

dándoles los medios de vida que les permitieran costear un C.!, 

hallo, que era el elemento de combate cada vez más necesario 

y al mismo tiempo el más caro. (4). 

El estado medieval no es suficientemente poderoso para pro

teger a la población en una época de constantes guerras e inse

guridad pública, ni tampoco puede reprimir los abusos de los 

poderosos y las vastas extensiones territoriales necesitaban ser 

habitadas, cultivadas y defendidas por personas a quienes les i~ 

teresara su conservación; es por ésto que los grandes propieta

rios se ven en la necesidad de recibir vasallos con obligación de 

servicio y defens~, a cambio de protección. As{ aparece el va

sallaje. Algunos ·propietarios libres que pretendían obtener del 

rey concesiones, acuMan a él junto con sus clientes y servido -

res para obtener el título de vasallos de la corona y prestar d 

soberano pleito-homenaje (5); por esta ceremonia quedaban su

jetos a la jurisdicción del rey y podtan ejercer altos cargos del 

estado y del palacio, 

"El vasallaje es una relación de amistad y fidelidad en que el 

señor busca el servicio del vasallo y éste los beneficios y la a-
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mistad {yo diria protección) de aquél y uno y otro, la honra de 

estar ligados".(6). El señor puede ser el rey, un noble, un 

obispo o un abad. 

Así tenemos que la necesidad del vasallaje es recíproca: el 

vasallo necesita de la protección y defensa del señor¡ pero és· 

te a su vez, necesita poseer vasallos para conservar sus tie -

rras. 

El vasallaje era reforzado co~ el homenaje del cuál habla· 

remos después; Consistía en una ce.-emonia por la cuál el va

sallo, puesto de rodillas, colocaba sus manos entre las del se· 

ñor y las besaba en señal de fé, jurándole fidelidad. "El vfuc}!_ 

lo que se establecfa entre ambos así, no menguaba el estado de 

libertad del vasallo quién sólamente estaba obligado a guardar 

fidelidad a su señor, y principalmente a defenderle con las ar· 

mas y a seguirle a la guerra y cuando el señor requiriese sus 

servicios y compañía. Las relaciones de vasallaje se hicieron 

cada vez más frecuentes y los reyes, magnates, seglares o e· 

clesiásticos llvieron pronto gran número de vasallos (7). 

En resumen1 el beneficio consistía en otorgar tierras tem· 

poralmente (beneficios) a cambio de servicios, especialmente 

el de caballería, o prestaciones de otro tipo. El vasallaje ~s 

. una institución en la que por medio de la ceremonia del~

~ el vasallo queda ligado al señor debiéndole fidelidad absolu

ta, comprometiéndose a servirle en tiempo de paz y guerra, ob· 
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teniendo a cambio, protección y sustento, 

De la fusión de estas dos instituciones "beneficio y vasa

llaje" resultará el feudalismo, como veremos después, Sin 

embargo, es notable el hecho de que en Espafta no fue dema

siado frecuente tal fusión sino que se hizo la distinción entre 

la posesión de Ja tierra con determinadas cargas y por otra 

parte, Ja dependencia personal con la obligación del servicio 

militar. 

El afto de 711 marca una nueva época para la península 

Ibérica, se inicia Ja invasión musulmana en Espafta·,kecho 

que pone fin al reino hispanogodo y corta la evolución normal 

de las instituciones prefeudales. Como es sabido, gran parte 

de Ja población cristiana continuó habitando los territorios in· 

vadidos¡ sin embargo, muchos entre ellos nobles, eclesiásti

cos y en general hombres de todas las clases sociales, emigr!!_ 

ron hacia el Norte, a las montaftas de Asturias, Aragón, Viz

caya y Catalufta y a las tierras de Galicia que no habían sido~ 

vadidas. La sociedad que formaron estos emigrados estuvo en 

estado constante de defensa, armada como un ejército para re

chazar a los musulmanes. Así pues, las tierras tuvieron que 

ser repartidas en una forma apropiada a tal objeto. 

El prefeudalismo de la época visigoda subsistio en la nueva 

sociedad, a la cuál llamaremos astur-leonesa o cristiana, por 
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ser el reino de Asturias y el de León los primeros que se or-

ganizaron para la reconquista y en el segundo caso, por estar 

en contraposición cristianos y musulmanes. A mediados del 

siglo X se encontraba en una etapa bastante avanzada de evolu-

ción hacia el Feudalismo, sin embargo, en Francia ya estaba 

constituído como sistema social y político. 

Para esta época (S.X) ya loa vínculos de dependencia perso-

nal se habían dividido en dos grupos a causa de una lenta trans-

formación: El superior, o noble, que implica la prestación del 

servicio militar al señor y la inferior por la cuál se han de dar 

prestaciones económicas a cambio del disfrute de tierras del 

señor (8). Me parece que estos dos tipos de dependencia perso-

na! son característicos de España y que a ellos se debe, en cier-

ta forma, que no se haya logrado la completa feudalización del r~ 

no; pues evitaba la unión entre el beneficio y el vasallaje que son 

los factores necesarios para la existencia del feudo, ya que sepa·· 

raba la dependencia personal respecto a un señor a cambio del 

servicio militar y la dependencia, personal también, a cambio de, 

ciertas prestaciones económicas. Por lo tanto, se distinguen las 

tierras concedidas como consecuencia de uno u otro tipo de rela· 

ción y existieron diversas formas de posesión de la tierra siem-

pre basadas en los principios de protección y servicio. 
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DL5TINTOO TITULO) DE POOESION DE LA TIERRA 

PRESTIMONIUM. • El prestimonio o préstamo, era una 

concesión temporal de tierras, limitada por lo general a la 

duración de la vida del concesionario quien cultivaba y apro· 

vechaba la tierra dando en cambio al señor o concedente una 

renta o prestaba el servicio militar, Así, los caballeros de 

Castrojeriz estaban en este caso. El conde independiente de 

Castilla García Fernández equiparó a los caballeros de Gas· 

trojeriz, o sea a los que prestaban servicio militar a caballo 

a los infazones de su condado, y los eximió de acudir a la gue· 

rra si no tenían prestimonios o recibían soldadas(9). 

Muchos de los obispos que se vieron obligados a emigrar 

de sus diócesis para refugiarse en Asturias recibieron Iglesias 

con este título, Una escritura dice que la Iglesia de San Julián 

fué dada al obispo. de León en prestimonio, mientras la sede de 

Oviedo fué superior a las demas y que después volvió al reale.!!. 

go de donde había salido (10). 

Cardenas cita un documento muy característico de un pres· 

timonio por el cuál Dn, Pedro obispo de León dió a Isidoro en 

1206, la villa de Avelgas en prestimonio durante su vida(ll), 

En este documento vemos como el obispo concedió por él a !si· 

doro, la villa antes dicha con todos sus derechos y pertenencias 
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encargándole que mantuviera a 101 hombres de ella a au fuero y 

pasara a la lgleaia 40 m¡raved<1 de oro, que poblara y amplia-

ra la villa y no permitiera a nadie adquirir propiedad en ella 

1in permiso del obi1po¡ que no la enajenara, hip'ot~cara o die-

ra pre1timonio. Que cuando el obispo fuese al lugar 1eri'a Ira-

lado como "aellor", A la muerte de laidoro, la villa regresar!a 

al obispo. 

A la muerte del prntimoniata,debi'a regresar el territorio 

al concedente, aquél estaba obligado a defender y conservar el 

terriiorlo que se le daba en preatimonio teni'a derecho al uau -

fructo vitalicio de la1 villas o tierras que pasaban a au dominio, 

utando incluiÍ!oa en él loa censos, tributos y servicios con que 

debi'an contribuir al aeflor del lugar loa habitante a y, en cambio, 

debi'an reconocer por aeilor al que habi'a adquirido el prestimo • 

nlo obligándose a servirle y defenderle. El señor teni'a derecho 

a exigir la pensión o servicios convenidos y recobrar aua tierras 

con la1 mejoras que tuvie1en a la muerte del prestimonista. 

El término prutimonlum es equivalente a las palabras~ 

~m y~, las tres se aplican a un beneficio territo-

ria!. En loi documentos ca1tellano1 aparece la palabra bene{! 

clo como sinónimo de prestimonio, En dos diplomas de la co-

lección de documentos particulares del Monasterio de Sn, Sal-

vador de Olla conservados en el Archivo Histórico Nacional de 

·Madrid, se equiparan claramente ambos términos (!Z), 
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LAS ENCOMIENDAS.- rueron lusare1 poblados, con clr

cun1cripción 1ellalada, que el rey daba a 1u1 mapiate1 y sran

des vuallo1 o a las Igluias para que 101 gobernaun y reclbl! 

1en la1 rentu y emolumento• que la corona dilfrutaba en ello1. 

Eran temporales, ya sea por toda la vida de los adqu!rlentu o 

por la del rey, que era quien hada la donac!6n, o por todo el 

tiempo que el aoberano quisiera. 

Las encomiendaa y mandaciones fueron 1emejantes y muchaa 

veces ae equipararon. Ramiro III en 978 concedió al mona1terio 

de Santa Mari'a de Cartavio en encomienda y la mandación de Ml

nedu, disponiendo que en ambaa percibiera toda1 las multa1 y 

tributos fiscales el sayón del monuterlo y que 101 homhru que 

en ellas habitaran estuvieran al mando y aervicio del Abad.(13). 

El duello de la encomienda tení'a el aellorío comprendido den

tro de sus lúnite1. La encomienda llevaba consigo un cargo pÚ~ 

co de gobierno y era al mismo tiempo, un patrimonio temporal 

de la familia a quien ae conferi'a. 

El encomendero ejerci'a toda la jurisdicci6n del rey en au te

rritorio, a él debi'an obedecer y llevar. loa tribu toa, cena os y 1e;, 

vicios todos los vasallos de la corona, as( el comendador toma -

bala parte que le correspondi'a y el resto lo entregaba al erario, 

Era, en resumen, una otorgación temporal qu~ haci'a el rey 

de determinado territorio, población castillo, etc, por la cuál el 
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comendador, ejercería la autoridad pública y seflorío de él, re

cibiendo 101 cen101 y triJ>uto1 de 101 vasallos realea; el rey alg_!! 

nas veces conservaba parte de las rentas y otraa las entregaba 

í'ntegras. Era una concesión temporal que con el tiempo se fué 

haciendo vitalicia y aún hereditaria. Desde el a iglo XI se emp,i;, 

zÓ a introducir la costumbre de dar la Iglesia sus bienes en ene_!! 

mienda a caballeros poderosos que loa defendiesen y los ampara-

aen. 

Alvar Pérez de Osorio recibió en Encomienda del Obispo de 

Oviedo, por el tiempo que fuera su voluntad, la tierra de Rivadeo 

y de Granda con estas condiciones 1 Primera. - Que Alvar Pérez 

aería vasallo del obispo y le prestaría pleito-homenaje de servir

le cuanto pudiere contra todos los hombres, menos contra el rey, 

y su hijo y de guardar y hacer pagar las rentas con que contribuían 

los vasallos de la encomienda, entregándolas oportunamente a la 

Iglesia. Segunda.- Que defenderi'a y amparari'a a las personas y 

bienes de los moradores de la encomienda y especialmente los de 

la puebla de Castropol, donde el obispo, como señor 1 teni'.a la jus

ticia. Tercera. - Que guardari'.a y llevari'.a el pendón del prelado 

cuando el rey llama1e a la hueste airviendo en ella con seis hom -

brea de a caballo, cuatro por Rivadeo y dos por Granda. Cuarta.

Que acudiri'.a al llamamiento del obi1po como vasallo o señor y o

bedeceri'a aus Órdenes. Quinta.- Que no exigiría de 101 vasallos, 

por razÓn de la encomienda, má1 tributos de los aco1tumbrados 

· hasta entonces. Sexta. - Que sf faltase a alguna de utas condicio· 
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nea, ser{a tenido por perjuro y perdería la encomienda (14). 

Estas condicionee son lu mismas de las cartas de feudo 

en el reato de Europa, as! puu uta encomienda es un verdadero 

feudo. 

LAS .MANDACIONES, • Al igual que la encomienda, manda-

ción era un título por el cuál el rey conferi'a temporalmente to -

dos sus derechos territoriales, jur{dicos y fi1cales sobre deter-

minado territorio, villa, fortaleza o comarca. El tiempo varia· 

ba segÚn la voluntad del rey y éste algunas veces se reaervaba al 

gunos de aquéllos derechos, Se daban las mandaciones a magnates, 

a simples caballeros y a prelado•, en beneficio de sus lgluias y 

monasterios, 

Uno de los más antiguos t{tulos de mandaciones es el que expi· 

diÓ Allonso lll en 904 dando al monasterio de SahagÚn la villa de 

Calzada ~acarías in locum Calzata) • El rey dice al Abad y mon· 

jes , lo siguiente; ,;Os establecemos para que gobernéis en nombre 

de la Iglesia, a los habitantes de dicha villa y a los que en adelante 

vengan a morar en ella, de modo que obedezcan vuestras Órdenes 

sin escusa alguna y acudan a la Igleaia con todos sus servicios. '(lS). 

Era costumbre en las mandaciones, que los vasallos pagaran 

dos clases de derechos: unos para el seftor y otros para la corona. 

Con el tiempo, la• mandaciones se fueron haciendo vltalidu y per· 

petuu, hasta formar seftor{os hereditarios. (16). 
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LAS TENENCIAS,· 101 reye1 daban en Tenencia, lugares, 

vllla1 y upecialmente ca1tlllo1 y fortalezas, ya que de e1to1 de· 

pendía en gran parte, la deíen&a del reino y la corona y, por lo 

· tanto, no deb{a desprenderse por completo de ellos. La mayor 

parte de los castillo• pertenecientes a la corona se· daban en te • 

nencia, ya que é1ta era temporal, puu pod{a ser peligroso para 

los intereses del reino darlos a perpetuidad. 

De que eran temporale1 la1 tenencias nos da una prueba ,E 

Fuero Viejo de Castilla, que en el libro 1 tit. Il, 1.1, habla de la 

forma .como ee debla de volver al rey un Castillo que ee tuviera 

en tenencia: "Que al el rey de algund castiello a "tener" a alguno, 

el debe ge lo dar por euo portero, e el portero deve11meter en es• 

ta guisa en· el llamando a la puerta del caetiello diciendo anei:vos 

íulan, que tenede esto castiello el rey, voe manda que entregue • 

du a mi el castiello por él, ansi como esta sua carta dice, e yo 

!are del aquello quel'me mandó, E el que tiene el caatiello deve 

resc!v!r laa cartas, e darl'el caatiello ansi como el rey manda. E 

el portero, que ende le reacivier del devel tomar por la mano e S!, 

carle fuera a él, e a cuanto1 fallare dentro con el ••• "(17). 

El que poae!a una tenencia, ejerc{a en ella toda la jurisdicción 

real, cobraba los tributoa, multas, rentas y derechos de la coro • 

na, disponiendo máa o menos libremente de loe bienes públicos C!!, 

molas tierra1 yermas, loe montes y aguas, etc. En este caso o• 
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braba como un delegado del rey a quien entregaba la1 renta• que 

cobraba de1pué1 de pagar loa guto1 de gobierno, Como pago a 

aua 1ervicio1 recibi'a ya sea una parte de la1.renta1 que recauda

ba, o un sueldo directo del rey, o determinado• tributos y dere -

chos de 101 vasallo• llamado• retenencia•. Como se cometieran 

muchos abusos en la percepción de e1to1 derechos, posteriormen

te se estableció que loa que poseyeran ca1tiU01 de la corona reci

biuen un sueldo fijo de ella. (Fernando IV lo decretó en la1 Cor -

tes de Valladolid de 1299.). 

Aquél que recibía en tenencia un castillo o villa del rey, debi'a 

prestarle "homenaje", quedando así convertido en su vaaallo. El 

Fuero Viejo de Castilla en el lib. I, lit. II, l .Z, dice: "e quando 

rescivieren los castielloa en fieldat o las viellas, deben facer o

menaje de ellos a aquél seilor, de quien rucive las re enes, e to! 

narse suo vaaallo por ra~on de los castiellos o las viellas. '~18). 

La Partida II, l,I, tit. ZS.' dice que 101 que posei'an por te -

nencia tierras del Rey, estaban aún fuá1 obligados a conservarlas, 

que aquél101 que las posei'an por heredamiento, puesto que debí'an 

guardarlas y devolverlaa en el momento que el 1oberano se las ¡! 

dieae, En la Partida Segunda, lit. 18, leyes 4,5,6,8, 15 y 16 se 

nos explica la forma como se debí'an dar y recibir los ca1tillos del 

rey en tenencia¡ y en las leyes 18, ZO, ZI y ZZ se habla de la {orma 

como debían de devolverse la& tenencias al rey. 
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A la muertt del 1eftor o del concesionario terminaban la1 

relacionu de tmencia •. Lu tenencias, como ya hemos dicho, 

no ~e podían poaeer sin pre~tar antes el debido homenaje al rey 

(19). 

TIERRAS Y HONORES,- "Tierra llaman en Espai!a a los 

maravedfs que el rey pone a loa ricoa hornea, et loa caballeros en 

lugares ciertos, et honor dicen a aquéllos maravedís que les pone 

en cou1 sellaladas, que pertenecen tan solamente al señorío del 

rey et dagelo1 el por les facer honra. Así como todas las rentas 

de al~na villa o castiello". (Par, N. tit. 26, 1, 2.) 

La tierra era generalmente en Castilla el sueldo de los vasa· 

1101 dedicados al ejercicio de las armas. A partir del siglo Xlll 

la palabra se u1Ó como sinónimo de renta de cualquier especie que 

se daba como sueldo a 101 va1al101. Como hemos anotado anterior 

mente, en la1 Partidas, tierra era una participación fija de las 

renta• que correapondÍan a la corona en determinados pueblos. 

Honor era la conceaiÓn que haci'a el rey de todas las rentas de de· 

terminado1.lugare1. 11EI honor en aentido estricto no es más que 

la tran1íerencia del cargo que conlille en recaudar los impuestos 

realu en beneficio del duignado para ello". (20), 

En Cutilla H decía que tal caballero tenía el honor de tal vi· 

U. cuando ponía todu lu renta• reales, con o sin juri1dicción; 

pero _cuando ae decía que tenía tierra en tal lugar se entendí'a que 

. 1obre su1 rentas te_nía conlignado el pago de una pensiÓn o saiario 

determinado. 
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La merced de la tierra, ya 1ea en dinero o en tierra real· 

mente, era una forma de COllltll\Úr el vasallaje y uno de 101 

vfuculo1 que determinaban lu relaclonu entre el v&ullo y el 

nllor. (21) La Partida IV. tlt. 25, 1.21 dice que 101 v11&1101 

están 1ujeto1 a 1u1 1ellorea "Por raz6n de blenfecho o de honra 

que dello• reciben", Cuando el Cid tomó a Alfon10 VI el juramen· 

to de no haber tenido parte en la muerte de su hermano Don San· 

cho, el Rey le dijo: "Baron Rul Dl'az, Por qué me afincadu tan

to? que hoy me conjurad ea e eras me beaaredu la mano" y el 

Cid, le reapondiÓ1 "Como me íicieredea algo, que en otra1 tie· 

rraa, 1oldada1 dan a fijosdalgo, e alÍ fará am! quien me qullie· 

re por vasallo"(22). 

Si el rey que habla dado~ morfa, terminaba el de~echo 

del va1allo a la poaesión de ella y debla presentarse al nuevo 1obe· 

rano a devolverla; generalmenfe éste la confirmaba, SI morfa el 

vasallo, la tierra regreaaba al rey y éste la otorgaba a quién l~ p~ 

diera aervlr, prefiriéndose a 101 hijo1 o parientes del difunto si 

tenl'an ea te requisito. 

Aunque en eete lugar correaponderl'a anotar 101 Sel!orfo1 y 101 

feudo1 1 por 1u eepecial lnteré1 en nuestro eetudlo lea be dedicado 

un cap{tulo aparte. 

En ruumen, loe prestlmonloe, las tierras y loa honores son 
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del primer tipo, que llevaba Implícito el nrvicio militar. En 

cambio, Ju Encomienda1 (Zl), Mandacion11 y T1nencla1 ion 

del ngundo grupo, por el cuál H dan pre1taclone1 económica1 

a cambio del dilfrute de tierra1 del naor. 

TERRITORIOS DE RECONQUISTA,- CONDADOS Y PR.F.SURAS 

La reconquista rué la primordial preocupacl6n de 101 reino• 

criltianoa y en ella estaba cifrada toda la vida de ello1, Veamos 

como se organizaban eaoa territorios recién ocupado1 y en que 

forma eran administrados, El rey era duefto y aeftor absoluto de 

toda1 laa tierra& reconquistadas. El podía poblarlas o no,· culti-

varlaa o dejarlas incultas, regía y gobernaba a loa que ruidfunen 

ellas, dispon{a de todos los recursos naturales como: minas, agua1 1 

montea, canteras, etc. Como el soberano no disponía de los medioa 

neceurios para poblar, cultivar y defender estos nuevo1 territorios, 

los repartía a otras personal¡ pero rara vez ae despojaba de todos 

sus derechos, conservando 101 que afectaban su 1oberanía directa

mente, 1obre todo en la primera época de la Reconquiata. En Fran-

cia, por el contrario, el rey reinaba, pero no gobernaba. El poder 

había pasado de la1 manos del rey a las de la aristocracia, en la que 

eataban inclu{doa loa oficialu reales, quienu usurparon las fundo-

nu que duempeftaban, ya que el oficial era al mi1mo tiempo 1ellor 

de muchas persona• que estaban bajo su adminiatraci6n y el propie

tario de gran parte de su circunscripci6n. El rey, excepto en su 

propi~ territorio, era simplemente el soberano enfeudad~ de au rei-
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no, Loa prfucipea o seHorea feudales en Francia llegar·:n a 

u1urpar el derecho de acullar moneda, cosa que en muy raraa 

ocali01111 aucediÓ en E1Pana y aiempre previa autorizac!Ón real 

(Z4), 

Lo1 ejércitoe criltianoa ocupaban t!erra1 yer~as, despobla

da• por completo, o lugarea aemideatru(doa o aemideapobladoa , 

Si el lugar era propio para la defensa, aunque eatuvieae despo -

blado, se otorgaba a un caudillo o jefe pua que Jo poblase con 

1u1 va1allo1 y liervoa, y éate levantaba en él fortalezas y caati -

lloa. Si el lugar estaba en parte destruÍdo, se repoblaba en la 

mhma forma¡ sin embargo, cuando el lugar, aunque estuviese 

de1poblado, no era propio para la defensa, ae deatrui'a por comple-

to y aus habitantea se llevaban a poblar otras tierras. 

CONDADOO,• Cuando una comarca era grande y había en 

ella pob!acionea de Importancia, se otorgaba a quienes posefan 

el t(tulo peraona! de "Comitea" o "Condea", no en propiedad, ai

no para 1u defenaa, admini1tración y gobierno. De ab( que a estas 

circun1cripcionu 1e les diera el nombre de Condados. La corona 

ced!a al conde 1u1 derechoa para q¡ e éate pudiera libremente dis

poner de la población, cultivar y dllfrutar Jaa tierra• yerma a, co

brar tributos, adminiatrar justicia y convocar a sus hombres en 

cato de guerra. Loa condes recibi'an todos loa cenaoa y rentaa y 

daban parte de el101 al Erario. Aa( puea, al dar a un Conde un te

rritorio el rey no aólo le facultaba para gobernarlo sino también P! 

· ra explotarlo. 
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A pe11r de que el título de Conde era una dignidad vitalicia, 

la m{1 alta jerarquía pol(tica y nobiliaria, el gobierno del con • 

dado fué temporal y el rey podía en un momento dado privar al 

conde de él. En Caatllla, haata medlado1 del siglo X loa condea 

eran amovlblu a voluntad del aoberano y llegó a baber dos en un 

mimo allo, 

El conde 1e tra1ladaba al condado con sus clientes y siervos 

ocupaba 101 caatlllo1 (si los había), construía otros nuevos, tClll!!. 

~ poaealón de la1 tierras yermas, las poblaba y repartía a su a]. 

bedr{o, .también fundaba monasterios y les daba tierras y vasa -

1101: daba prlvllegloa a ciertos lugares que se iban a poblar. Pa· 

ra el gobierno illterior del condado nombraba jueces, mayordo -

mo1 y tayonu que cltptndi'an de él. De los pobladores antiguos, 

recibía 101 tributo1 ICottumbrados y a los nuevos él se los seña1!_ 

ba. 

El Conde Munio Ná&.z de Castilla pobló a Brallosera, En la 

carta puebla que otorg6 a los vecinos en 8Z4 dijo haber conducido 

a aquél lugar de.1ierto a Valero, Félix, Zonlo, Cristebalo y Cer· 

vello con toda 111 de1cendaacla1 los cuáles eran otras tantas fam! 

lla1 de liber!o• o Cliente• máa o menos librea: les di6 a éstos y a 

101 que llegaaen a poblar po1teriormente el lugar con sus montes, 

a¡ua11 árbole1 y térma; mandó que el montazgo que debían pa· 

¡ar 101 de otru 'filJu qae futnn a los términos de Brañosera, se 

4Mdieae elllre el ca.de y loa vei:inoa. A foos los eximió de anub-

·45· 

_,...,.,,.....,.,....,..__,___, __ ~-·---------.__ • .,....,,~,_...,.-,.._.,e-._-_,,. 



da {ZS} y de guardia de ca1tl1101, mandándoi11 pa1ar al conde 

cuanto tributo o Infurción pudieran. Fundó una Ial11!a coa 1u 

man10 cormpondiente (26). 

Loa conde1, como ya he dicho, daban una parte de lu ren· 

tu y tributo• a la corona, b cantidad debió variar según la 

cuantí'a de aquéllas. También contribuían con 1oldado1 cuando 

el rey 101 necesitaba y era jefe de la hu11te del condado. El 

conde le prestaba homenaje al soberano por su señor{o emlnen· 

te y estaba a sus Órdenes tanto en tiempo de paz como de guerra. 

No obstante, la posesión del condado, como hemos dicho, era 

temporal y concluía a voluntad del rey¡ ya sea por alguna falta 

del Conde o por la muerte de é1te. A1Í como el condado de Caa· 

tilla era en un principio amovible a voluntad de loa reyes de León, 

llegó a ser después estado independiente y propiedad libre con 

Femán González y 1us sucesores. Otros condados pasaron a ser 

patrimonio propio de ciertas familias, ya que si moría el conde y 

dejaba un hijo cap;.-• de tomar el cargo, el rey prefería a é1te Y. se 

lo otorgaba (27). 

LAS PRESURAS,· El estado contfuuo de lucha hací'a que loa 

·habitantes de regiones pobladas y c•tltivadas tuvieran mucha1 ve· 

ces, que abandonarlas y posesionarse de tierras incultas¡ a las 

tierras as! adquiridas se lea llamó presuras, Podían posesionar· 

se de tierru por presura, ya sea una familia con sus hijos y ale;, 
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YOI que fundaban una villa o casa de labor, ya un grupo de e-

cle11á1t1co1 que fundaban un monuterio y llamaban a otros po

bladore1, La ocupación de eata1 tierra& debi'a hacer1e con li-

· cencla real, ya que el soberano era duefto de todas ellu o per-

.tenedan al 1ellor del lugar; 1in embargo, eate permiso ae daba 

fácilmente antea o de1pué1 de la ocupación y era generalmente 

para toclo1 101 que poblaran una comarca {28), 
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CAPIT.ULO l l l 

REGIMEN SERORIAL. - REGIMEN FEUDAL. - LA INMUNIDAD. -

FORMACION DEL REGIMEN SERORIAL EN CASTILLA.- DIVI -

SION DE LOS SERORIOS EN: REALENGQS,ABADENGOS Y SO· 

LARIEGQS, - LQS SOLARIEGOS. - LOS FEUDOS. - DERECHOS Y 

OBLIGACIONF.S DEL SEROR.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

Lal VASALLQS.- PRESTACIONES,SERVICIOS Y DERECHOS DE 

Lai JIABITANTES DEL SERORIO. - CEREMONIAS FEUDALES. -

HOMENAJE E INVESTIDURA, 

REGIMEN SERORIAL Y 

REGIMEN FEUDAL 

A las relaciones de dependencia, personal o territorial, entre 

101 habitantes de un gran dominio o seflorfo y el· señor (dominus) 

del mi1mo, y a la organización económica, social y jurídica que 

1e deriva de esas relaciones es a lo que se da el nombre de Regi-

men Sellorial. El seflor, además de tener poder sobre su territo-

rlo, tiene otros derechos y facultades sobre las personas que lo 

habitan¡ e1toa lazos varían de acuerdo con el grado de dependen-

cla en que se encuentren é'°s con aquél. 

·E1trechamente.!igado al Regimen Señorial está el Re gimen Feu-

dal1 e1te ea un sistema económico social y politico que nace al di-
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fundir1e 101 contratos de íeildo, cuando el Rey o 101 noblu con· 

ceden a otras personas de condición noble también, el di1!rute 

de un territorio, de un derecho o función pública que lleva impU-

cita la prestación de fidelidad y de 1ervicio1 peuonales que pue-

den ser militares o de tipo cortesano. "Al conceder1e mediante 

el feudo una tierra, dominio o señorío, se funden el Régimen Feu-

da! y el Señorial pero no siempre sucede, ya que no todos 101 se· 

ñodoa proceden de una concesión en !eudo, ni el objeto del pacto 

feudal es siempre un dominio", (!) 

LOO SEÑORIQS 

Como ya hemos visto, en el capítulo anterior, los reyes e once-

dían a sus fideles y bucelarios, beneficios de tierras, villas, cas· 

tillos que éstos poseían en Encomian~a, Prestimonio, Tenencia, etc. 

Sin embargo, estas prestaciones eran temporales, ya que su duracien, 

de~endía de la voluntad del rey·o de la vida de éste o de la del canee· 

sionario; pues al~ muerte de alguno de los dos terminaba la posesión, 

Poco a poco se hizo necesario otorgar estas tierras en pleno dominio 

y en ocasiones, con la facultad de dejarlas a loa herederos. Loe !avo· 

recidos con ellas muchas veces se habían apoderado de tierras yermas 

y a su coita las habían repoblado y habían edi!icado¡ por lo tanto no ·~ 

conformaban con tenerla• temporalmente, puee debían obtener ventajae 

duraderas, Estos nuevos pobladores querían además formar un patrl· 

monio para sus hijoe, si eran eeglares, o asegurar una dotación a eus 

iglesias, los que eran clérigos. En esta forma se fueron otorgando jun· 
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to con 101 territorios y posesiones, los derechos que la coro· 

na tenía 1obre ellos, ea decir, se les concedía inmunidad, sien· 

do gobernado& sin que los funclonarioe reales intervinieran en 

ello y 11 dieron perpetuamente, originándo1e a~{ 101 seflor!o1 

hereditarios. 

INMUNIDAD 

La inmunidad era una concesión graciosa del rey a determi· 

· IÍado terrateniente por la cuál el Territorio inmune quedaba exen· 

to de la autoridad del Conde, de los merinos y sayones reales, 

Loa condea y sus delegados eran los que ejercían las funcio· 

n11 públicas y
0 

lo1 sellares pose{an únicamente una jurisdicción 

de tipo privado o dominical sobre sue siervos, tributarios o en• 

ccmendados, La inmunidad se inició cuando los monarcas Astur· 

leoneau hicieron, en el siglo IX, concesiones de dominios terri· 

torialu y al mismo tiempo otorgaban a los favorecidos ciertos • 

privilegios que constituían una de las facultades soberanas de loe 

reyes, Este fué el privilegio de inmunidad. 

En un P.rincipio se concedía la exención de servicios públicos y 

pena• pecunarlaa a los habitantes del territorio inmune¡ se prohi· 

b.i'a la entrada en él a funcionarios reales¡ se declaraba que aque· 

lla tierra estaba exenta a toda sujeción. Posteriormente la carta de 
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inmunidad concedía al propietario alguno• derecho1 de gobierno 

1emejante1 a los que ejercían 101 condu en 1u territorio, eolo 

que ahora en provecho del 1el!or. Era la concedón a un 1eilor 

de un territorio con facultade1 para heredarlo a 1u1 eucuoru 

y de loe derecho• que pertenecían a un soberano en un terrlto--

rio. (2) 

La inmunidad daba al propietario los si1Uiente1 derecho11 Re• 

caudar 101 tributo& fiscales y los servicio• que loe habitante. de· 

bían prestar al Soberano¡ otorgar fuero; administrar justicia de!!. 

tro de sus dominios¡ cobrar las calumnias o penal pecunarias que 

correspondfan al monarca¡ recibir fiadores o prendar para garan_ 

tfu de la composición judicial) encargarse de la policía del terri-

torio inmune¡ exigir el servicio militar a sus habitante&; nombrar 

funcionarios señoriales que substituían a los del rey en sus dlferen· 

tes obligaciones (3). Los delincuentes debfun pagar una pena pecu-

naria o calumnia, cuya cantid~d era proporcional a la gravedad del 

delito, como al cometer un acto delictuo10, se leaionaba la autori-

dad real, teni'a que pagar una cantidad al rey en calidad de composi-

ción ae{, en las tierras inmunes el rey donaba al propietario el de· 

recho de cobrar las calumnias, Por lo tanto el dueño de la inmuni-

dad gozaba de la autoridad completa para mantener el orden, la jus-

licia, la polici'a y los asuntos de gobierno en general. 

J. ,, 
El rey, sin embargo, no donaba todos sus derechos al poseedor 

\~ 
de la tierra inmune, se reservaba el derecho de inspección para e• 
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vitar abu101 por parte del sellor, Los funcionarios reales po-

dÍan entrar en la inmunidad, Únicamente en determinadas oca--

lionu: para detener delincuente& que no hubiesen sido castiga-

do1 por el 1eftor o cuando los habitantes comet!eran delitos de 

extraordinaria gravedad. El rey era el Único que pod{a acuftar 

moneda, mu.y rara vez los soberanos concedieron ese derecho a 

101 aeflores, Los hombres del sellor{o pod{an apelar al pr{ncipe, 

de la1 aentenciaa dadas por el seilor (4). 

FORMACION DEL REGIMEN SEÑORIAL EN CASTILLA 

La formación de los grandes dominios fué tard{a en León y Cas-

tilla, a principios del siglo XI se empezaron a formar los señoríos 

en eataa regionea, Fueron concesiones de grandes extensiones de 

tierra hechas por los reyes a un magnate, iglesia o monasterio; tam-

blén ae formaron por la incorporación a un propietario de una serie 

de pequeflas propiedades, La concentración de la propiedad rústica 

en pocas manos, se debió en primer lugar a las donaciones reales y 

a la1 concesiones de tierras que hacían los pequeños propietarios, 

principalmente a las Iglesias. Otra causa fué el abuso y h arbitrar~ 

dad empleada por los magnates que se apoderaban de las tierras de 

pequeflo1 propletarlo1, reduciendo a éstos a la condición de colonos. 

También 111 compoalc!ones o penas pecunarias pagadas por los del~ 

cuente• contribuyeron a ello, ya que las tierras de los pobres que .no 

podlan pasar la1 deudas, calumnla1 o iudicatos (arancel judicial que 

recibía un juez por au intervención en un juicio), pasaba al sellorío 
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de los~ o potutatu, Cuando la1 co1ech11 eran mala11 101 

pequel!o1 propietarios pedí'an pré1tamo1 a 101 grandu terratenien· 

tu y si no podi'an pagar la de11da, con que 1ucedí'a frecuentemente, 

su heredad pasaba a poder de é1to1. Lo1 matrimonio• entre !ami·· 

lia1 poderoaaa contribuyeron, también a la formación de ael!or!o1 (5), 

DIVJSION DE Lai SERORIOS 

Hubo tres clases de señoríos: 101 que pertenecí'an ál rey, llama· 

dos de realengo¡ aquéllos que se concedían a un señor eclesiástico, 

eran los de abadengo¡ y los de solariego que pertenecían a un aeñor 

noble y seglar, 

SERORIOO DE REALENGO 

"Realengo era el sefior{o que tenía el rey directamente sobre al· 

gunas tierras y lugares de su .reino, y los cuáles no reconoci'an más 

señor que el monarca, quien los juzgaba y mandaba por medio de su1 

jueces y ministros"{6). Los realengos eran de dos clases: lo~ que la 

corona se había aduefiado y utilizaba en beneficio propio o del público 

y loa que aún no tenían un destino determinado. Loa primeros podí'an 

ser vastos territorios que eran explotados por cuenta del soberano¡ o 

montes y aguaa de los que disfrutaban los vasallos, quienes pagaban 

por este aprovechamiento, el cuál era otras veces gratuito,· o cami· 

no1 y terreno• de uso p~bllco. Loa aegundo1 1 eran tierra• bald!a1 de 

laa que iba disponiendo la corona de acuerdo con las necesldade1 de la 
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población o de la monarquí'a (7), Parle de estas tierras eran da· 

da1 por el rey en dona~ión o cesión temporal a iglesias y monas• 

terio1 manifestando con ello su piedad, o a los nobles, en recom· 

pensa a sus servicios¡ ésto íué la causa de la abundancia y dile·· 

rencia de los sellor{os (6). El rey era la fuente de todo señor{oy 

sin su confirmación ningún derecho de este tipo se crefa leg{tirno 

y subsistente¡ era el regulador de toda la organización pol{tica y 

social y el juez supremo en todos los delitos, Para ejercer sus fa-

cultadea de~ en los territorios de realengo, el rey contaba con 

101 ~ que eran funcionarios administrativos, quienes cobra

ban~. rentas, tributos y calumnias, también ejercfan en ciertas 

ocasiones {unciones judiciales y militares¡ posteriormente se crea 

el cargo de merino mayor con funciones judiciales esencialmente, 

También hubo merinos en las tierras de abadengo y solariego. 

ABADENGO 

Era el sellor{o quepose!'anlas iglesias y pl'elados, monas· 

! · lerios y abades sobre tierras que les hablan concedido reyes y señ_2 

res, Los prelados y abades tenían en sus manos la administración 

y gobierno de eaa1 heredades¡ algunas veces su poder era absoluto y 

en otras iiiterven(a el poder real, Esto dependfa de la forma en que 

hubieH sido hecha la donación. En el primer caso eran los abades y 

prelado1, quienee nombraban funcionarios que dependfan de ellos 

siempre y que .se encargaran de la, administración del territorio y de 

imp.irtir la justi~ia en él , 
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Los habitantes de las tierras en torno a la Iglesia o el con· 

vento conatitu!an la población del señor(o eclesiástico; pod!an 

ser de diversas categorí'as; siervos de origen, siervos que no 

siendo de origen voluntariamente se hab!an hecho siervos de la 

Iglesia o convento, bajo determinadas condiciones, libertos y 

hombres libres, 

Los abadengos pod(an ser señorfos muy extensos, en este ca

so, como el abad o prelado no pod{a gobernarlo todo, al igual 

que el rey, entregaba a caballeros y nobles parte de ese ter rito· 

rio con los t{tulos de mandaciones, honores, beneficios, presti· 

monios y tenencias. Un ejemplo de ello nos lo ofrece Villoria 

Buena, lugar del Maestre de Calatrava, era tenido por Fernán

dez Pérez Portocarrero (9). 

Un ejemplo d~ señorío eclesiástico con completo dominio es el 

de Compostela, en donde el Obispo era el señor con amplios pode· 

res para gobernar, legislar y hacer justicia. Como una prueba de 

ello tenemos las Disposiciones de Diego ll, Obispo de la Iglesia de 

Santiago, para proteger a los pobladores (Historia de Compostela 

lib. 1 cap, 96) ~10), 

Se inician as(: " Por disposición de la Divina Clemencia, yo, 

Diego II, Obispo de Santiago, con la aprobación de los canónigos 

de esta sede y la opinión de los demás hombres nobles, recogien· 

do el estado de nuestros predecesores, establezco y confirmo es

tos decretos para la protección del pueblo, a fin de que reine la 
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jiuticia en todo el eeftor{o de Santiago, exceptuados la ciudad de 

Compo1tela y todos 101 burgos, 'donde los extranjeros que ali{ 

confluyen no podri'an observar este estatuto", Como se ve clara

mente, era el pont{íice quien legislaba. 

"Mandamo1 que nadie irrumpa ni entre violentamente en loe 

liÍnitee de la Iglesia. Si alguien tomase algo dentro de ellos o qui

siese juatamente sellarlo para s{, solicitará primero la licencia 

del vicario del Pont{f¡ce"(lde las Iglesias), 

Era el Pont{íice quien por medio de sus jueces imparti'a justi

cia en el eellor!o: "Laa causas de las heredades y de las Iglesias 

no eerán resueltas más que por los optimates y los jueces de la 

1ede apoat6lica. Los juicios de fianza serán remitidos, segÚn la 

co1tumbre de nuestros antecesores, a los jueces de la Sede Apos

tÓllca", (3 de loe jueces). 

"Eximimos de los réditos acostumbrados, llamados fonsadera 

y luctuoaa a loa que están bajo el yugo de la condición servil o pa

gan trlbuto1 cuaresmales, si h'l,bitan en las heredades de sus padres 

o parientes" (8 de las Foneaderas y Luctuosa"), 

También el Obispo de Santiago tení'a sayones, que eran oficiales 

lnferlore1 de justicia y agentes ejecutivos .de la misma; por lo tan

to era él quien adminlatraba, por medio de ellos, la justicia en el 

nllor!o, "Desde la hora nona del sábado tendrá licencia para pren

dar, a menos que ae trate de caeos de homicidas, ladronee, violad_!! 
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res de v(rgenea, raptorea por la violencia y traidorea. Si 

alguien de pa{1 elllraflo demandaee ju1tlcla, la recibirá pa· 

aado eae tiempo. (19 Para que 101 sayones no estén autor!· 

zado1 a prendar en domingo). 

En el libro lII cap{tulo 92, utá el privilegio dado por Al· 

fonso al Arzobiapo de Compoatela, habla de todos loa privile· 

gioa que se habfan dado a Santiago y como por las guerra a ae 

hab{a anulado todo y cuando morfa el Arzobiapo un vicario del 

rey, invad{a las poaeaiones de la Iglesia y laa destrui'a. "Por 

lo cual yo, Alfonso.,,,,,, he reauelto hicer y conformar ea· 

te privilegio en honor de Dios y de Santiago. Cuando el actual 

Arzobiapo, Don Diego, o cualquiera de sus sucesores, pague 

au deuda a la naturaleza, ni yo ni ninguno de mis suceaorea o 

cualquier otra persona secular tendremos ningÚn derecho o po

testad en la lgleaia de Santiago, o en loa castillos u honorea a 

elloa pertinentes ni permitirem.01 que los tenga nadie,(11) Toda 

la lgleaia permanecerá al arbitrio de 101 canónigos basta que 

elloa elijan Arzobispo". Vemos en este privilegio, que realme! 

te ea de inmunidad, como queda el señorfo de Santiago exclusiv_! 

mente bajo el gobierno y al arbitrio de sus señores 101 Arzobis· 

pos, 

Alfon10 Vll en USO Expidió una carta de confirmación del aeño· 

rfo de Tuy, a favor del Obilpo de la Dióaeaia, por ella le conced!á 

todo. lo perteneciente al señor(o real dentro de aus términos: la 

potestad sobre todos Jos habitantes, las multas que éstos devenga· 
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ran¡ yantares moderados 1 prohibición a Jos vasallos de enaje· 

nar sus propiedades a otros santuarios, caballeros u hombres 

de más calidad que ellos¡ igual prohibición a Jos merinos rea· 

· les de entrar en el territorio, excepto cuando el obispo los lla· 

mara, y de sacar p:endas sin la intervención de sú mayordomo; 

facultad de nombrar jueces, que en la ciudad y sus términos ad-

ministraran justicia, según las costumbres del reino; los dere· 

chos de portazgo; la propiedad de una parte del Miilo; el dere • 

cho exclusivo de tener en este rto naves de transporte y el dom_! 

· nio de dos castillos¡ y de todas las tierras realengas de ciertas 

comarcas comprendidas en su jurisdicción. Dice por Último el 

rey, en esta carta que da lodo aquel señorfo perpetuamente y pa· 

ra que el Obispo y los canónigos sean siempre sus fieles súbditos 

{IZ), En este documento se señalan, como hemos visto, todos los 

derechos y prerrogativas del señor ecles~stico, al que se otorgan 

derechos de la corona, además se le concede a perpetuidad y es 

inmune, ya que Jos sayones reales, como lo expresa, no deben en· 

trar en el territorio sin permiso y a petición del Obispo; por lo 

tanto, es un señor{o hereditario e inmune. 

Generalmente loe señorÍoe en España no formaban una unidad 

territorial, especialmente Jos eclesiásticos que estaban formados 

por propiedades dispersas, algunas veces muy distantes unas de 

otras, por ejemplo el monasterio de SahagÚn poseía tierras en 

León y en Braga. 
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Contribuyeron en gran m.anera a acrecentar los abadengos, 

las donacionea piadoaaa de particulares 1 quienes daban a las I· 

glesias y monasterios parte o todos aus bienu para la salvación 

de su alma, algunas veces se haci'a la donación, pero el donante 

conservaba la tierra en usufructo y a su muerte paaaba a la Ig!! 

aia o Monasterio, 

SOLARIEGO 

Era el dominio que ejerci'an loa nobles o corporaciones se• 

glares en sus tierras y sobre 101 colonos que las habitaban y c'!! 

tivaban, Ese dominio podi'a emanar de la corona, cuando el rey 

0

!0 hab{a otorgado, también podi'an haberlo heredado. El sober!_ 

no daba estos dominios para la población de tierras yermas o P!. 

ra la repoblación de lugares abandonados por las vicisitudes de 

la guerra, en recompensa de servicios militares o de otra clase. 

Estos señorfos seglares soti loa que más interesan en este 

trabajo, ya que las concesiones de este tipo que se hicieron en 

Nueva España, fueron hechas a seglares y en recompensa a ser· 

vicios militares de conquista como tendremos ocasión de ver en 

la segunda parte del mismo. 

Cárdenas distingue dos tipos de dominios: El dominio Alodial 

y el aeñorfo propiamente dicho. El primero de estos t{tulos ori· 

ginaba las tierras llamadas diviaaa, el segundo laa solariegas. 
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De dominio Alodial eran las propiedades adquiridas por título 

perpetuo o irrevocable Y. con facultad de disponer de ellas por 

herencia o "Acto entre vivos", estas adquisiciones se llamaban 

·de Juro de Heredad o hereditarios. Eran de Seil~río las propie

dades en que solo se tenía el gobierno de los habitantes con la 

parte de frutos que s~alaban el fuero o la costumbre (13). Sin 

embargo, el seftorío también se podía dar hereditariamente, en 

este caso, el rey renunciabi a casi todos sus derechos en aquel 

territorio, reservándose Únicamente alguno como signo de su so

beranía. 

El aeftorío no era Únicamente una institución económica y po

lítica, sino también social. Regía toda la vida de sus habitantes, 

quien•• eran más que simples colonos de su señor. "eran sus 

hombres en toda Ja extensión de Ja palabra" dice Pirenne (14 ). 

El mlamo autor compara Ja organización seftorial con Ja Patriar

cal ya que en éeta el poder del más anciano se extiende a toda la 

familia y en aquélla, el señor defiende a la población contra el e-

nemigo en tiempo de guerra y la llama dentro del recinto amura

llado de su castlllo o fortaleza, debe ampararla, ya que de su Ir!_ 

bajo depende el progreso y la vida del se6or1 como vemos, una 

vez más; ea una relación recíproca, los habitantes del señorío 

neceeitan la protección del seftor y éste el trabajo de aquéllos. 

Los seilorÍos formaban también una unidad judicial y religio

sa. Ya hemos anotado como el ·seilor podía juzgar a los habitantes 
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del seiior(o segÚn las facultades que el soberano diera para ello, 

tenía jurisdicción absoluta sobre sus siervos, los demás colonos 

podían depender de la justicia pública en delitos y crúnenes; en 

las inmunidades, aún en este aspecto, dependían del seiior. Los 

seiiores construían en sus tierras una capilla o iglesia a la que 

donaban tierras y nombraban al sacerdote que debía atenderla, de 

aquí que los seiiorfos fueran también unidades religiosas. 

Económicamente, los dominios debían producir Únicamente lo 

necesario para el consumo de sus habitantes, ya que no había un 

intercambio econÓmico desarrollado por la falta de mercados ex· 

tranjeros, por lo cuál el excedente de producción era un estorbo 

y aunque muchas veces los latifundios poseían bastas extensiones 

de tierra, las tierras de cultivo eran pocas en relación a la tota!! 

dad del terreno (15), 

El seiior divid{a en tres partes su dominio1 La primera lla· 

mada reserva señor.íal (tierra indominicata, mansus, indominica· 

!!!!J) estaba formada por las tierras que el seftor explotaba direc· 

lamente y pod{an ser parcelas dispersas a través de las tierras de 

los colonos o también la parte más cercana a la villa y desde Juego, 

la mejor, La reserva señorial era cultivada por siervos persona· 

les o por siervos y hombres libres que cultivaban otras tierras del 

dominio y eran obligados a trabajar determinados días (operae, la· 

~. ~s) en ella. La segunda parte estaba formada por las 

tierras que el señor concedía con distintos títulos (prestimonios, 'E 
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comiendae, etc.) a otros nobles, la última parte, conatitu{da por 

el reato del territorio, ae divid{a en porciones cuya extensión va

riaba, de acuerdo con au fertilidad, ya que debi'an ser lo suficien-

. temente grandes como para sostener a una familia; a eatae exten

siones ae lea daba el nombre de manaia, fundos o solares (16). 

Habi'a distintas claaea de mansus, que de acuerdo con la situación 

de 1u1 poseedores pod{an ser: ingenuas, serviles y semi-libres 

(ingenuilea, ~y lidiles), según las poseyera un hombre li

bre o ingenuo, un siervo o un semi·libre,(17). Estos cultivaban 

la tierra por su cuenta, a cambio de una renta y de labores. 

Ya hemos anotado como los señorfos no formaban una unidad 

territorial, sino que estaban dispersos, algunas veces, dice Alío!: 

10 Garci'a Gallo, en un pueblo sólo una casa pertenecía al señor~B), 

El centro del dominio era la explotación agraria del señor. La 

villa setlorial, formada por la corte (curtis) o patio central en cu

l'º rededor estaban loa edificios de explotación, el palatlum, o sea 

la casa del "señor", los graneros, lagares, bodega•, establos, C_! 

ballerlzas, talleres para los siervos artesanos¡ la curtís podía ser 

rodeada de un muro o vallado. En el dominium se encontraban ta~ 

bién el horno, el molino y la fragua setloriales¡ también la Iglesia 

que fundaba el aeftor y a la cuál daba tierras y era considerada co

mo propiedad del setlor quien designaba al sacerdote que la atendá 

(19). Pirenne hace notar que el terrUorio del setlorfo se dividi'a en 

varia1 circun1cripcione1 que de'pend{an de aquélla en que habitaba 
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el aellor y cada una de ellaa tenía una curlil donde habitaba el 

agente encargado de la admini1tración llamado villicus o majar, 

quién era elegido entre loa ministeriales o 1iervo1 empleado1 C_!! 

mo hombrea de confianza en caaa del aeftor, Este cargo amo· 

vible en un principio, llegó a aer hereditario (ZO). En un docu· 

mento de mediados del siglo Xlll, editado por Claudia Sánchez 

Albornoz (Zl) encontramos una donación que hace al Consejo de 

Avila, como soberano, a un particular con todos los derechoa y 

facultades inherentes al más perfecto de loa selloríos. 

"Sepan cuantos esta carta vieren como Noa El Consejo de~ 

vila, nos damos otorgamos (a Velaaco Velázques juez del Rey y 

del infante) de el lugar que dizen Sant Adrian con el término que 

es por éstos moiones" (en seguida señala los lúnites), 

"Damos otorgamos a Velasco Velázquez, el sobredicho, con 

montes, con fuentes, con salida.a, con todas sus pertenencias con 

todos los derechos¡ que ny by avernos devemos aver, que lo ayu 

quito libre por pin de herdat para siempre iamas, el e sus fiios 

sua nietos quantes del vinieren que lo suyo ovieren de heredar", 

Por lo tanto es una donación por juro de heredad. 

"Et damos otorgamoale que lo pueda tiener aver yermo o po· 

blado et por tenerlo yermo que no n pierda ni menoscabe ende 

ninguna coaa, si poblar lo quisiera, que lo pueble de quales quier 

ommea e qualesquier fuero en qualquier manera so cualquier con

dicion que el quisiere", Es decir tendrá autoridad para hacer P.!! 
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1. 

blar tierra. yermas con los pobladores que el quiera y ea más, 

1e le da la facultad de legislar en su seffor{o, o sea, dar el ÍU,! 

ro. Tambl'1i 1e le concede nombre a sua oficiales, alcaldes, 

etc., para el gobierno del seaodo, y para administrar justicia, 

por lo tanto se le concede la administración de ju1ticia. "Et los 

hombrea que alli poblaren et moraren sean sua vasallos, quita-

mientre le 1irvan le obedezcan le fagan todas las cosas que va

¡ 1al101 1olariegos deven ffazer a Sennor". 

Que puedan aprovechar los montes, los pastos sin pagar mon-

tazgo¡ no pagarán ningún tributo o prestación: yantar, martiniega, 

fon1ado, fonsadera etc ., a la villa . 

"De todo loa quintamos: que non ayamos en aquel lugar nin· 

en lo1 ommes que alli moraren ningún derecho ni nengun poder 

en ninguna manera, salvo que den a nuestro sennor moneda forera 

de dele en siete annos". Ya anteriormente hemos dicho que el rey 

siempre 1e reservaba este derecho el cuál era inherente a la sobe-

ranía. 

Toda• las penas o calumnias que se debfan dar al conc.ejo en 

adelante 1e ~ntregar(an al senor Ve!asco Ve!ázquez. 

Que é1te vaya a las expediciones militares con su1 hombref, 

cuando el Concejo hiciera alguna expedición o conquilta militar. 
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Como vemo1 en eate párrafo, Vela1co Velárquez tiene la 

obligación de ir a la guerra con el Concejo, que en este cato 

viene a ter 1u ·~eftor"y aquél 1u vasallo. También allade que 

ninguno intente nada contra e1a donaciÓn, de lo contrario el que 

lo haga deberá pechar mil maravedí• a Velásquei. 

Por último el Concejo pide la confirmación real y e1tá íe· 

chado en 1321 (22). 

Otro ejemplo de Se~or!o u el de Valdepusa creado cuando 

Pedro 1 de Ca1tilla (135()1369) otorgó a 1u notario Mayor en el 

reino de Toledo, Don Diego Gómez, parte de las tierras que le 

perteneci'an en el término de Talavera desde la orilla izquierda 

del rfo Pusa hasta las estribaciones de los montes de Toledo(Z3). 

El privilegio en el cuál se hacl'a la donación data de 1357, en 

~I, Pedro I hací'a a Diego Gómez y a sus hijos y herederos, una 

concesión de inmunidad perpetua entregándoles el territorio.!!!:. 

!! hereditario, facultándoles para: administrar justicia civil y 

criminal; nombrar alcaldes, alguaciles, e1cribanoa públicos y 

cualquier otro oCicio concejil en cada uno de los lugares que que-

daban bajo 1u juri1dicción; cobrar determinados impuestos, mu,! 

tas judiciales 1 rentas y pecho1 que los habitantes debí'an pagar por 

Ju tierra• que poaefan; y enajenar eatos derecho• y lo1 bienes 

del uJlor{o en circunstancias especiales y siempre.: que ettuvie-

ran en posesión de la debida autorización real (Z4). 
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A puar de que ya estaba poblada esta comarca, puea ae in· 

clu{a a todos los vasalloa en la donación¡ sin embargo, debió ser 

escasa la población, ya que los tei\ores de este territorio dieron 

cartas pueblas a los lugares que lo formaban, dándolea toda cla· 

se de libertades, para atraer el mayor número de pobladores y 

otorgó solarea y tierras de cultivo a los que fueran a habitar los 

lugares de nueva fundación. Los aeilores aumentaban as!las ren· 

tas y servicios que los pobladores estaban obligadoa a prestarles, 

Durante el primer siglo de existencia de este sei!odo"terri· 

torial y solariego" de Valdepusa continÚÓ en poder de los herede· 

ros de don Diego Gómez. Con el tiempo y debido a diversos !azoa 

matrimonialea, el seftor{o pasó a los Afán de Rivera, ya que dofta 

Aldonza, hija de GÓmez de Toledo casó con Perafári de Rivera.~ 

jo de ellos fué don Payo, de quien descendieron los que llevaron 

el título de Malpica, marquesado que Felipe lll creó por Cédula 

Real y otorgó en Valencia el Z de marzo de 1599. 

El tfrulo de marque's de Malpica lo ostentó por vez primerá don 

Pedro Barroao de Rivera, posiblemente séptimo poaeedor del ma· 

yorazgo. Sus posesiones no fueron ya un latifundio cerrado y unto 

!ario, sino que ae encontraban dispersas, debido quizá a otras co! 

cesiones o herenciaa. Don Payo de Rivera pobló el lugar llamado 

Pozuelo de San Martfu, posteriormente, los vecinos de eate lugar 

le pidieron permiso para talar bosques y transformarlos en tierraa 

de cultivo, ya que éstas escaseaban debido al aumento de población. 
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Don Payo se las concedió en un documento al que puede llamarse 

Puebla. En él se les se.ilalaban a 101 vecinos los l{mites dentro 

de 101 cuáles los vasallos podfan rozar y roturar terrenos, con• 

· cediéndoles la propiedad perpetua de elloa con el derecho de tra~ 

mitirlos a 1u1 herederos y sucesores, con las siguientes condici_!? 

nes: Primera, todo vecino que roturase estos terrenos, tenfa la 

obligaci6n perpetua de pagar el canon de reconocimiento acostur.!! 

brado, terrazgo, que en el término de éste lugar era de cada "do-

ze fanegaa una del pan qtie- Dios le diere e cogiere en las dichas 

tierrae". Segunda,- Que' el señor diera estas tierras en propie-

dad á 101 vecinos que lat'labrasen y a sus herederos; les conce • 

di'a la autorizac .ón pará ~enderlas, darlas, cambiarlas o empeñar , -
./' 

las, liempre (\le fuese a otros labradores que viviesen en el mis-

mo ligar y se comprometieeen a pagarle el t(tulo de reconocimie.!) 

to; Tercera.· El setlor ratifica a fávor suyo y de sus herederos, 

la jurildicción y el dominio que tenía sobre estas tierras y prome-

te.a .lí1 va1allo1, a fé de caballero, que tanto él como sus suceso-

re1 guardarán todo lo contenido en esta carta. Esto redundar fa en 

beneficio del setlor(o. En la cuarta disposición permitfa a sus va-

sallo• que edificaran sus casas y pudieran tener huertos sin pagar 

por ello tributo alguno al señor; pudiendo venderlas o cambiarlas 

a otros labi'adorea vecinos del lugar, Con el tiempo fueron insufi-

cientes esta• concesiones y don Payo Barroso de Rivera en enero 

de ISZ6 dá otra Púebla concediendo nuevos lúnites dentro de los 

cuílea 101 vecinos pudieran roturar (ZS), 
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Por e1ta1 puebla1, noa damo1 cuenta de cómo loa 1eftore1 te• 

nlan peder ab1oluto para ~eglllar y dar a 1u1 pobladore1 101 privi· 

legio1 que ello• juzgaban necuarioa, al mi1mo tiempo, la situación 

de é1to1 va 1iendo cada vez menos honeroaa, ya que aon propietarios 

de 1u1 terreno• y pueden venderlo• a otro1 vecinos del lugar • 

. LOS SOLARIEGOS 

La1 Partida• 101 definen en la aiguiente forma: "ome que es po· 

biado en 111elo de otro" (Partida IV t{t, XXV, Ill), Eran hombrea que 

poblaban un territorio ajeno recibiendo solares para cultivarlos me· 

diante un contrato,por el cuál, ae obligaban a preatar al señor cier· 

to1 1erviclo1 o a pagar una renta, quedando sujetos a él y por tanto 

perdiendo 1u libertad penonal y la facultad de disponer de sus bienes, 

Todo1 101 vasallo• aolariegoa pagaban por el disfrute de la tierra, una 

renta que variaba aegÚn el lugar, E1ta renta ten{a distintos nombres: 

cen10, infurción y en otros Martiniega y ae pagabán en diversas épocas 

del allo. En un principio, estuvo sujeta a la voluntad del señor¡ pero 

con el tiempo (a partir del siglo XI) se fué fijando su cuanti'a. 

El Fuero Viejo de Castilla, hablando de 101 solariegos dice: "Que 

a todo 1olarlego puede el aeftor tomarle el cuerpo, e todo cuanto en el 

mundo ovier¡ e el no puede por é1to decir a fuero (reclamar justicia ) 

ante ninguno"(Z6). Algunos autorea, basándose en ésto, han dicho que 

la 1ituat1ón de 101 101arlegos era muy precaria¡ sin embargo, hay que 
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tener en cuenta que é1to 10!0 auced{a c<11 101 101ariego1 que no 

eran de 101 poblado1 dude Caatilla del Duero ha1ta Ca1tilla la 

Vieja, pueato que no tenían fuero que lea fijan 101 tributo•; 1u1 

derecho1 1 por tanto, eataban al arbitrio del nftor, "E 101 labra· 

dorea solariego•, que son poblador e• de Cutiella de Duero fa1ta 

Ca1tiella la Vieja, el uflor no! deve tomar lo que a, li non ficler 

porque; salvo ail despoblare el solar, e se quiaier meter 10 otro 

setlorfo; sil falla en movida o iendoae por la carrera, puede! to· 

mar cuanto mueble le fallare e entrar en suo aolar, máa no! deve 

prender el cuerpo, nin Cacer!e otro mal e li lo ficer puedese el 

labrador querellar al Rey, e el Rey non deve conaentir, que le pe· 

che máa_ de esto" (Z7). Aqu{ vemos como no teni'a poder el aeftor 

para tomar preso o aplicar alguna pena corporal al solariego. 

A partir del siglo XI se redujeron mucho !aa contribuciones por 

el disfrute del terreno, mientras que en un documento de 83Z Alfon· 

so ll da unaa tierras a la Iglesia de Lugo y ordena a 101 1olariegos 

que deberán pagar!~ a la mencionada Iglesia la mitad de 101 fruto• 

de lu heredades que cultivabanf28), en cambio en uno muy poste· 

rior, Feman Armentales, seftor del Melgar de Suso y otras villaa, 

set!al6 como infurci6n a sus vecino• una fanega de trigo, una de ce· 

bada, cuatro onzaa de vino y un cerdo. (Z9). 

En el Fuero Viejo de Caatllla no se permite, como hemos vi~to, 

a loa 1olariego1 abandonar loa 1olarea; a!n embargo en laa Partida& 

ya ae _les hace éata conce1i6n1 "Puede salir quanto quisiere de la he· 

redad con todas las cosas muebles que y ovlere, mas non puede ena-
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genar aquel 1olar" {30), En el ordenamiento de Alcalá, ya 1e 

permite vender, empe~r o enajenar el solar a otro solariego 

que tea vuallo del milmo sellar a quien pertenece '{31). As( 

poco a poco !ué mejorando la lltuación de 101 solariego1, en 

alguno• fueros 1e lea permitió vender sus solarea .y abandonar 

al 1ellor "de1amorarae". En la Partida IIl, t{t.18 1. 89, se nos 

da un ejemplo muy claro de la relación que existía entre el se

llor y el va1allo aolariego: "Sepan quantos esta carta vieren C,!! 

mo Bemalt por s{ e por sus fijos que há et habrá de aquf a ad; 

·iante, que 1ean varonea, permitió a Domingo Yannes rescebie!!_ 

te par 1{ et por 1u1 herederoa de aeer su home et de sus fijos 

para liempre jamá1 e de estar él e Bus fijos a Bu mayorfa et a 

1u ullor{o e de darle cada afio en la fiesta de todos santos los 

copones et dos fogazas en reconocimiento de señor{o, Otro si 

prometió por si et por aus fijos de estar et demorar en tal su h; 

redamiento para 1iempre jamás et de labrarlo et de senenciarlo, 

uwido el podiere et de non partierse de aquél lugar sin volanta! 

et 1in mandamiento de aquél 1u señor. Et todas estas cosas pr,!! 

metió et otorgó Bernalt al sobredicho por esta razón porque Do

mingo Yannez le prometió, quel defendiere et le aconsejiarie et 

lo ampararie a él et a 1u1 fijoa et a 1u1 bienes en juicio." En 

e1te párrafo, vemos claramente como el solariego Bemalt se 

compromete a entregar una renta anual a su sellar y a ser su hof;!! 

bre1 a cultivar el 1olar y a no abandonarlo sin permi10 del sellar, 
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en cambio, é1te le ofrece protección, defenoa y repre1entarlo 

en juicio. En Cutilla también u lu di6 el nombre de colla ~ 

zo1 a.101 1olariego1. 

LOS FEUDOS, 

La unión de beneficio y vasallaje diÓ lugar a una nueva ina-

tituci6n que se llamó feudo, En 101 reinos cristianos de Espalla, 

excepto Catalufta, aunque exi1!1Ó el beneficio y el vaaallaje, no 

llegaron a confundirse el régimen seflorial y el feudal. El feudo 

existió en ellos hasta una época muy tardfa y como una exce¡x:UÍi, 

ya que la autoridad real conservó toda sU fuerza y poder, los re-

yea, salvo en contadas ocasiones, rara vez se desprendieron de 

los derechos inherentes a la corona. Teniendo en cuenta ésto,!>! 

&aremos a explicar lo que rué el feudo. 

En el siglo XI el vasallaje y el beneficio se funden, todo va-

sallo recibe beneficios y todo beneficiario se hace vasallo, ere-

ándose una institución nueva con loa caracteres de las dos ante-

riorea llamada feudum o ~ Este se concede a los hombres 

libres y especialmente a los nobles (3Z). 

"Jur{dicámente, dice el Dr, Weclanann, el feudo u un con-

trato conforme al cuál, sin intervenir precio, merced o cánon 

anual, ae tran1f!eren derechos reales de posuión. La contra-
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pre1tación requerida es una e1pecial obligación de fidelidad y 

homenaje que trae aparejada una secuela de aervicios tanto 

reale1 como personale1" {33), La1 Partida. lo definen así: 

"Bienfecho que da el seftor a algÚn orne porque se to1-na su va

sallo y le face homenaje de serle leal" (part. IV, t. Z6 l. la.). 

La conceaión o infeudación se hada por contrato formal y 

1olemne, con las ceremonias propias del vasallaje, y después 

del liglo Xll 1e hacía la entrega simbólica de la posesión del 

feudo por el seftor llamada investidura. El seftor podía entre• 

gar al vanllo ya sea una rama, un puñado de tierra, una sorti

ja, w: guante, la e1pada o el estandarte. El acto era recogido 

en una carta de feudo. El vasallo entregaba al señor una gara_!! 

tía en metálico. 

Se otorgaban en feudo bienes raíces, tierras, castillos, etc. 

y también oficio1 pÚblicos. En Castilla, sin embargo, los ofi

cios pÚbl!cos no se dieron generalmente a vasallos ni fueron 

feudos hereditarios, El 1eftor tenía la propiedad o dominio e

minente del feudo, mientras que el vasallo poseía el usufructo o 

dominio Útil del mismo. El vasallo feudal tenía las obligadones 

generales de todo vasallo y además la de conservar el feudo sin 

dafto alguno y cierta1 obligaciones como: el servicio militar, .!! 

jercicio de cargo•, etc. (34). La relación feudal se rompe cua~ 

do el vasallo no cumple con sus deberes. 

En Castilla el ·sefior podía quitar los feudos en cualquiera de 
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la1 1iguiente1 ocasiones' Por no cumplir el 1ervicio prometido. 

Zo. Cauaar dafto o desamparar al 1eftor en una batalla. 3o, No 

evitar u ocultar el dallo que al 1el!or amenace, o procuráraelo 

por cualquier medio. 4o. No librarle de prilión pudiendo hace! 

lo. So. Matar al hermano, al hijo o al nieto del ullor, 60. Ya

cer con su mujer, su hija, au nuera o au nieta, El aefior perdl'a 

la propiedad del feudo, la que era ganada por el vasallo, cuando 

comet{a las mismas faltas en perjuicio de éste, El vasallo po

di'a enajenar el feudo, teniendo el aellor, en este caso derecho de 

tanteo o pudiendo percibir la tercera parte de la venta. Si el va

sallo enajenaba el feudo sin permiso del señor, lo perdía¡ tam-

bién al lo hab(a heredado y no acudl'a en el curso de un afio a 

rendir pleito homenaje y cuando tampoco se presentaba a hacer

lo al nuevo sef!or que por herencia o contrato sucedía en la pro

piedad feudal (35), 

Hubo una secuela de donaciónes de feudos¡ el rey podl'a do-

nar un feudo a un noble, el cuál era su vasallo; pero éste a su 

veJ, podl'a hacer otras concesiones semejantes a otros nobles y 

era sellor de ellos y as( sucesivamente, hasta crear una jerar

qul'a feudal. Esto sucedl'a en Francia por ejemplo, en donde no 

había hombre que no tuviese un 11seftor", Sin embargo, esteª!. 

pecto no llegó a existir tan acentuado en León y Castilla. Rafael 

Altamira nos dice a éste respecto: "Las donaciones de tierra 

procedentea de los reyes no aon hechas en concepto de soldada; 

y al alguna vez aparece la donación condicionada por el deber del 
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Hrvicio militar, es con carácter temporal y paaajerp, como 

en la1 donacione1 de tierra que hacían 101 mona1terio1 a 1efto-

res laico1 a cambio de au protecci6n, E1ta1 donaciones nunca 

·nevaron aneja la 1oberani'a11 y aftade que si bién algunas veces 

el rey concedi'a inmunidad en cuanto a justicia, era una gracia 

¡especial y sin embargo, siempre 1e re1ervaba ciertos derechos 

dentro de la miBma. Este mismo autor nos dice que "en León 

y Castilla no existió la jerarqu(a feudal" (36). 

En resumen: En Castilla e{ hubo "feudos" aunque esta pa-

labra no 1e usó mucho, sino haata una época tarMa; ya hemos · 

vi1to,al dar un ejemplo de encomienda, como ésta coincide con 

un feudo~37). Tampoco tenemos una jerarqu(a feudal en este 

reino y aunque hubo feudos, el rey generalmente, no otorgó to-

do1 sua derechos, s •empre se reservaba algunos como la jus!! 

cia, m"oneda y yantares, Ya se ha anotado que aunque otorgase 

la ju1ticia, Biempre se reservaba el derecho de intervenir en 

ciertoa ca101 y laa sentencias de loe eelloree siempre estaban 

abiertas a la apelación ante el rey. 

Claudio Sánchez de Albornoz ha editado un dó~umento en el 

cuál aparece un ejemplo de feudo: "el Único en Castilla del que 

puede ofrecerse noticia documental auténtica", Es la infeuda-

ción pactada por Gonzálo Pérez seftor de Molina, y el Arzobi.!, 

po Toledano Rodrigo Ximénez de Rada en lZZl {38), A continua 

clón le reproduce dicho documento en castellano. 
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INFEUDACION DE LA VILLA DE MOLINA AL ARZOBISPO DE 

TOLEDO EN lZZI 

En el nombre de la Santa e Indiviaa Trinidad, amen. Conocido 

sea a todos 101 que é1te privilegio vieren, como yo, Gonzalo Pérez 

de Malina, hijo del conde Pero y de la Condesa dalla Mafalda, en mi 

propio juicio y gustosamente y de comÚn acuerdo con dof!a Sancha, 

mi esposa, hija del conde don GÓmez y de la condeaa dol!a Milagro, 

y con mi hijo G. González, os hago donación, a vos don Rodrigo, a~ 

tual arzobispo de Toledo y a vuestro1 sucesores, y a la Igleaia To-

ledana, de la villa de Mollna con su1 aldeas, fortüicacioneo, caa!!_ 

1101 y con todos sus términos, poblado• y despoblados, con sua sa-

lidll y entrada y pastos y con todos sus derechos¡ de tal forma que 

yo y mis herederos, descendientes míos en lfuea directa, por vos o 

por vuestros sucesores que hubiere en el tiempo y por la Iglesia to· 

ledana, tengamos en feudo, como vasallos vueatros, la villa de Mo· 

llna, y os reconozcamos como seftor de la misma y, como vaaa!Ios 

vuestros os tributemos homenaje para que hagai1 la guerra y la paz 

en Malina y sus términos como y cuando quisiereis, Concedo tam· 

bién que, si no quedaran herederos descendiente• míos en lfuea di· 

recta, dicha villa de Molina con sua aldeas, fortüicaclones y caat!, 

llos y todos 1u1 derechos, sea devuelta absoluta y libremente a vos 

y a vuestro• sucesores descendientes, de modo que la posea/a por 

juro de heredad, pacífica y reposadamente. Y siempre y cuando 

vos o vue1tros sucesores viniéreis a Molina, yo y mis herederos 
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y la gente de aquel lugar os recibiremos como a señores a vos y 

a todo1 vuutro1 sucesor.es que hayan de venir y os reconocere· 

mo1 el dominio de Molina. Y, duaparecido yo, mi heredero o 

·mis herederos que de nuevo me sucedieren en Molina, acudirán 

personalmente al Arzobiapo de Toledo y le rendirá~ homenaje en 

nombre de las muchas veces citada villa de Molina y le reconoc! 

rán su dominio y éste les confirmará la presente donación hecha 

por m! y el presente privilegio. Asimismo, cuando ocurriere 

que el Arzobispo de Toledo abandone esta carne mortal, el here· 

--i!ero de Mollna acudirá personalmente a su sucesor y le rendirá 

homénaje y lo reconocerá como señor y éste deberá confirmarle 

el presente privilegio." 

En seguida el Arzobispo de Toledo acepta la donación y se com-

promete a defender a Gonzalo Pérez y a sus sucesores; añade que 

en caso de que no sobrevivan herederos descendientes directos de 

Pérez, la villa de Molina regresará al Arzobispo y a sus suceso-

res, 

DERECHC\5 Y OBLIGACIONES DEL SE~OR 

Unidos a la propiedad seflorial estaban ciertos privilegios y de· 

rechos, de los cuáles algunos eran inherentes a la concesión de in· 

munldad que el rey hacía a loa aeflorea ¡ otro a eran derivados del 

dominio que ejercía sobre las cosas de su territorio, que no te • 

n!an un dueño determinado¡ y otras más de su poder sobre las per-

sonas de sus vasallos, por Último, el señor poseía ciertos derechos 
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por pertenecer a la nobleza, 

En primer lugar ejercía, dentro de su territorio, 101 po• 

deres públicos, aunque con cierta subordinación a la soberanía 

real. El poder legislativo era po1eÍdo por el aellor, quien daba 

fueros y dictaba leyes para los habitantes de su1 heredades. E· 

xisten muchos fueros dados por sellores (Abades, Obispos o la_! 

cos) y en algunas ocasiones no se mencionaba para nada la auto· 

rización real, por ejemplo, en el Fuero de Fresnedilla dado por 

García Ordoftez en 1104; el fuero de San Cebrián, Gutiérrez,ll25. 

Fuero San Julián, abad Santa María de Husillos, 1161, etc. (39). 

En otras Únicamente se anotaba el nombre del rey que ocupaba 

el trono en la época en que el fuero era concedido. El soberano 

generalmente no intervenía en las atribuciones legislativas de los 

señores. Sus disposiciones eran comunmente fueros concedido• a 

los concejos que ya exiat(an o a los de nueva formación; pero al· 

gunas veces eran una especie d~ leyes que se aplicaban a todo el 

seftorfo, un ejemplo de éstas son las Ordenanzas de Gelmirez1 . 

Obispo de Compostela. 

En manos del señor estaba también el poder judicial, podían 

ejercerlo directamente o por medio de jueces y oficiales¡ éstos 

eran nombrados por el sellor, o él elegía de entre los que el Con· 

sejo le presentaba o bién era éste el que los designaba, segÚn se 

hubiese estipulado en el fuero. Si el rey había danado el lugar con 
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todo• 1u1 derechOI, utaba comprendida Ja jurlldícciÓn cívil1 

pero 110 la criminal. E1ta H conferi'a cuando en la donación 1e 

decía que estaba comprendido el !!!m y mixto imperio. 

Ló1 juecea, merino1 1 alcaldes y sayone1 del'sellor eran los 

encargado• de citar a juicio, hacer las informaciones o ínqulsi· 

ci011t11 recibir 101 juramentos o te1timonio1, presenciar la eje· 

cucfón de J.11 prueba• judiciales y íínalmente, sentenciar, sin 

que Interviniera la ju1tic!a real. Habi'a ciertos casos en que Jos 

oííc!alee realet podi'an intervenir para hacer justicia dentro del 

1ellor{o y eran: cuando el se.llar se mostraba negligente para ím· · 

partir ju1Ucla y ca1tigar a Jos malhechores¡ y además en cuatro 

c&101 de 1uma gravedad: forzamiento de mujer, latrocinio cono· 

cido, alevo1i'a o traición y quebrantamiento de camino (40). El 

1tllor ademá1 de juzgar algunas veces en primera instancia, veía 

en apelación cau1a1 que ya habi'an aido falladas por sus juatfcias. 

De la1 aentenciu dada1 por el aellor podía apelarae ante el rey. 

Alfon10 VI en 1075 concedió al Cid el privilegio de que en sus 

heredade1 y behetri'as hereditaria• no entraaen los sayones ni 

merino1 del rey a cobrar tributo1, exigir servicios o castigar de· 

lflol, lo que _equlval!'a a darle la jurl1dlcción completa por juro de 

heredad, ya que é1ta concel!Ón comprendi'a a !01 hijo1 y de1cendie~ 

tH de RÚJ Días (41), 

Cao cOlllecuencla del ejercicio del poder judicial por el le· 
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llar, é1te tenía derecho a cobra~ la1 calumnia• o penu pecl!ll&• 

riu que eran pro11« c!onalu a la ara vedad del delito c11111tldo1 

recibir !i&doru o prendar para 1arantlíi de la compo1icim judi· 

Cial. 

El eeftor tenía el derecho de exiair el 1e. vicio militar y el 

de cobrar todo1 101 tributoe !11cales o de carácter público. 

Como coneecuencia del dominio que el eeftor ejercía sobre 

toda1 lae coeae que no tuviesen un dueilo en su territorio, pose· 

fa 101 montee, paetoe, basquee, aguas y cantera1. Asi milmo 

el aprovechamiento de éstos recursos naturalee corrupondfa al 

seilor, lo mismo que la pesca y navegación de laa agua• que co

rrfan en 1u territorio. Desde luego originariamente é1ta1 co· 

sa1 pertenedan al rey, quien la• tran1mitfa a loe eeiloru en lae 

carta1 de inmunidad (4Z)'¡ loe 1eiloree a 1u vez, podían reaerva!. 

ae el ueo de ellas o concederlo a loa habitantu del territorio ID.! 

diante determinado pago llamado montazgo o forestage por el a-· 

provechamiento del monte, herbaje por el aprovechamiento de 

loa paeto1 1 etc. Lomiemoeucedlaconloa yermo1, montu y 

tierrae incultas que eran propiedad del 1ellor y él pod!'a otorgar

lu a 101 pobladoru. 

En cuanto a 101 derecho1 derivaclo1 del poder del 1ellor 1obr1 

1u1 vuallo1 után 101 tributo• y 1ervlclo1 que é1101 prutaban a 

aquél. En·en época fueron mucho1 y muy complejo• uto1 11r

vicio1, que recibi'an divereo1 nombru 11gÚn su naturaleza. Hay 
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c¡ue hacer notar c¡ue eato1 servicios e1tán comprendido1 entre. 

IOI derecho• del sellar, pero son al mi1mo tiempo obligaciones 

de 101 habitantes del sellor{o. (Ver p•eatacionea, servicios y 

ºderecho• de 101 habitantes del seflor{o). 

El 1etlor tiene derecho a construir en su aeñor{o hornos, 

molinos y fraguas, prohibiendo a los colonos construir otros y 

é1to1 estaban obligados a usar los del setlor, pagando determi

nada cantidad por su aprovechamiento: maquilas, por el molino1 

~. por el uso del horno y locidum por el de la fragua. 

Como noble el sellar estaba O:ento de Jos Impuestos gene

rales. Su domicilio era inviolable, e' decir; no pod{a ser alla

nado por los oficialea reales y cuando ésto sucedía se le debfun 

pagar quinientos sueldos. El setlor ten{a derecho a ser juzgado 

por Individuos de 1u misma clase, sólo podían ser juzgados por 

el rey y 1u Aula (43). Uno de los derechos m~s apreciados por 

r~. sellores, era· la facultad que ten<an de hacer Ja· guerra a sus 

iguales¡ cuando hab{a alguna disputa entre ellos se desafiaban y 

dupué1 de nueve dfas, si no se reconciliaban pod{an luchar y aún 

matane (Fuero Viejo de Castilla Lib. Itit. V l.! y!!). También 

pod!an hacer uso del duelo {riepto), El setlor por ser noble, no 

puede aer 1ometido a tormento, y su testimonio en juicio tiene 

mayor valor c¡ue el de otros libres. La composición por la muer• 

te de un 1ellor era de quinientos sueldos. Todos es toa derechos 

101 tenfa el sellar por el hecho de pertenecer a Ja nobleza. 
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OBLIGACIONES 

El 1eflor utaba obligado a repruentar a 1u1 vaeallos en 

juicio, tanto en caso de acusación como de defensa¡ excepto 

1i ee trataba de delitos gravu como el de traición¡ por lo tan· 

to recib{a lae multa• que 1e pagasen por leaionea cau1ada1 a 

sus siervos, Eataba prohibido apreear a un hombre dependien· 

te sin haber hecho antes a su seftor la demanda correapondiente. (44) 

El seflor deb{a mantener el orden dentro de su seflorfo, por 

lo tanto tenía a su cargo la policfu del mismo y también la guar· 

dia y custodia de laa íortalezaa existentes en sus dominio&. 

Loa sellores tenían la obligación de asistir al rey en la guerra 

con sus personas y dependientes; pero a expensas de aquél. 

Uno de los principales deberes del seflor era el de proteger 

y ayudar a todos 101 habitantes del aeflorfo. En esta. época, de 

continua inseguridad y zozobra para· el que no dependiese de un 

aeftor, era indispensable que, al depender de alguno, éste se en· 

cargara de protegerlo y defenderlo, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL VASALLO 

Existe cierta coníu1ión acerca de la palabra 

vasallo, ya que, en general se entendi'a por vaeallo a todo indivi· 
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duo que recibía de otro alguna retrlbuci6n por los servicio• que 

! · eataba obll1ado a prestarle. La diversidad de esos servicios y 

de la retribución que por ellos ae recibi'a, indudablemente que 

"eatablecía grandes diferencias entre las distinta• clases de va• 

1allo1. 

Habi'.a en primer lugar, los vasallos nobles; eran aquéllos que 

recibían tierras, castiiis, feudos o seftor{os del rey o de algún o· 

tro rico-hombre, quedando por ello en calidad de vasallos suyos y 

·obligándose a prestarle ciertos servicios, militares en su mayor 

parte .• 

El Fuero Viejo de Castilla nos dice lo siguiente (45): "Puede 

aver vasallos en dos maneras: los unos que cri'an e casanlos e e· 

redanlo e otro si puede baver vasallos asoldados". Es decir: ha· 

b{a vasallos que vivi'.an en el palacio y eran criados y alimentados 

por el 1ellor y otros que recib{an soldadaa, premio& o pago a sus 

1orviclo1, generalmente militares. 

En primer lugar, los vasallos teni'.an el derecho de desnatu· 

rane, que conaiat{a en renunciar a la naturaleza del reino, irse 

con 1ua amigos y vasallos y tomar otro seftor, "Que si algun rico· 

home, que ei vuallo del rey, se quier espedir de tal guiaa por un 

1uo va11llo caballero o escudero que sean Fijoadalgo. Devel decir 

an1!1 ullor Fulan rico•ome, b110 vo1 yo la mano por el e de aqu! 

adelante non es vo1tro vasallo"{Fuero Viejo de Caetilla, Lib. I tit. 

·m,1.m). 
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Si el rey expullaba del reino a alguno de 1u1 va1allo1 noblea 

é1te ee iba del reino con aua va1allo1 y amigo1, quienes tenían la 

obligación de protegerlo y ayudarlo a encontrar otro eeftor (Fuero 

Viejo de Ca.tilla lib. !, tit. IV, l.Q. Si elrey lo ha expulaado 

sin motivo y el noble encuentra otro sellar, le puede hacer la gue· 

rra al soberano (Fuero Viejo Lib. !, tít. IV. l. IQ. 

Como vasallo del rey, el noble tenía 101 aiguientes derecho11 

lo. Conservar la posesión de la tierra, mientras no cometiera fa!· 

ta por la cuál deberíese perderla. a juicio de árbitros o tribunal de 

la corte (Partida IV, tit. Z6, l.Z¡ tit, ZS, l. 17). 

Le correapond{a una parte del bot ~m de las guerras a las que 

asistía, según su calidad de caballero o peón y las armas de que i· 

ba provioto (Partida Il, tít. Z6, 1.ZB). Tenfa además, derecho a 

recibir bienes con que vivir honradamente, en pago a cierto• acto• 

destacados como el de entrar primero en una villa o culillo litla· 

do ( Part, II. tit, Z7, 6 y 7). 

OBLIGACIONES 

Entre laa obligacione1 del vaaallo, una de las principales era: 

pre llar juramento de fidelidad y rendir homenaje al Rey, que era 

1u 1eftor. Aei1tirlo en la guerra, con 1u1 penona1 y dependien· 

tu¡ pero a expen1aa del soberano quién lu paga la 1oitlada o re• 

muneración por el servicio militar. 
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Amar, honrar y guardar al rey (o seilor noble), procurar su 

bién y evitar su dailo1 sirviéndole siempre lealmente ( Partida IV1 

. tit. 25, 1.6), Permanecer a su servicio un ailo por lo menos si él 

lo hubiese armado caballero. No hacerse vasallo de otro sin des· 

pedine antes del antiguo seilor en la forma que la ley prescrib{a 

(46). También estaba obligado a acudir a la Curia o Cortes cuando 

el soberano lo llamara y a aconsejarle, así como a respetar los tJ!. 

tado1 o acto1 de carácter internacional del monarca (47). 

PRESTACIONES, SERVICIOS Y DERECHOS DE LOS HA· 

BITANTES DEL SEÑORIO 

Los habitantes del señorío, solariegos, colonos, villa· 

nos siervos, etc,, que tení'an denominaciones distintas, según su 

grado de dependencia y de libertad, estaban obligados a prestar 

ciertos servicios y a pagar algunos tributos al Seilor de aquél. A 

estos servicios se les da también el nombre de~ seilorla· 

lea que fueron mucbos y muy diveraos, según la región, De ellos 

enumeraremos alg~os de los má1 importantes en Castilla, 

En pr~er lugar, tenemos : la infurción o censo. Era el tri· 

buto personal que debÚm pagar por el disfrute de la tierra del se· 

ilor, que se daba generalmente en especie: grano, vino, panes, ga· 

nados, etc. Era un impuesto de cuantía fija. 
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,!- LA MARTINIEGA, Impuinto 11ue H pagaba en otollo, el dfa de 

San Martfu, H pagaba en dinero y era el milmo impu11to por el 

disfrute de la tierra, que tomaba Í1te nC111bre por pagane el día 

de San Martfu. 

~· Era el ho1pedaje y manutenci6n del 1ellor cuando i· 

ba a po1ar a 1u ca1a o bién determinada cantidad de dinero en eq!! 

valencia a tal 1ervicio. También al Rey y of!ciale~ pÚblico1 se lu 

debÍa pre1tar e1te 1ervicio. 

LA MONEDA, Lo1 1olariego1 contribu{an al rey con é1te ur· 

vicio de moneda, en reconocimiento a 1u 1oberan{a, Era un 10~ 

de la cuant{a o caudal de 101 que pou{an diez o más maravedf1 1 ex· 

cluyendo la ropa, y un S% de la1 haciendas menores· que no fue1en 

menores de 5 maraved{1 1 las de menor cantidad estaban exenta• del 

impuesto. 

NUNCIO O LUCTUOOA. E1ta contribuci6n con1i1tl'a en dar la 

mejor cabeza de ganado o una cantidad equivalente al se~r cuaúdo 

moría la cabeza de familia {Fuero Viejo Lib. 1, t!t. 3, l.Z). Hin_!! 

jon dice que: "el villano no tiene propiedad y por lo tanto no pu! 

de tr1111mitirla. Estrictamente hablando, no hay herencia en el C!., 

10 del v!llano; De hecho, lo1 bienes del villano, no ion, cuando 

muere, atribu(do1 al aeftor, pero 101 heredero1 _han de entregarle 

una parte de ello1, a vecu con1iderable" (48), Como ya ae ha di· 

cho antea, generalmente era, en Castilla, la mejor cabeza de ga~ 
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do; pero podía 1er mayor. Si era noble, se daba al rey o sellar 

?. 1u equipo de caballero o a.tondo y el caballo. 

FONSADERA, Era una especie de multa para aquellos que 

no cumpli'.an con el se, vicio militar. Era más elevada para los in· 

íazonea o en general para los caballeros que para los peones. Es, 

en otra1 palabras, el tributo de guerra que pagalBn los que no as~ 

t{an a ella. La íonsadera era también el impuesto de los que no i· 

ban a la expedición sin haberse negado a cumplir tal deber, persa· 

nas que son movilizadas mediante un sistema de turno, una vez ca· 

da cierto número de años. El importe era repartido entre aquéllos 

que s{ aaiatl'an a la guerra. En cambio, cuando alguien permane·· 

da en su casa injustificadamente pagaba la fonsadera, en este caso 

la percibl'a el rey {49). Se llamaba Fonsado al servicio militar en 

a{ milmo. Hinojosa dice que éste era muy variable, según las di! 

posiciones de los fueros señoriales, Por ejemplo o el de Brihuega 

e1tablece que 1ean libres de todo pecho cuando lo presten los ocho 

me1e1 con el obispo o el rey en persona. El de Oña los libraba de 

apellido (es difícil precisar cuál era este servicio), debiendo pres· 

tarlo a las Órdenes del abad, siempre que fuera pudiendo regresar 

el mismo d{a a sus casas (50). 

MAÑERIA, Contribución por la que el sellar heredaba todo lo 

que dejaba el siervo que mori'.a sin tener hijos. Esto se refiere a 

todo1 101 inmuebles. 
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EL FUMAGE O FUMALGA, Se pagaba en algunos lugares 

por cada una de las casa1 en las que 1e encendía fuego (51). 

Aparte de estas contribuciones ordinaria•, había otras de 

carácter extraordinario, conocida. con el nombre de pedido. Al· 

gunas ocasiones se daba como privilegio y fuero el no imponer l!, 

les tributos sin consentimiento de los vasallos¡ as{ don Manrique 

de Lara, señor de Molina, diÓ por fuero a sus vasallos el de no 

pagar pedido más de una vez al año y siempre que todos consin • 

tiesen en hacerlo {SZ). 

HOMICIDIOS O CALUMNIAS, Eran las multas que recibí'an 

loa señorea por los delitos, que eran pagados por los mismos de-

lincuentes, o en su defecto, por las villas de que •n.n vecinos, 

para procurar interesar al pueblo en la conservaci•Ín de la paz 

pública. 

En muchos lugares, la mitad de estas penas err.; iara el se-

flor, y la otra mitad para la corona, En otros se divid{an entre 

el señor, el juez, los alcaldes, el concejo y el ofendido, Su cua!!. 

t{a variaba según las costumbres y privilegios de cada lugar, al· 

gunoa tenían el privilegio de no pagarla (53). 

FACENDERAS O SERNAS (operas). Eran las prestaciones de 

tipo personal que loa siervos e1taban obligados a prestar al señor 

para el cultivo y trabajo de la tierra señorial. El señor estaba o• 

bligado a alimentarlos mientras le sierviesen, 
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Primero este servicio dependla de la voluntad del aeilor, 

con el tiempo, al obtener. loa colono• alguna independencia, lo

graron la determinación y fijación de eatoa servicios y además, 

"el alimento. 

El Conde Garci Fermndez, en el Fuero de Caatropoiz limi

t6 el trabajo de autvaaalloa a un di'a de barbechar, otro de sem

brar y otro de aegal\.(54). Loa hombrea de Villavicencio, perte

n1cientea al aeftorfo del monasterio de Sahag~n deblan trabajar 

lZ dla1 al mea para 101 monjes, en 1091. Los de San Cebrián en 

1125 do1 dla1 al mea para arar, segar, trillar, cavar y podar en· 

término de la villa, debiendo dar lea el aeftor dos d{aa pan de tri

go y vino y doa comidas y el tercer di'a, pan, vino y carne ad suf

ílc!endlum (55), As( fueron diaminuyendo el número de dfaa,haa

ta llegar a aer lZ días al afto en algunos seftor{oa. En otros luga

res 11 111 eximió a 101 nuevos pobladores de este servicio por un 

allo y a 101 recién candoa, a loa clérigo1 1 a la1 viudas el primer 

allo de 1u viudez. 

La obra no exigida por el aeftor dentro del mea por pregón o 

a vilo, no podfa exigirse ya. Debla avi1áraelea con trea dfas de 

antlclpacl6n y aquél debí'a. poner loa apero1 e lnatrumentoa nece

mlo1, {56). (Po1uelo1en1157) Gulbert (57) dice que el n~! 

ro 11 variable entre 2 y 36 df'a1 al ailo, poalblemente en relación 

con la Importancia de la1 explotaciones aeilorialea y el n~ero de 

pobladores obllgadoa a prestar servicio, 
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La1~y1obrevela1, roDda1 y e~. Servicio• per· 

1onale1 conli1tente1 en la vlglbncla de c&1tlllo1 o de la• callu 

de 101 pueblo1 1 vigilando de día y de noche. 

FACENDERA, Era el deber de contribuir con el elfuerso 

. penonal a obraa de carácter pÚblico como eran la reparaci6n de 

camino• y puentea, la de caotillo1 y muralla•, etc, 

MANDADERIA, Servicio de Mensajería o correo• al Rey o 

Sellor quienes debí'an facilitar la comida y provisiones para el 

viaje. 

<liSAS, BESSAS O BODAS, Otra carga para 101 va1allo1 era 

· 1a de no casar a sua hijas sino a gusto y consentimiento de 101 ae

tlom. El Fuero Viejo (lib. l. tít. 5, 1.17) dice: "la heredad li · 

bre de duella hidalga se tomarí'a cuando aquélla catase con hombre 

pechero" El marido debía, entonen servir al sellor de 1u upoaa, 

por lo tanto, el uftor tenfa interé1 en e101 matrimonio• y derecho 

a casar a 1u1 vasallas, Se llamó~ o b.!.!!!! al tributo que pa· 

gaban laa hija. de 101 vaaallo1 por la licencia de cuane (58), 

Ya hemo1 hablado de otros derecho• sel!orialu como: el~

tazgo, por el derecho de apronchar el monte, Maquila• por el u• 

10 del molino del ael!or, Furnático, por el u10 del horno. ~ 

por el de la fragua. También debió ui1tir el derecho derivado del 

u10 del lagar del uftor, 

·9Z· 



E1to1 son 101 principales aervicioa que 101 habitantes del 

i ,. 1eftor!o e1taban obligado.• a prestar a 1u seflor, 
~. 

DERECHOS, 

Loa solariegos tení'an el derecho de trasladarse a otro lu-

gar y podían hacerlo cuando quisie1·an, dejando en el solar la 

mitad de lo que hubiesen comprado, plantado o adquirido desde 

que entraron en él (59). Desde luego, que ésto debió variar se-

gÚn 101 diversos fueros, 

En un principio no exiatí'a ese derecho, puea según el Fue-

ro Viejo nos dice: "A todo solariego puede el señor tomarle el 

cuerpo e todo cuanto en el mundo ovier, e el non puede por éato 

decir a fuero ante ninguno ", Aunque ya hemos explicado (ver 

solariego) que ésto sucedí'a con los solariegos que no eran des-

de Castilla del Duero hasta Castilla la Vieja, ( no estaban suje-

to1 a fuero); pero sin embargo, debió existir fuera de estos lu-

gare1, ya que la ley as{ nos lo demuestra. Pero si se va, y el 

nllor lo encuentra en el acto de huir, le puede quitar todo bien 

mueble y dude luego el solar. (Fuero Viejo Lib. ltit. Vllley 

~ Sin embargo, no le puede apresar ni castigar, 

Las partidas (Part. IV, tit. ZS, l. 3) permitieron a los solarie-

go1 abandonar a aus seffores cuando quisieran y llevarse sus ble-

ne• mueblu, al mismo tiempo, lea prohibí'a vender aus solares 
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declarando que 101 1ellore1 ien!an en ute ca10 derecho a reco· 

brarlo11 lin pagar 111 mejora1 que aquéllo• hubiuen hecho en 

elloa. (Part, IV, lit. 25, 1. 3) Por lo tanto, el solariego utá li· 

gado hereditariamente a la tierra, de lo que H deduce que no e1 

libre, aunque ha obtenido el derecho de emigrar pudiemo llevar· 

ae los bienes mueblea. 

El ordenamiento de Alcalá lea concedió a 101 1olariego1 eld! 

recbo de no ser privadoa de sus solares mientra• paguen sus t!! 

butos a los señores y la facultad de venderlo• a otro1 aolariegoa 

aunque prohibiéndoles llevar aus bienea a otro sellor{o, como no 

fuese behetría del mismo seilor o por razón de ca.amiento (60). 

Las Cortes de Valladolid de !3Z5 ped{an que 101· solariego• de 

abolengo que fueran a morar al realengo no perdieran 1u1 bienea 

muebles ni ra!ces, y que mientras permanecieran en el realengo 

pudiesen cobrar o vender las heredades que tuvieran en el abaden· 

go, pagando en todo caso sus derechoa a loa aeilorea, Las Corlea 

de Leon de 1349 se quejaban de que algunos sef!.orea de abadengo y 

behetría despojaban a sus solariegos, cuando, en virtud de una 

costumbre antigua, se trasladaban a otros aellor{os pagando la In· 

frusión del 1olar que abandonaban (61). 

Los solariegos carecen de libertad pero pueden abandonar la 

tierra; 101 alervos peraonales también caneen de libertad y no pue· 

den abandonar al sef!.or. 
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Con el tiempo va mejorando la situación de 101 1olariego11 ya 

que 101 1ellore1 11 ven obligado• a concederl11 alguna• mejoru 

para evitar c¡ue lo1 abandonen y vayan a lugare1 de nueva forma-

• clón, a repoblarlo• y a donde 11 111 otorgaban grande1 venta ju. 

Lo1 habitantes del sellor{o ten!'an, dude luego, el derecho a 

recibir protección y defensa por parte del seftor y, ademá1 1 que 

é,te 101 representara en juicio. 

Por Influencia de 101 con1ejos y 1u gobierno popular, poco a 

poco 101 1ellor!o1 ecle1iástico1 y nobles dieron a sus moradores 

fuero1 y mejora• en 1u condicl6n polfüca que le& aproxim6 a la 

organización de 101 municipio• libres. Esto fué bacía el siglo 

Xm. Má1 tarde {siglos XIV a XV} !01 seflorea se vieron obliga-

do1 a libertar a 1u1 1iervos no teniendo ya que mantenerlo1 1 y a 

concederlu franquicia• en competencia con los reyea y munici-

plo1, También concedieron nuevo• fueros a 101 pueblo• eeftorl! 

le1 habi111do 11! gran variedad en lu relaciones entre el seflor y 

101 vaaal101 y en el e1tado civil de é1to1. 
1 

CEREMONIAS FEUDALES 

HOMENAJE E INVESTIDURA,· LA CABALLERIA.· LA INVESTI· 

DURA DE ARMAS 

El homenaje y la inv11t!dura eran do1 ceremonia• muy Impor

tante~ en la vida !eudal, ya que de ellao dependl'an: 
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a) El va1allaje y juramentó de fld11ldad por el cuál UD hom· 

bre quedaba ligado a otro; 1ilndo UD& de la• ¡raad11 ba111 ( la 

otra H el ben1iiclo) d1 la 1ocledad feudal, 

b} La entrega 1imbóllca o real del territorio que el ullor 

donaba "en beneficio" a 1u va1allo y por el cuál Í1te 1e recono

cía como "hombre" de aquél. 

El homenaje, como ya hemo1 anotado en el ca¡Í(tulo II de H• 

te trabajo, era la ceremonia por la cuál un hombre reconocfa a 

otro por 1u aellor y le juraba fidelidad recibiendo de aquél dona· 

CÍODH de tlerra1 U otro1 bienes a cambio de la fidelidad prHta· 

da. 

Loi v11allo1 c11tellano1 y leoneau 1~plemente be11ban la 

mano de 1u uftor al 11tablecer la relación de va1allaje. "vasallo 

se puede facer un home de otro ngÚn la antigua co1tubre de E1· 

palla, en uta manera: otorgándole por vuallo de aquél que lo 

recibe et buando ~ mano por reconocimiento del 1ellor!o11 (par

tida IV, Z5, 4). 

En el Libro de los Estado, LXI (62), 11 allade que al be11r la 

mano del nuevo 11llor, el vuallo debe decir: "1ellor d111 íulaao, 

b110 vol la mano et 10 vuutro va1allo11 , Lo1 1ellor111 lallto e• 

c 1111á1tlco1 como laico1, al recibir d111acion11 o privilegio• del 

soberano, debían pr11tar "pleito y homenaje", poniendo 1u1 mano1 

entre la1 del Rey 1 delante de la curia y prometiendo ~ la1 
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collllicionu estipuladaa. El rey Fernando m dice: "e el obia· 

' · po H mi va1allo por la ~ibdat de Tuy, e ílzome pleyto e home· 

naje'l{63), 

El homenaje más estricto, que iba acompallado. de una obli· 

gac!Ón feudal y que ae prestaba a un noble o sellor principal se 

llamó homenagium ligium: el vaaallo se arrodillaba ante el sefior, 

colocaba 1u1 manos entre las de éste y las besaba. A este home· 

naje ligio deb{a ir unido el juramento de fé o fidelidad, por el cuál 

el va11llo puesto de pié con una mano en los Evangelios o sobre 

Ju reliquia. de algÚn santo, promet{a ser fiel y leal a su sefior. 

El otro tipo de homenaje llamado homenaje llano (64); por el 

cuál pieato de pié declaraba ser vasallo y besaba la mano de su se· 

llor , comprometiéndoae a un servicio limitado, 

Todo aquél que presta homenaje ba de besar también la mano 

del rey, como 101 demás vasallos (Partida IV 25, 5). El beso en la 

·muo H caracter!atico del ~ en Es pafia y lo diferencia del 

~ general de Europa, 1! bién ea posible, el beao en la m! 

no 1in homlnlum (65). Aa{ no ea extrafio que en las luentea se ae· 

llale como típico de Eapalla el buo en la mano, aún refiriéndose a 

101 má1 elevado• vanl101 del rey. 
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l,t. 

LA INVESTIDURA 

Unida al homenaje eataba otra ceremonia, "la lnv11tldura", 

por la cuál ae hacfa la tran1m!li6n de la propiedad o de la pose-

si6n, La inveatidura podí'a ser propia o impropia. Era propia 

cuando el sellor en persona o alguno de 1u1 terratenlent11 ponían 

al vaaallo en po1es!6n de la tierra, Impropia, cuando la entrega 

de eaa tierra era simb61ica, por medio de una rama, un pullado 

de tierra, una sortija, un guante o de otros slínbolo1 especi'íico1 

de la inve1tldura leuda!, como la upada y el eatandarte. 

LA CABALLERIA Y LA INVESTIDURA DE ARMAS, 

La Ca ballerí'a adquiere gran importancia y da su aabor ca-

racter!1tico a la Edad Media, 

El honor, valor sin !línitu, adiestramiento en el manejo de 

las armas, protecci6n a los débile1 son características ea111cla-

les de esta época a la que 1e ha llamado la Edad Caballereaca, 

La Caballerí'a formaba el núcleo del ejÍrcito medieval, 1!en-

do el arma fundamental en la guerra, El primer caballero 11 11 

Rey y a él le corr11ponde la dirección dtl tjÍrcito, 

Acudían a campal&, convocado• por t1 rey, lo1 caballlro1 

de 1u in11nada, 101 rlco1-om11 con 1u gente, 101 prelado1 con IUI 

-98-



mlllclu y 101 concejod con laa suyas, En la conquista de una 

plaza, ciudad, castillo oterritorio moro, se hacía un repartimien

to segÚn el mérito alcanzado y la voluntad del monarca {66). En 

· Ca.tilla y en Espalla en general el servicio milit,ar a caballo ad

quiere gran importancia en las guerras con los moros, 

Ser caballero llevaba anejos ciertos privilegios como los de-

?echos de tener un escudo de armas, usar espuelas de oro, tener 

el primer puesto en la Iglesia detrás de prelados y sacerdotes,n~ 

blH de alcurnia y del rey, y el derecho a ser sepultado en ella. A 

su mesa no podfa sentarse el que no fuera caballero; su casa era 

respetada, salvo orden del rey¡ no podfun serle embargados ni 

lu armaa ni el caballo¡ no pod(a ser arrestado en su morada, se 

le daba un plazo para que saliera de ella¡ después de sentenciado 

podía aducir pruebas en su favor¡ no pod(a ser muerto por garrote 

ni por horca y sÓlamente se le podía aplicar tortura en caso de 

traición. La pena de muerte para caballero sólo podfu ser por de

gollamiento o por falta de alimentos. Antes de matarlos eran de-

gradado• (67). Lo1 caballeros no pagaban tributos, puesto que es

taban conliderados como miembros de la nobleza y llegó a equlpa

ráuelu con 101 infazonea (milites, o caballeros) (68). Loa caba

llero• llegaron a con1tltulr una hermandad o una clase social que 

lncluy6 entre 1u1 íilu a la nobleza entera de laa naciones desde el 

rey o emperador huta el Últbno hidalgo o lnfazÓn. Eran los dlri-

. 1ente1 de las empre.as guerreru de la Edad Media. 
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La ceremonia por la cual un hormre entraba a formar parte 

de esta orden de caballerí~, u a lo que 1e ha dulgnado con el 

nombre de "Investidura de Arma.", E1ta ceremonia tiene au 

origen, según nos dice Bernabé Martfuez Ruiz (69) en una ce-

remonia semejante practicada por 101 germanos y de la que T~ 

cito nos da noticia, era un acto público, al que el joven no po

día llegar sin haber demostrado antes valentía y destreza en el 

manejo de las armas¡ un príncipe, el padre u otro pariente en

tregaba al joven el escudo y la lanza. 11E1ta investidura equiva

l{a para ellos al vestir la toga viril por los romanos y constitui'a 

el mayor honor de la juventud"(70), 

Al principio no hubo un lugar especial para celebrar el acto 

de investidura. Podía ser en el campo de batalla, después de u

na victoria o un importante hecho de guerra del aspirante. Más 

tarde se celebró en la capilla del palacio del seilor o dentro de 

las naves de una Iglesia, después de la mí1tica velada de armu. 

El acto se celebrab~ también en público, la v{1pera o la mahna 

de las grandes fiestas religiosaa. Ningún rey debía 1er corOll!. 

do si antes no había entrado en la orden de la caballeri'a (partida 

Za. XXI- XI). Loa soberano• acostumbraban armar con 1u pro

pia mano a !01 noblu de su reino el d{a de 1u coronaci6n (Cr6ni

ca de Ca.tilla) (71), 

Lo1 noblu, al Igual que 101 reyes, armaban a 101 parientes 

o deudo1 que 1olicltaban tan alto honor el día que ~ntraban en la 
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caballería. 11De1pué1 que el rey armó caballero al Cid, Rodrigo 

Días armó diez Caballero1"(7Z). 

El padrino le regalaba al ahijado la ropa y la espada que lu

ciría el día de la ceremonia, Además dinero y Joyas que se lle-

vaha a au casa en recuerdo de ese día. Se necesitaba un entre .. 

namiento 1uficiente y edad apropiada para llevar armas y equipo 

de caballero. 

Los nobles aapirantes a la caballería entraban desde muy jÓ· 

·venes al servicio de algún prfucipe o señor, con el objeto de ejeE_ 

citarse en el manejo de las armas y recibir la educación corres

pondiente al futuro caballero, a estos jóvenes se les conoci'a con 

el nombre de escuderos, quienes, una vez terminada su educa -

ción recibían la orden de caballer{a. 

La orden caballeresca tenía una misión y deb{an los caballe

ros aer ordenado• legalmente. La ceremonia varió con el tiem

po, lo esencial era ceftir la espada y recibir la pescozada. 

Antes de iniciarse la ceremonia, el escudero debí'a de baila! 

me. Se le vestía y calzaba con las prendas más ricas que tuviese. 

Depositaba sus armas en el altar para que este contacto les com~ 

nicase un carácter sacramental y el caballero las velaba durante 

toda la noche. Al dí'a siguiente, después de celebrada la misa, el 

joven po1trado de rodillas, asistí'a a la bendición de sus armas por 

el sacerdote, en seguida, el padrino de la ceremonia le ceñía la 
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upada y con la mano en la n.uca del neófito, le daba el golpe lla· 

mado "pe1cozada". Dupué1 le decía una múima o pen1am!ento 

como "Sed valiente", 1'mol!rad eer bueno y fiel 1oldado del reino¡' 

etc, (73), 

A partir de entonces se creaba un lazo e1trecho entre padri· 

no y ahijado, éste no solo debi'a honrar y obedecer a aquél, sino 

que su persona debía ser sagrada tanto en paz como en guerra. 

En la guerra, además de defenderlo debi'a prestarle su caballo al 

lo encontrase a pie. 

La fuerza y la habilidad en el manejo de las armaa fueron la1 

mayores aspiraciones de los caballeros. Las corridas de toros !!! 

ron,juntamente con los ejercicios de fuerza en los tablados, el jue

go que más apasionaba a los castellanos medievales (74). 

"En Espal!a se peleaba por la libertad y la vida en una contien· 

da nacional y religio1a. La guerra enriquecía con el botfu o lleva· 

ba a la muerte, 11 

"En en guerra multisecular y aln tregua habi'a nacido y se ha· 

bi'a forjado Castilla. Para la guerra, en la guerra y por la guerra 

vivió por tanto el!!!!!!.!. ca1tellano11 • (75). 
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CAPITUI,O IV, 
':· 

LAS BEHETRIAS 

ORIGEN DE LAS BEHETRIAS.- LA BENEFACTORIA.- LAS 

BEHETRIAS.- BEHETRIAS DE MAR A MAR.- BEHETRIAS 

DE LINAJE,- OBLIGACIONES DE LOS HOMBRES DE BEHE-

TRIA~- DECADENCIA DE LAS BEHETRIAS, 

ORIGEN DE LAS BEHETRIAS, 

No podríamos pasar inadvertida una institución tan peculiar 

y característica del feudalis~o espailol como la behetría, que 

no se presenta en ningún otro país de Europa. 

Las behetrfus existieron en Lec{n, Castilla, Galicia y Por-

tugal; sin embargo hubo mayor número de ellas en Castilla, 

en donde aparecen desde la segunda mitad del sigb X, lo mis-

ino que en León. 

Respecto al origen de la behetría podemos decir que no es 

probable que esta encomendación colectiva surgiera a imita-

ción de las encomendaciones personales en una época posterior, 

sino que debe haber tenido su antecedente en la época visigoda, 

a pesar de que no existe ningifu ejemplo en la !ex visigotorum. 

La behetría tiene alguna semejanza con el bucelariado visi-

gótico, como unci relación de carácter social y jurídico entre 
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loa hombres libree, por la cuál uno o varios bu1can la protec· 

ciÓn de otro, teniendo a cambio que prestar ciertos servicios 

o tributos. Hinojosa (1) hace notar que la principal diferencia 

entre la behetrfa y el bucelariado es qúe éste llevaba impl{ci

to el servicio militar y aqu~lla no, El Dr. Weckmann(Z) su• 

giere que su origen puede remontarse al principio electivo de 

los germanos. Sánchez Albornoz, por el contrario, encuentra 

su origen en el patrocinio romano (3). 

La palabra "behetría" se deriva del vocablo benefactori'a, 

que se transformó en benfactria, éste a su vez en benefaytria, 

benfetria, ~a y finalmente en behetría(3a). 

La behetr{a aparece, en cierta forma, como consecuencia 

de la reconquista. Muchos hombres librea marchaban a repo· 

blar las grandes extensiones que se encontraban deshabitadas 

a causa de la lucha entre árabes y cristianos, Esta población 

rural libre solo pod!a ocupar pequeñas o medianas propiedade! 

y vivi'a al amparo de los muros de ciudades y castillos, o bien 

se agrupaba en aldeas independientes, surgiendo así muchos 

pequeños lugares que más tarde se convirtieron en aldeas, en 

las cuáles iba a desarrollarse este nuevo tipo de encomenda· 

ción colectiva, Esta población libre, ingenua, se debió ver a· 

crecentada con los siervos que alcanzaban su libertad o con las 

familias ricas que se habían empobrecido. También debieron 
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formar parte de ellas los mozárabes que hu{an de las discor· 

días civiles y persecuciones del emirato, 

Debido a la atmósfera de inseguridad que reinaba en esta 

época y a la dificultad para que el poder real a~udiera en de· 

fensa de todos sus vasallos, los campesinos libres, la masa 

rural ingenua y las villas mismas se vieron obligadas a aco· 

'gerse a la protección de algÚn magnate o iglesia para obtener 

defenea simplemente. A cambio de ella daban parte de sus 

tierras o se comprometían a pagar ciertos censos o a prestar 

algunos servicios. 

En Galicia f Portugal se ies llamó incomunicationes,mien· 

tras que en León y Castilla se les nombró benefactorias, re· 

firiéndose al beneficio, a la protección dispensada por el señor 

a su patrocinado. Sáncbez Albornoz asegura que de hecho fue· 

ron la misma institución con diverso nombre(4) . 
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LA BENEFACTORIA 

La benefactori'a era en sus principios una ~elacifu de depen• 

dencia absolutamente voluntaria y en la que la tierra del peque· 

ño propietario servi'a de vfuculo de unión. Generalmente los 

campesinos al entrar en benefactoría continuaban labrando sus 

tierras y habitando sus casas con independencia de la corte se• 

ñorial. La cuanti'a del canon o censo que deb{an entregar los 

hombres de benefactor{a, variaba según el lugar. Además de 

ese tributo prestaban al señor obedientia et fidelem servicium. 

El señor a su vez debi'a a sus encomendados proteccifu y defen· 

sa. 

El hombre de benefactor{a podta romper la relación con el 

señor, pod{a libremente trasladarse a donde quisiera y elegir 

por señor a quien más le agradase. Sin embargo, en algunos 

diplomas se estipul~ba que la relación terminaba al morir el se· 

ñor o el patrocinado¡ pero en otras ocasiones se hacía heredita~ 

ria tanto para los hijos del señor como para los del encomenda· 

do. 

Los hombres de benefactoría eran libres y gozaban de los de· 

rechos civiles incluyendo el de cambiar de domicilio voluntaria· 

mente. También disfrutaban de los derechos judiciales, 
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No exiat{a limitaciÓn·en el derecho de adquirir y de ena

jenar del hombre de benefactorfa, ni tenfan responsabilida

dea en Jos procesos y deudas de sus seftores. , 

LAS BEHETRIAS, 

Las benefactori'as al evolucionar se convirtieron en behe-

trfas ya que as{ se les denominó a las tierras habitadas por 

a~tiguos hombres de benefactor{a, 

Del siglo X data el primer documento que parece referir

se a una behetri'a de lugar; en él los hombres de Villa de 

Fontes se comprometi'an a no servir a otro seftor que al abad 

del monasterio de Sahagún (5), 

Hubo varias clases de behetría: individual y colectiva¡ 

de "mar a mar" o de "linaje"¡ voluntaria y forzosa. 

La behetr{a individual va a desaparecer relativamente 

pronto y la behetri'a colectiva va a desarrollarse poderosa

mente en Castilla, aunque ya hemos dicho que existió tam

bi&n en León, Asturias, Galicia y Portugal. 

Muchos señores al otorgar fuero a los habitantes de una 

aldea libre o al fijar las condiciones de vida y trabajo, y la 
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eituación juri'dica de sus antiguos tributarios, les concedí'an 

al lugar en común o a sus habitantes en particular la libertad 

y derechos de behetrí'a, 

En otras ocasiones quizá se formaron por la multiplica· 

ción de una familia de patrocinados a través de los años, Tam· 

bién muchos señorea al conceder libertad a sus esclavos les 

' elevaban a la clase de hombres de behetría. En estos casos 

era el señor quien donaba la tierra al liberto para que con ellas 

sirviesen a quien loa protegiera o bien donaban las tierras a o· 

tro señor al que deb{an servir los emancipados como hombres 

de behetría, Por lo tanto no siempre se trataba de pequeños 

propietarios que donaban parte de.sus tierras al señor para bus· 

car su protección, afao también pod{a el señor hacer la donación 

de la tierra, Sin embargo, estos libertos y desheredados no po· 

dí'an equipararse a los ingenuos que entraban por su voluntad en 

protección y que podí'an elegir a su señor libremente, no as{ a 

loa manumitidos o dotados; ya que tanto el señor que los haci'á 

hombrea de behetrfa como el que donaba sus tierras a un amigo 

les impon{a restricciones en su libertad de elegir señor. 

Hinojosa nos dice que a mediados del siglo X(9Sl-9S4) ya 

exiatí'a la institución de la bebetrí'a, y se basa en un documen· 

to muy antiguo en que se le menciona (6). Este documento se 

refiere a una bebetrí'a individual, que contiene la donación he· 
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cha por Fernando Berm~dez a Bermudo Aboleze de una here· 

dad, diciendo que se hace la donación {"de ipsa sua hereditate 

propia") es decir, que la tierra pertenec{a a Be.rmudo Abolef 

y con ella se colocaba bajo la dependencia de Bermudez para 

que lo protegiese. 

. Si el liberador era un abad o prelado, loe manumitidos de-

bfan ser hombres de behetrÍa en el monasterio o la sede que 

el abad o prelad;; gobernaban. Por el contrario, si era un mag-

nate, los habitantes de ella deb{an servir a los descendientes di· 

rectos o colaterales del señor que cediera sus bienes. As{ se 

asegúraban las rentas y servicios de loe patrocinados para las 

familias de los señores. A estas behetr{as se les denominÓ"de 

linaje," 

En un documento de 116Z don Rodrigo de las Fuentes de Pe· 

reda se sometió a la protección de Pedro Nuñez de Artaoz y se 

obligaba por él y por todos sus descendientes a no ser vasallo 

de otro señor que Nuñez o de sus descendientes daquel que nos 

mais pagarnos et nos mellor ampararnos----· e los otros--·· 

que non ayan ningun poder{o sobre nos de nos demandar (7). 
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BEHETRIAS DE "MAR A MAR", 

Se llamaron behetriá.1 de mar a mar a aquélla• que po

ae(an plena libertad para elegir uftor; ya qu~ de "mar a mar" 

podi'an sus habitantes servir a quien dueuen. 

BEHETRIAS DE LINAJE, 

Algunu behetri'as antiguaa eran hereditariu y as( poco a 

poco muchas aldeas y personas de behetri'a carecieron de ple

na libertad para elegir seflor. El mismo número de behetri'a1 

hereditarias aumentó cada vez más y con el tiempo, la descen

dencia del fundador de la behetri'a o la del primer seftor que la 

hizo hereditaria en su linaje, se habi'a multiplicado y exlsti'a una 

gran diversidad de ramas familiares. Todos loa de1cendiente1 

del primer seflor teni'an derecho a ser contado,o como candida

tos elegibles para poseer la behetri'a y los habitantes de ella de

b{an elegir entre aquéllos a su seflor¡ por etta razón se le1 de-

nominó 11de linaje". 

Sin embargo, debido quizá a la debilidad de algunos sefloru, 

los otros descendientes del primer sellar se adjudicaban el de

recho de percibir ciertas gabelas que se heredaban y a la1 que 

se llamó divisas; recibiendo el nombre de ~aquéllos 

que las percMan, también se les llamaba naturalea. 
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Anualmente H recordaba su calidad de naturalu con un pe• 

quilo tributo (8). 

En el documento anteriormente citado, don Rodrigo de las 

Fuente1, al pactar con Pero Nul!ez de Artao1, hace la aclara· 

ción de que los hijos y nietos de este Último no tuvieran dere· 

.cho a recibir ningún tributo de loa descendientes de don Rodri· 

go. Si ae tuvo cuidado de anotar esta cláusula, fué porque ya 

para entonce•, lea diviseros recaudaban determinadas cantida-

du de 101 hombrea de la behetría. 

LH divilaa podían adquirirse por herencia, por matrimonio 

y por compra. Había dos tipos de diviseros, aquéllos que no 

pertenecían al linaje del fundador de la behetría, pero que re· 

caudaban diviaas. De ésto se deduce que en das behetrías de 

"linaje" no todo1 101 diviseros pertenecían a una miama familia, 

por ejemplo: Caatro Mocho era behetría de don Juan Alfonao de 

Alburquerque¡ pero tenía por naturales a los se6ores de L~ra, 

de Vizcaya, a 101 Gironea, los Manrique, los Cisneroa, los Vi· 

llaloboa, los Aza y los Sarmiento.(9). 
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OBLIGACIONES DE LOS HOMBRES DE BEHETRIA, 

Los hombre1 de behetría e1tahan obli¡ado1 a pasar deter· 

minados trlhuto1 en Hpecle o dinero anualmente, que varia-

ban según la región y la behetría. En el ligio XIV el Fuero 

Viejo de Caatilla y el Ordenamiento de Alcalá regularon el 

mecanismo de las behetri'a.1 incluyendo el pago de cen101 y 

aunque hablan de divisero en general, 1eguramente 11 refle-

ren al 1ellor natural de la behetri'a.. 

El seflor de la behetri'a. cobraba infurclones, martiniegas, 

mafteria1, nuncios y yanta res¡ mientra1 que 101 dlviaeros re-

cibi'a.n Única'l!ente la divisa o la naturaleza y é10 no 1iempre. 

Los vaullos de behetría pagaban infurción al ullor, tributo 

que correspondía en el solariego al sellor por ser duefto de la 

tierra; sin embargo, en la behetri'a., aunque la tierra era del 

· hombre libre, moralmente se'conslderaba que el duello era el 

seftor por ser su protector. 

Lo1 hombres de behetri'a. estaban obligado1 a albergar al 11-

l!or cuando este llegaba a la villa y a 11ti1facer su• necesidades: 

"del vino que bebe da un vaso al albergado, si tiene tru claus 

de mediano; leila cuanta podier tomar bajo el brazo¡ eapinos, 

cuanto podi'a. tomar en una forca, y hortaliza de cada huerta, cuan-

to podier coger con las manos" (10). La casa o cau1 de la be-

hetrfa proveen al seftor con ropa {de la no empleada ordinaria-
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mente) y comida (conducho). Además debÍan darle lugar donde 

apo11ntar a laa be1tia1 .Y paja para ~itas, lo que pudiera tomar 

con ambu manos¡ de cebada la mi1ma cantidad¡ darle paja pa· 

rala cama de cada cabalgadura. El ael!or podÍa pedir todo e!_ 

to tr11 vec11 al afio y tres dÍa1 cada vez (o sean nueve d(a1 al 

afio en total) (11). Desde una behetría el seftor no pod(a mandar 

a otra por alimento, el conduch? reunido en una villa no podÍa 

1er uiillzado en otra (IZ). El seftor debÍa exigir personalmen· 

te el conducho, no podÍa enviar a ninguna otra persona en su)!!_ 

· gar, ni siquiera a sus hijos. 

Se lea prohibía a los 1ellores perdonar las infurciones, mar· 

t!nlegaa, gabelas o derechos que deb<an satisfacer las behetrías 

para evitar que con esta• concesiones los seftores ambiciosos 

atrajesen a otraa aldeas de behetrÍa. 

Lo1 hombres de behetrÍa tenían derechos más amplios que 

101 de 1olariego. En el siglo XI decir horno de benefactor<a e· 

quivali'a a decir hombre facultado para buscar señor a su albe· 

drÍo¡ ya en el sigl.o xm se denominaba esta facultad diciendo 

behetri'a de "mar a mar". El concilio Legionense de IOZO en 

1u canon XIII, formula que "Todo orne de blenfetria baya libre 

.hu quleier y con todas 1uu buonas e con todas sus .heredades" 

(13). Con el tiempo solamente la1 behetrías de"mar ama~' con

servaron este derecho. 
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Lo1 hombrea de behetrla Htaban autorlsadOI para vead1r la 

tercera parle de 1u tierra •In tener que pedir 11 co1111ntlmilll· 

to del sellor(l4) y Ji cultivaban 1u propio 1u1lo, podlan tamblen 

enajenar su Cundo a otraa per1ona1 de bthttrla, pa1udo UJl Un• 

puuto al rey( IS). 

Loa hombree de behetría, librea para cambiar de 1ellor podlan 

dunaturarse o desamorarse con mayor facilidad que 101 hombres 

de solariego. As{ en el Ordenamiento de Alcalá (Tit.XXXll, Ley 

Xm) se estipula que si el sellor de la behetría cometle1e algún a· 

gravio contra el vuallo y no lo qul1iese enmendar, entoncH el 

vaiallo podt'a asomarae por una ventana de 1u ca111 llamar te1U

go1 (clerigos o legos) y decir que renunciaba al sel!or!o y •e HJ!! 

raba del sellor que cometió el agravio y que oe convertt'a en vasa

llo, junto con todas sus posulones, de otro iellor de la miJma b.! 

hetrfa. 

La tierra de behetr!a, dice Cárdena• (16), no debla nada al 

rey, ya que no era suya; y si más tarde ae 1ometl'o a 1u juatlcia, 

y lo reconoció como soberano fué para acudir a él cuando 1u1 agra• 

vios no encontrasen remedio en el sellor inmediato. En esta forma 

el rey podía enviar investigadoret (peaquisadores) para descubrir 

las lrreguJaridades que hubiese en ella1, o bien, 101 hombres de 

la behetrfa podían apelar al rey por abuao o agravio del 11l!or; por 

lo tanto el rey teni'a ciertos derechos en la behetrfa como el cobro 
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de cierto• tributos (ju1tlcla1, monedas y homicldio1 1 general· 

mente) y 1u intervención en la creación o establecimiento de 

11uev&1 behetrías sin la autorización real. 

La posesión de las behetrías produjo enemistades entre los 

noblea. sobre todo entre los dlviseros, quienes pretendían te

.ner mayorea derechos en ellas. En 1353 se formó un registro 

llamado Becerro de Behetríiu, en el cuál se detallan loa dere

cho• que debían pagar a los divi&eroa, al adelantado, al meri

no y al rey; ademá1, se bace una relación de los pueblos cona· 

tltulÍl01 en behetría. 

Debido a la. constantes disensiónes entre los nobles, los re· 

y11 quhieron suprimir o por lo menos disminuir las behetría.a, 

privando a 101 pueblos de la libertad que tení'an para elegir a sus 

1ellor11; pero la nobleza siempre se opuso a ello. Entre los r! 

y11 que lo intentaron están: Pedro I y Enrique II. El rey Juan 

ll, en.1454, dló una diaposición que alteró gradualmente la pos! 

alón de las behetrías, prohibiendo a los sellares o doncellas hi· 

ja1dalgo que tuvie1en caaaa u otru posesiones en las behetr{as 

y que habitasen en ellas. En esta forma trataban de evitar plei· 

to1 y dilcordiu entre los sellares de behetr{a y divlseros. 

En Castilla alcanzó la behetría gran importancia, Castilla, 

d~t Sánchez Albornoz, debió aer el pa(1 clásico de las bebe· 

tría1, porque lo füí tamblí11 de la pequefta propiedad y del tem • 
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prano engrandecimiento de la noblesa laica. Mi1ntr11 111 lf&n• 

de1 mona1terlo1 y IUI concejo• 11 a¡rupaban 111 la Rioja y 111 la1 

tierra• del Norte de Burgo1, la mayoría delpa{1 11taYO hallltado 

por noblH y por una población rural libre. De Z, 070 aldn1 que 

reglatra el Becerro 6Z8 eran futegra o parcl.almente beh1tr!a1. 

Hab{a lugarea que repruentaban una 1ola cla11 de 11llorío, pe· 

ro hab{a otros que conten<an do1 1 trea y cuatro ullorío1. "La 11· 

mitación con que 101 monarcu 1olCan hacer las donaclon11 del 

territorio de un lugar realengo, era la cau1a de la co11i1tencla 

de varios setlor{os en un mismo lugar" ( 17) . En la mltma villa 

cada sellor!o gozaba de exl1tencla aparte. 

DECADENCIA DE LAS BEHETRIAS 

La benefactor{a peuonal había casi deuparecido, debido al 

crecimiento de 101 concejo• ruralea o ciudades; donde 101 hom· 

brea libres encontraban prote~ción. En cambio aumentaron la1 

behetr<a1 colectiva,, ya que muchaa aldeaa o concejo1 rurale' 

que vivCan tranquilamente en tiempo de paz, debían bu1car pro· 

lección en épocu turbulenta•, 

Todavía en el siglo xm la• gentu huían de la• tierra• HllO· 

riales para refugia u e en las behetría•, que uguían 1iendo 81• 

tlorlos libres y aún permanecían 1ujetos a la ju11icla real y no a 

la de 1u1 seftoru natural11. Ya en el S. XV hay beh1trí11 que 
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11 tr&111forman en 1olarlego1; como li 101 hombres libres no ne-

cetilaHD ya de la behetría para 1u bieneatar. (18). La1 behetría• 

entran n franca decadencia, ya que, mientra. 101 101arlego1 a-

- vanab&n hacia la plena libertad, 101 hombrea de behetría retroce 

dm.dellugar que ocuparon or~lnalmente. ' . . -

, 
1 

~-----1.---~ 
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CONCLUSIONES 

-------------
I.- La Behetri'a ea una ln1titución caracterC.tica de E1pda 

y 11p1cialmente de Cutllla en donde floreci6 coa1idera-

blemente. 

ll. - Fué un tipo de encomendaci6n penonal o colectiva de o-

rigen germano. 

m.- Se formaron al buscar !01 hombrea libres la proteccicín 

de un sellor, entregándole a cambio parte de 1u1 propie-

dades y pagando determinado1 t?ibuto1 o oervicio1. 

IV.- Hubo dos clases de behetri'a1 colectivu: de "mar a mar" 

que implicaba la libertad de 101 hombres que pertenedan 

a ella para elegir libremente 1u ullor ¡ y la de "linaje", 

en la que el aellor deb!'a ser elegido entre 101 miembro• 

de una familia o linaje. 

v.- Lo1 familiares directo1 del 11llor Muna behetrfa de "li-

naje", eran llamados~ y 11 !11 pagaba un tribu-

to llamado "diviaa" en reconocimiento de la po1ibllidad 

que tenfan para llegar a 11r aellorea naturalea de la be-

hetr!'a. Sin embargo, hubo diviuro1 que no pertenecían 
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al mlamo linaje .del nllor, ya que la diviH H podía 

obtener por matrimonio o por venta. 

VI,- La autoridad real fué reconocida por laf behetrías 

. para tener u{ su protección y poder recurrir al rey en 

CHO de a1ravioa o dene1ación de protección por parte 

del 1ellor. 
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LA EDAD MEl)IA Y LA NUEVA ESPARA 

------------·----------------

Seri'a impo1ible comprender la hilloria colonial de América 

y de México, en particular, 1in antu haber hecho un utudio de 

la Edad Media, E1 indudable la influencia, la "liÍlea de conlinu.!, 

dad" (como acertadamente la llama el Dr, Weclanann), que exi! 

te entre las in1tituciones medieva!u (upecialmente upaftolu) 

y laa que florecieron en Nueva EBpalla, E1ta influencia abarca 

todos los aspectoB de la vida colonial: económico, social, cultu· 

ral y polfüco: ea como si la trayectoria hiatórica de la Edad ME_ 

derna se desviara para hacer renacer en lu lndia1 la1 in1tituc~ 

nea medievales. 

El deBcubrimiento de América y Bu conqu!Bta proporcionaron 

hasta cierto punto, un medio de realizar alguno• de 101 ideale1 , 

tanto tiempo acariciados por el. hombre del medievo, 

El ideal caballeruco encuentra un medio de ucape, y por. qué 

no, el punto culminante de BU conBumación, en la Conquilta, Qué 

bella• páginas de hazalla1 Caballerescaa encontramo1 en la Hilto• 

ria Verdadera de la Conquista, de Berna! Di'az del Caatillo! 11La1 

novelas de caballerí'a, parcialmente desacreditadas en el ruto de 

Europa, conBervaban aún BU popularidad entre los lectoru de la 

penfoBula"(l). 

El mismo autor nos dice, al relatar el momento en que laB bues-
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tu de Cortél contemplaron por vez primera Ja gran ciudad de 

Tenochtitlán. "no1 quedamol maravillados y nos deci'amos que 

todo é10 era coma de encantamiento, tales como las que narran 

en el libro de AmadÍs", 

Loa conquistadores frecuentemente invocaban a Ja virgen 

María y al apó1tol Santiago durante las batallas y en ocasionea 

llegaron a a1egurar la intervención providencial del santo¡ quién 

decldi'.a Ja victoria en au favor; as{ sucedió en Tabasco, cuando 

!01 1oldados de Cortés son atacados por los indios, aquél espe -

ra Ja oportunidad para aparecer con los caballos y es entonces 

cuando dicen apareció el Apóstol Santiago(Z) galopando a su lado. 

Acaso no no1 recuerdan estos pasajes las batallaa de Ja recon -

quista en Espafta? 

Entre los ideales del medioevo ocupan un lugar preponderan

te 101 de Ja Iglesia y el Imperio Universal, que encontraron en 

Indias el punto más cercano a su completa realización, Es ineg!_ 

ble Ja influencia que ejerció la iglesia en todos los aspectos de Ja 

vida; tanto pública como privada y la labor de evangelización atr~ 

jo a su redil gran número de "infieles", Hernán Cortés afirma 

que está "pUl!ando por Ja fé" y dice a sus soldados que tienen de 

1u parle "Justas cauaas y razones" lo uno por pelear en aumento 

de nuestra fé y con gente bárbara". 

Carlos V, dominus mundi, llegó a reunir bajo su cetro un 

gran imperio que se vió acrecentado considerablemente con los 
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nuevo1 dominios de América; convirtiéndose en realidad, aunque 

ef{mera, nte ideal tan val!o10 de la F.dad Media, el Sacro Imperio, 

La creencia de la existencia de 1ere1 1obrenaturale1, que se 

aseguraba o se 1Jponi'a encontrar en lu Jndia1, talu como ama· 

zona1, gigantn, cinocéfalo1 1 grüonu y aún el mi1m{1imo diablo, 

es de origen medieval y más tarde incrementarán el riqu{1imo 

acerbo de la leyenda colonial. 

También en el arte, especialmente en la Arquitectura, e1cul· 

tura y pintura se encuentra patente la influencia medieval, que au· 

nada a la espontánea y originalÍsima aportación indígena, produjo 

las joyas de arte colonial que nuntro país poaee. 

La obra colonizadora de E1paila se caracteriza ·de1de el punto 

de vista jurídico por un verdadero trasplante de leyea e in1titucio-

nes. 

"La noción medieval del"derecho"domina la vida institucional 

y política de la Nueva España"(l). Una historia del derecho indiaao 

no podría comprenderse nunca sin tener en cuenta la historia del d_! 

recho español, 

En la época de los descubrimientos colombinos existía en Eapa· 

ña, desde el punto de vista político, una unidad dináatica, pero no u· 

na unidad nacional. Aragón y Caatilla 1eguían con su propia admin!! 

traciÓn y conservaban su propio derecho. "Los territorios recién dll_! 
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cublerto1 quedaron Incorporados políticamente a la Corona de 

Ca1tWa y fué el derech~ caatel~no y no loa otros derechos es

pallolu peninaulares - el que se proyectase desde Eapaña sobre 

utas comarcas del Nuevo Mundo, modelando originariamente 

la vida de 1u1 inotitucionea"(4). 

Pero este "nuevo mundo" presentaba características geogr! 

ficao, raciales, sociales y econfunicas muy distintas, que habi'.an 

de infiuír en el derecho y las instituciones económicas y sociales 

de 101 nuevo1 territorios. 

El derecho castellano tenía un carácter supletorio en las In

dias, pues hubo una activa y abundante labor legislativa que tra

taba de regular la vida de instituciones nuevas impuestas por las 

circun1tancia1 1 o las dioti~tas características que adquirían las 

lnstituclonea tradicionales traÍdas de la Metropoli, sin embargo, 

liempre H teni'.a como pauta el derecho de Castilla. 

La primera fuente del nuevo derecho en los territorios re • 

cién conqui1tados, la conatituyeron las capitulaciones, teniendo 

por tanto, un carácter particularista¡ cada capitulación era un 

cÓdigo fundamental, una especie de cartapuebla o fuero munici

pal en el territorio recién deacubierto. La recopilación de Indias 

declaraba que únicamente a falta de precepto aplicable en dicha r~ 

copllación 11 ae guarden la1 leyes de nuestro reino de Castilla C<>E_ 

forme a la de Toro"(S}. 
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En las capitulaciones de descubrimiento y población ae con· 

cede al jefe de la expedición deacubridora, ya sea vitalicia o h! 

reditariamente el título de adelantado {de origen medieval) y G_!! 

bernador de loa nuevos territorios deacubiertoa y la facultad de 

nombrar persona para desempel!ar cargos públicos como gober• 

nadores, regidores y alguaciles mayorea; también tení'an íacul· 

tad de edificar una o más fortalezas y tener el cargo de alcaide en 

ellas mismas, podían as( mismo repartir tierras y solares. To· 

dos ellos , privilegios de carácter marcadamente sel!oria1(7), 

Dos instituciones que florecieron en la Edad Media, el mun!ci· 

pio y el cabildo abierto, son trasplantadas a América, donde peri!! 

necen activas hasta la época de la Independencia. 

Conforme a las ideas de la soberaní'a medieval, el rey debí'a ~ 

ner el dominio eminente de las tierras de sus estados¡ por éso, al 

extender su poder sobre las nuevas tierras se debí'a cumplir con el 

acto simbólico de la toma de posesión, que era un precepto indui'do 

en todas las ordenanzas e instrucciones y que loa adelantados siem· 

pre cumplieron fielmente. 

Cristobal Colón, en su carta a Luis de Santagel decí'a: "bailé, 

muy muchas islas pobladas con gente sin número y de ellas todas 

he tomado posesión por Sus Altezaa con pregón y bandera real es • 

tendidas y nunca me fué contradicho"(8). Berna! Dí'az refiere la t_!! 

ma de posesión de la tierra de Tabaaco"y ali( tomó Cortés posesión 
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de aquella tierra por BU Majestad y el en 8U real nombre'~9).La 

poulión dominical no bastaba para la poaesi6n política, ya que 

no afectaba a laa personas de los indios, para ello, la jurisdic -

i:ión e1pallola aceptó el pacto de vasallaje con los caciques. 

Los ejércitos en la Edad Media castellana no fueron nacio

nales, sino grupos de origen sellorial o concejil, que actuaban en 

la& contiendas interiores y exteriores de España, especialmente · 

en la guerra contra los moros. A fines del siglo XV y durante el 

siglo XVI ya se había evolucionado hacia loa ejércitos del Estado¡ 

sin embargo, las conquistas de América no fueron efectuadas por 

la milicia estatal sino por huestes pagadas y dirigidas por jefes o 

caudillos del medioevo{lO}. Esto se debió posiblemente a que los 

ejércitos reales no se pod{an distraer de lo; asuntos europeos, o 

a que los conquistadores de Indias salidos de los concejos rurales 

seguían aferrados a la tradición medieval, aunque ya los usos de 

la Corte eran los impuestos por las necesidades del Estado Mode!. 

no (11), El resultado es que en las huestes de Indias se emplearon 

101 servicios de los vaeallos en la forma medieval. Estas huestes 

debi'an pagar al rey el "quinto" de todo el botín de guerra y rique -

za. tornadaa en la conquista, es el mismo servicio pagado al rey 

por lu huesies cristianas en la lucha contra los moros, y cuyo or..!, 

ge~ es árabe, 

Loa servicios de los conquistadores fueron prestados en empr.!!_ 

saa organizadas conforme a modelos medievales, por lo tanto era 
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natural que pretendieran lo1 premio• de acuerdo con e101 cánonu 

medievalu, o sean !01 u1ado1 en Espa~ antu del 1iglo XVI. Sus 

pretensionu eran las grandezas 1elloriale1 que habí'an conocido en 

la PeniÍlaula y que conatitu~n 1u1 máximas atplraclonu. Ezilten 

vario• ejemplos de ello: 

Cristóbal Colón, "el primer eslabón entre amboa continentea" 

(12), demandó y obtuvo en las capitulaciones de Santa Fé poderes 

de tipo feudal, abriendo as{ la puerta a la herencia in1tftucional de 

la Edad Media. Berna! Dfaz del Castillo pide como recompensa 

para sus servicios y los de sus compai!eros, selfodoa aemejantes 

a los que conced{an los reyes espalfoles a sus soldados en las guerra. 

de reconquista, ( 13). 

La obligación de la corona de premiar a los conquiatadores 

fué sostenida en diversas ocasiones; as{ Vargas Machuca (14) a

firma que lo. pobladores y conquistadores de Indiaa" merecen 

grandes mercedes, pues han adquirido para su prÚtcipe con el va· 

lor de sus espadas, insignes reino•"; Juan Matienzo, el gran ju· 

rista indiano sostenía "como ea justo y conveniente que loa malos 

sean castigados, as{ es justo que !01 reyes premien a 1o1 que les 

sirven conforme a aus méritoa"(l5). 

Hernán Cortés en su Cuarta Carta de Relación (16) escribi'a al 

Emperador que sua soldados bab{an servido muy bién y ae les debi'a 

premiar, "teniéndoles en servicio loa trabajos que en su servicio 

han puesto y ofreciéndoles por ello mercedes, porque además de P! 

-134. 



gar decida que en esto V ,M, debe, es animarlos para que de aquí 

adelante con muy mejor voluntad lo hagan; no en menos merced 

yo recibiré lo que a cualquiera dellos mandare hacer (V .M,) que 

ii a mi ae hiciese; pues yo sin ellos no pudiera h~ber servido a 

V.A, como lo he hecho". 

La corona aceptaba, en principio, su obligación de premiar a 

quienes tan fielmente le halÍÍan servido. Les hab{a otorgado !ice!! 

das para sus empresas, habí'a aceptado los nuevos reinos y Jos t! 

1oros y rentas de ellos. Tanto Carlos V como Felipe 11 dictaron 

cédulas y ordenanzas a este respecto (17). Sin embargo, los con

qui1tadores no vieron realizado en su totalidad el caracter señorial 

de sus pretensiones, ya que éste no se compaginaba con las tenden-

cias regalistas del Estado Moderno Español del siglo XVI, 

Se planteaba un grave problema a la Corona, por una parte el 

interé1 de los conquistadores y la obligación del Estado de premiar· 

loa; por otra, la nueva tendencia centralista de la rrionarqula, !avo-

rabie a sus necesidades regalistas y fiscales y la situación jur(dica 

en que deb{an quedar los habitantes del Nuevo Mundo, a quienes en 

ISZO se declaró "libres". En una carta dirigida al Lic. Antonio de 

la Gama, juez de residencia de la isla de San Juan se Je decía: "Fi· 

nalmente se consulte si (los indios) deben estar encomendados como 

Jugare• de 11behetrí'a11 de Castilla 18). Es decir, se trataba de enco.!! 

trar una forma compatible de patrocinio con Ja condición legal libre 

de °101 indios, patrocinados en este caso. 
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Para conceder Jos premfos finales a Jos conquistadores,Ja 

corona utilizó el instrumento jurídico de Ja "merced", "de tra

dición castellana que en Espalla se habi'a empleado para conce

der a la nobleza donaciones de contenido seflorial"(l9), Usando 

de ella, Ja Corona premió a sus vasallos espafloles con diversas 

clases de bienes,cumpliendo con Ja deuda econÓmica y jurídica 

que con ellos tenía. Se nota, desde Juego, en estas mercedes, 

una acusada limitación si se las compara con las cesiones sefio

riales plenas de la Metrópoli. 

Nacieron así las encomiendas y los repartimientos de In -

dios; en las primeras, el encomendero, que en un principio se 

consideraba así mismo como en verdadero "señor", gozaba de 

Jos tributos que el Soberano Je cedi'a, y en Jos segundos, se entr! 

· gaban indios a un es pallo! para que éste gozara del trabajo forzo

so de los mismos, dándoles por ello una remuneración. 

Este sistema tenía ventajas y desventajas y la política de Ja. 

Corona varió constantemente respecto a él, era favorecido o ata

cado, se dudaba si deberi'an conservarse o si, por el contrario 

debían suprimirse. Como solución final, se pensó formar una or

ganización de seiloríos parecida a la antigüa y tradicional de Ja !_!! 

nÍnsula (ZO), 

El mismo rey llegó a pensar en premiar a Jos conquistadores 

con seiloríos o feudos, así nos Jo demuestran las Instrucciones de 
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fecha 25 de abril de 1535, "Nos le debanos hacer merced en feudo 

o en otro titulo que más convenga y por nos fuere declarado y ellos 

lo tengan con jurisdicción en primera instancia (21)." En 1528, 

Carlos V, influ{do por los pareceres de Cortés, qe los religiosos y 

colonos, había decidido conceder los premios señoriales¡ más lar· 

de, el período de 1529 y la Segunda Audimcia se caracteriza por la 

tendencia regalista contra la encomienda y el tercer período que se 

iniciaba con la instrucción de Mendoza resulta más favorable para 

los conquistadores. 

Las encomiendas quedaron como resultado medio entre las as· 

piraciones señoriales de los soldados y el carácter centralista de 

la Corona española. Fueron "un ejemplo claro de transición de las 

formas orgánicas medievales a la economía propia de los Estados de 

la Edad Moderna", dice Zavala (22)¡ el mismo autor los considera 

como 11aellorÍos imperfectos"(23). 

Los encomenderos, además de ejercer la función tutelar de los 

indios, tenían la obligación de prestar el servicio militar a caballo 

para la defensa del territorio cuando las autoridades coloniales,as( 

lo requirieran. En la ley de sucesión de encomiendas, existe un pá

rrafo que dice: "y con cargo que hasta tanto que sea (el encomende -

ro. menor de edad ) de edad para tomar armas, tenga un escudero 

que nos sirva en las guerras con la costa que su padre servía y bera 

obligado (24)". 
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Unicamente las figuras principales del Descubrimiento y 

Conquista obtuvieron mercedes de carácter sellorial. La Re· 

copilación de Indias dispuso para los adelantados; "Si el ade· 

lantado {Z5) cabo principal hubiere hecho bien su jornada y cum-

plido como debe el asiento, nos daremos por bien servido de 

su cuidado y diligencia para le hacer merced de vasallos con 

perpetuidad y título de marqut!s, u otro con que honrar su per· 

sona y casa conforme a lo capitulado"(Z6) Así encontramos al· 

gunos señor{os en América que fueron los que más se aproxim!_ 

ron a la aspiración de lo; conquistadores; El de Hernán Cortés, 

que será el tema principal del siguiente capítulo¡ el ducado de 

Veragua para los descendientes de Colón, el marquesado de Pi-

zarro en el Perú con: 16, 000 vasallos y el ofrecimiento en favor 

de Pedro de Alvarado {Z7}. 

Luis Colón, nieto del descubridor, obtiene en 1536 la Isla de 

Jamaica en feudo, pero renunció.a ella en 1547. "Fué así como la 

vieja Edad Media Castellana ya superada o en trance de superación 

en la Metrópoli se proyectó y se continuó en estos territorios de 

las fudias"(ZB). 
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CAPITULO V 
-x- - - - - - - - -

EL MARQUESADO DEL VALLE DE OAXACA 

MERCEDES CONCEDIDAS A CORTES, 

Hernán Cort~s, es necesario recordarlo, no hab{a celebrado 

capitulaci6n alguna con el Monarca. Se encontraba, por tanto d!!, 

samparado respecto a los premios y recompensas que debfu res_! 

bir por sus servicios, Audazmente él se hab{a encargado de que 

Carlos V. Reconociera su empresa, desligándose completamente 

de la autoridad de Veiázquez desde un principio. 

En 1525 por Cédula real fecha en Toledo, se le ordena a Cor-

tés trasladarse a España para tratar lo relativo a su juicio de re -

sidencia y otros asuntos de la Colonia: "y es muy necesaria vues-

tra presencia; porque vos, como persona que tiene tanta experi~!!_ 

cia de las cosas desa tierra y las ha tratado., •• por ende yo vos 

mando que luego que esta mi cédula vos fuere mostrada, en los 

primeros nav{os que después de su notificación partieren para es-

tos reinos vos partáis e vengáis ante m{ sin poner en ello ninguna 

dilación"{!), 

Llegó el Conquistador a España en mayo de ISZB, fecha en que 
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desembarcó en el Puerto de Palos y fué objeto de un gran recibí· 

miento y admiración (mezclada con curiosidad) en todo el territE_ 

rio que hubo de atravesar para llegar a la Corte; que a la sazón 

residí'a en Toledo. Carlos V había expresado grandes deseos de 

conocer al conquistador de Nueva España y le recibió inmediata • 

mente un dí'a después de su arribo a esa ciudad. El Emperador 

le· diÓ grandes muestras de consideración y cariño a Cortés, lle • 

gando al extremo de irlo a visitar a su alojamiento acompañado de 

toda la nobleza, cuando se encontraba postrado con motivo de una 

peligrosa enfermedad de que adoleció a los pocos días de haber ll.!:_ 

gado a la Corte, lo cuál fué un acto de distinción y favor especiaH

simos. 

Ya Cortés tenía concedidas por el Emperador el tratamiento de 

Dori y un escudo de armas cuya descripción consta en la Cédula da· 

da por Carlos V en Madrid el 7 de Marzo de 1525. (2) Por varias 

cédulas fechadas en Barcelona el 6 de julio de 1529, Cortés recibió 

varias gracias y recompensas del Monarca español, La más impor· 

tante de todas ellas fué la merced de veintitres mil vasallos (3). Era 

ésta una verdadera concesión señorial¡ por ella Cortés quedaba te~ 

ricamente en poder de un señorío de solariego, como los que existí.!:_ 

ron en la Peni'nsula en el siglo XIII, "vos hazemos merced e gracia e 

donación, pura e perfecta e no revocable, que es dicha entre viuos, 

para agora e para siempre jamás de las villas y pueblos de.,.(aquí 

enumera los pueblos),, .que son en la dicha Nueva España,hasta en 
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número de veynte e tres milhasallos con sus tierras e aldeas, 

términos y vasallos y jurisdicción sevil e criminal, alta y baxa, 

y mero misto imperio, e rentas, oficios é pechos y derechos, é 

montes é prados é pastos é aguas corrientes estantes y manan • 

tes é con todas las otras cosas que nos tuviéremos y lleváremos 

y nos pertenecieren." Y aún agregaba: "e que todo ello sea vu~ 

tro e de vuestros herederos e succesores e de aquel o aquellos 

que de vos vuieren titulo causa e razon, para que los podays e 

puedan vender y dar e donar e trocar é cambiar e henajenar e ha· 

zer dello e en ello todo lo que quisieredes é por bien tuvieredes 

como de cosa vuestra propia, libre e quita desembargada, a vida 

por justo e derecho título," Se trataba pues 1 de una donación 

perfecta de señorío de solariego, hereditario, de "juro de he re -

dad", que gozaba de inmunidad, pues se le concedía la jurisdicción 

"cevil e criminal, alta y baxa", aunque como en Castilla, los babi· 

tantes tenían el derecho de apelación ante el soberano, en este ca• 

so el Consejo de las· Indias. 

Por otra Real Cédula dada en la misma fecha que la anterior, 

se concedía a Cortés el título de Marqués del Valle de Oaxaca (4) 

"tenemos por bien y es nuestra merced e voluntad que agora e de 

aquí adelante vos podáis llamar y firmar e intitular e vos llaméis 

e intituléis Marqués del Valle que agora se llamaba Oaxaca, como 

en la dicha merced va nombrado: e por la presente vos hacemos e 

intitulamos Marqués del dicho Valle llamado Oaxaca"; además se 
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le nombró capitán general de la Nueva España y del Mar del Sur,

concediéndosele los "peffoles de Xico y Tepeapulco(S) como luga -

res de recreo,y confirmósele la propiedad de los dos palacios de 

Moctezuma en México, que son actuahnente el Mont_e de Piedad y 

el Palacio Nacional y de unas tierras cerca de la capital, en la 

Tlaxpana, que tuvieron después el nombre de Rancho de los Tepe-

tates (6), 

Sin embargo, por más esfuerzos que tanto él como sus amigos 

hicieron, Cortés no logró el ambicionado cargo de gobernador o "..! 

rrey de la Nueva España. Carlos V cuidó de imponer en las nuevas 

tierras el poder central y reducir la personalidad de los grandes 

caudillos que las hab{an conquistado. Ya ausente el Emperador ,Co!. 

tés celebró con fecha Z7 de octubre de 15Z9 una capitulación con la 

Emperatriz para el descubrimiento y conquista de las islas del Mar 

del Sur "capitanía y adelantazgo tan llenos de restricciones que ~ 

si equivalen a una distinción bonor{fica por pasados servicios y a un 

temor por futuras demas{as"(7), 

Her~n Cortés hab{a enviado desde España a Juan de la Herrada 

( o Juan de Rada) con ricos presentes y dos indios "diestros en jugar 

con Jos pies ·un madero torneado", al papa Clemente VII, El Pont{fi-

ce concedió muchas indulgencias a los conquiatadores y tres bulas a 

Cortés, por ellas se le concedía: el patronato del Hospital de la Pu.!'.f 

sima.Concepción de México y demás iglesias y hospitales que fundase¡ 
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los diezmos y primicias de ~as tierras de que le había hecho mer· 

ced Carlos V (8) • En Ja segunda se conced{an varias gracias al 

Hospital y a su Iglesia. La tercera legitimaba a los hijos natura· 

les de Cortés. En esta forma Cortés, al igual que el soberano a~ 

quida nada menos que el jus patronatus que tratará de ejercer. 

As{ el Marqués posefa te6ricamente un gran estado feudal del que 

era "Señor" en toda la extensión de la palabra y aún más, pose{a 

el patronato del mismo. En Jos lugares concedidos a Cortés, que 

él mismo hab{a escogido (9) y que, por tanto, eran los más férti· 

les de la Nueva España, el rey no conservaba teóricamente, más 

que las apelaciÓnes en justicia, las minas y la moneda (10), 

SITUAGION GEOGRAF!CA DEL MARQUESADO DEL VALLE 

La real Cédula, ya mencionada, en que se le hacía merced a 

Cortés de veintitres mil vasallos, cita una serie de nombres, algu· 

nos irreconocibles, que son los siguientes : "Coyoacán, Tacubaya, 

Matlalcingo, Toluca, Calimaya, Cuernavaca, Huastepec, Acapis· 

tla (Ayacapixtla), Yautepec, Tepoztlan, Oaxaca, Cuilapa, Ella, 

Texquilavaco (quizá lo que hoy se llama Tlaxiaco), Tehuantepec, 

Jalapa (en Oaxaca), lxtaltepec, Atroyatan (quizá es Huaxontán), 

Cotaxtla, Tuxtla, Tepesca, Ixcalpan, que se llamó "La Rinconada". 

El conjunto, dice Chevalier (11) "formaba cinco o seis porcio· 

nea, de las cuales una de las más importantes era al Sur de Méxi· 
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co, la ancha depresión de Cuernavaca y del actual estado de More-

los, adsnás en las cercani'as de la capitál1 .Coyoacán y Tacubaya , 

al Oeste, el valle de Toluca¡ al sudeste la zona de las "cuatro vi -

llas", Oaxaca, Cuilapa, EUa y Tezquiaco (Tlaxi~co?), en los aire-

dedores de Antequera, (Oaxaca), que se uní'a con el ltsmo de Tehua.!! 

tepec", Hemos de añadir en la costa del Golfo, Tuxpan y algunos 

pueblos cercanos a Veracruz, y parte del actual estado de Michoa-

cán (Charo.), 

No debemos olvidar que, además de estos pueblos, estaban in-

cluí'ifas sus aldeas y términos que van a ser noventa y dos pueblos 

en total con más de veintitres mil vasallos. "El Estado del Marque-

sado del Valle de Oaxaca, incrustado en el gobierno y Capitaní'a Ge-

neralde la Nueva España, se componí'a de noventa y dos pueblos,co.!! 

forme a las siguientes jurisdicciones: 1) Las Cuatro Villas del Mar -

queeado de Qixaca, con veinte pueblos; 2) Cuernavaca con cuaren· 

ta y ,cinco pueblos¡ 3) Toluca, con catorce¡ 4) Coyoacán con seis, e.!! 

tre ellos San Agustí'n de las Cuevas hoy Tlalpam y San Angel; 5) Ch,! 

ro en Michoacáii con tres¡ 6) Santiago TuxUa con tres y 1) Jalapa de 

Tehuantepec con uno", (12), 

LIMITACIONES' AL SEfiíORIO DE CORTES, 

"Comenzaba a constituirse en el corazón de Nueva España, un 

gran estado feudal, una como lejana réplica de lo que habí'a sido en Eu

ropa el ducado de Borgoña"(l3), · Los juristas reales no podí'an perm.!_ 
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tir al nuevo Marqués una autoridad tan absoluta, sobre todo tenien· 

do en cuenta la pol{tica regalista de la Corona y, al darse cuenta de 

la excesiva concesión que le hab{a sido hecha, no tardaron en limi· 

ta ria y recortarla por todos los medios a su alcance, 

Ya desde su partida a España, los miembros de la primera au· 

diencia se hab{an encargado de despojar a Cortés de sus bienes, a 

pesar de una Cédula Real en que se ordenaba respetarlos {14). Se 

apoderaron de las casas y tiendas que ten{a en la Ciudad de México, 

de huertas y tierras en Coyoacán y Tacubaya {15). No sÓlamente 

tomaron para s{ sus propiedades, sino también los tributos y acu· 

mularon en su contra una serie de acusaciones. Son famosos los 

procesos contra los licenciados Matienzo y Delgadillo y contra Nu· 

ño de Guzmán que Cortés hubo de seguir a su regreso de España 

(16} y aunque casi todos estos pleitos fueron fallados en favor del 

Marqués sus propiedades sufrieron grandes pérdidas, 

Cortés habfa contra{do matrimonio en España con doña Juana 

de ZÚñiga y ambos regresaron a México en julio de 1530. La pri· 

mera Audiencia, temerosa de lo que pudiera s.uceder al entrar Cor· 

tés en la Ciudad de México, comenzó a hacer preparativos para su 

defensa, Afortunadamente, llegó una Real Cédula (17} ordenándole 

al Marqués no entrar en la ciudad y permanecer a una distancia.de 

diez leguas de ella. Cortés se estableció en Texcoco a donde su si· 

tuaciÓn llegó a ser delicada, debido a la afluencia de visitantes y a 

la escasez de alimentos. 
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La influencia de Hernán Cortés era muy grande en la colonia, 

tanto indios como españples estaban acostumbrados a verlo y tra

tarlo como al hombre más poderoso y la máxima autoridad en 

Nueva España; por tanto tení'a. que chocar con cu~lquler autoridad 

que viniese de España, Los oidores de la segunda Audiencia así 

lo comprendieron desde el momento de su llegada y decidieron que 

con prudencia y energía debían "colocar a Cortés en el lugar que 

debí'a. tener como vasallo poderoso¡ pero siempre como vasallo" (18). 

LOO VEINTITRES MIL VASALLOO. - La merced de los veinti

trés mil vasallos fué el origen de una de las mayores contiendas 

entre Cortés y el fiscal de Su Majestad. A la segunda Audiencia co

rrespondió el recuento de los veintitrés mil vasallos: ella sostenía 

que la cuenta debfa hacerse por individuos según el sistema que se 

llevaba en la Real Hacienda; Cortés, fundándose en la oscuridad de 

las palabras de la Cédula en que se le concedí'a.n aquellos vasallos, 

sostenía que debí'a.n contarse por :ates los padres de familia o cabe

zas de casa sin atención al número de personas de que constara la 

familia. Nombráronse personas por parte de ambos bandos para ha

cer el recuento¡ pero no lograron ponerse de acuerdo. Convinieron 

consult_ar a la Corte respecto a este asunto, obligándose Cortés a la 

debida restitución si las villas de que era depositario contenían una 

población mayor a la concedida, 

"Era una cuestión de soberaní'a. en que la Corona tomaba posición 

antifeudal y el Marqués pretendía una verdadera desmembración de 
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los derechos de la potestad regia" (19). Cortés tenfa gran interés en 

que esto se resolviese, as{ lo vemos en una carta que dirige al !icen

. ciado NÚñez, su apoderado en España (20):" os he escrito muy enea! 

gadamente sobre esto de los vasallos, as{ porque yo recibo muy mala 

obra en no tener cosa muy conoscida mí'a y muy asentada para yo po

derlo beneficiar como cosa m{a, y lo otro porque en lo que tengo no 

hay los XXIDVvasa!los con más de siete mil! y lo otro porque estos 

oidores me quitan cada d{a un pedazo". 

Don Antonio de Mendoza fué nombrado Virrey de la Nueva Espa

ña el 17 de abril de 1535 y entre sus instrucciones estaba fijar a Her· 

nán Cortés el número de 23, 000 para sus vasallos (21), Este proce· 

so continu6 sin que Cortés recibiera ningÚn fallo favorable, m tre o• 

tras cosas, este asunto le hizo regresar a España en 1540, donde fué 

objeto de vejaciones y menosprecio por parte del Emperador, de quién 

no !ogr6 obtener una audiencia, 

A pesar de las.insistencias de Cortés, el asunto no se decidió si· 

no hasta después de su muerte (acaecida en Castilleja de la Cuesta el 

2 de diciembre de 1547) y el fallo le fué contrario¡ pero el Rey Felipe 

JI, por cédula fecha en Toledo el 16 de diciembre de 1562, en consid;, 

raciÓn no sólo a los servicios de don Fernando, sino también a los de 

su hijo don Martfu, mandó se le dejasen todas las villas concedidas a 

don Fernando sin limitaci6n de número de vasallos, a excepción de la 

Villa y Plierto de Tehuantepec, que se reservó para la Corona¡ com-
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pensándole el importe de loa tributos que de ella sacaba {22), 

I;OS F.SPAÑOLES DENTRO DEL MARQUESADO DEL VALLE,-

Otra forma de limitar Ja autoridad de Cortés Cué .declarando que Jos 

españoles que habitasen dentro del Estado del Valk! no podían ser 

considerados como sus vasallos, a semejanza de Jos hidalgos caste-

llanos que dependí'an directamente del soberano en Jos "lugares de 

señoríos", La reacción de Jos marqueses fué evitar Ja fundación de 

villas de españoles dentro de su estado, para que su jurisdicción no 

se viese limitada. En un documento {23) se hace mención a ésto 

cuando el virrey don Luis de Velasco ordena que Jos naturales de Te-

buantepec obedezcan a Juan Cortés por ou cacique y gobernador:" e 

así mismo mando que tengan todo miramiento al Marqués del Valle y 

a sus justicias y baga buen acojimiento a Jos españoles vecinos desta 

villa", 

ANTEQUERA,- Es famoso el pleito entre Cortés y Jos miembros 

de 1a· primera Audiencia y otros españoles por la población de Ja ciu -

dad de Antequera, que quedaba dentro de Jos lúnites de las posesiones 

del Capitán General; quien varias veces ordenó fuese despoblado. Sin 

embargo, durante el viaje de Cortés a España sus enemigos Ja hicieron 

poblar "por ~uarta vez" dándole el nombre de Antequera, Ya antes al· 

gu'nos conquistadores y miembros de Ja Primera Audiencia lo habían a-

cusado de haber hecho despoblar tres veces la villa de Oaxaca"con el iE_ 

terés de aprovechar él solo y sin dificultades el tributo de los indios y 

las grandes riquezas naturales que allÍhabÍa". Los oidores hicieron 
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concesiones en Antequera principalmente a sus parientes y parcia· 

les, con el objeto de disminuir el poderfo de Cortés. 

Diego de Porras se quejó anteh audiencia (año de 1533) como 

procurador de la ciudad de Antequera del Valle de Oaxaca, diciendo 

que el Marqués se creía dueño de la ciudad y el Valle de Oaxaca y 

mortificaba mucho a los habitantes "por que vos el dicho Marqués 

no habéis tenido ni tenéis señorío en la dicha ciudad ni valle, salvo 

en Cuilapa e Guaxaca y Ella que tenéis en encomienda en nuestro 

real nombre"(Z4). Por otra parte Cortés se expresaba así: "En es• 

ta tierra es muy estimada la provincia de Guaxaca donde yo tengo '!! 

guna cantidad de pueblos que entran en los 23, 000 vasallos y preten· 

do, como es la verdad, que un pueblo de cristianos españoles que 

allí está poblado, que se llama Antequera, es mío porque entra en el 

término de lo por mí nombrado en la dicha provincia, e oidores pasa· 

dos lo hicieron poblar por repartir la tierra y que yo no lo hubiese"(ZS), 

El Marqués de¡ Valle pr.tendiÓ tener jurisdicciÓn y derecho a per· 

cibir los tributos de la villa de Antequera, a lo cuál se opuso desde lu.!:_ 

go, el Ayuntamiento de la mendonada villa, En Tehuantepec, en donde 

se encontraba Francisco de Paz de Alcalde por Cortés, todos los que 

sal{an huyendo de la justicia de Antequera encontraban asilo, y los pu.!:_ 

blos de las inmediaciones de esta Ciudad {Xochimilco, Xalatlaco, Cha· 

pultepec, Mexicapan y Santa María del Marquesado) se ensanchaban por 

orden de Cortés, procurando llegar lo más cerca posible de la villa de 

españoles, Los regidores de la villa se quejaron al Rey y Carlos V en 
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1532 dió el t{tulo de Ciudad a la villa de Antequera y la reina doña 

Juana, concedió en la misma fecha una legua de terreno en conto!'.. 

no a la población, para ejidos, huertas y estancias. Cortés se o· 

puso diciendo que éso era en perjuicio de los indios y el fallo fué 

adverso a la Villa de Antequera (26). 

A pesar de todo, la ciudad de Antequera quedó contigua a la 

Villa del Marquesado que pertenecía al Estado del Marquesado del 

Valle, "Un árbol grande tras el Convento de religiosas Recoletas de 

Santa Mónica, era la frontera que dividía la jurisdicción del Corre

gidor de la ciudad de Antequera de Oaxaca de la del Alcalde Mayor 

de la Villa del Marquesado" (27), En 1686 se llevó a cabo un "amo· 

jonamiento de la jurisdicción del Marquesado del Valle con la raya 

y tierras de la ciudad de Antequera, Valle de Oaxaca"(ZS). 

Existe una Cédula incompleta (29) de Carlos V, que es de interés 

vital, porque el soberano limita la cesión que había hecho a Cortés 

y ordena a la Audiencia consitlere propiedad de la Corona algunos si

tios, entre ellos algunos de los dados a Cortés, como Cuilapa "donde 

dicen que son las buenas minas de oro", Tehuantepec y "los lugares 

españoles que están poblados e se poblaren". Item "todos los puer -

tos de mar". A pesar de ello, sabemos que don Hernando y sus suc! 

sores siguieron teniendo en su poder Cuilapa. Tehuantepec pertene • 

ció al Marquesado hasta 1560, en esta fecha, Felipe 11 dió una Real 

Cédula de Confirmación de la donación, en la cuál se cambia al Mar

qués la villa y puerto de Tehuantepec por ·>tras tierras del dominio 

real, con la mismi cantidad de rentas y dinero (30). 
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AGUAS,MONTES Y PASTOS,- Desde 1531, los oidores de la 

Segunda Audiencia habían denunciado las pretensiones de Cortés, 

quien ·consideraba los bosques y pastos de su estado como "coto 

suyo"{3 l) y alegaban que aún el Rey no podía enajenar "cosa tan 

pública". A pesar del texto de la Real Cédula en que se ordenaba 

que quedaban incluÍdos en la merced "montes, é prados, é pastos 

é aguas corrientes, estantes y manantes", la Corona decretó que 

"los montes e pastos e aguas deven ser comunes para los españo-

les" {32} quedando así, limitado el uso exclusivo de ellos por par· 

te del Marqués, 

A pesar de ésto los marqueses continuaron defendiendo su pose-

siÓn y al mismo tiempo, la Corona los consideró como realengos, En 

una Real Cédula de 1719 se ordena que se revisen los títulos de pose· 

sión de "algunos vasallos españoles e indios {del estado del Valle) que 

gocen de tierras o aguas sin legítimo título hagan que contribuyan con 

lo que fuere justo", y continúa, "os ordeno que todo el caudal que pro• 

dujere la venta de tierras y aguas y baldíos o sus composiciones en el 

referido Estado, lo metáis con comunicación al virrey de estas provÍ!! 

cías a la tesorería general de la Corte" (33). 

La cuestión del aprovechamiento de aguas fué objeto de constantes 

pleitos sobre todo en el Valle de Toluca. Todav{a en fecha muy poste-

rior el Duque de Terranova, que había heredado el Marquesado (debi -

do a diversos matrimonios por lfuea femenina, de los descendientes de 

Cortés}, pide se cumpla la merced hecha a Hernán Cortés por Carlos\¡ 
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y su procurador alega:"de suerte que viene a suceder que tenien• 

do el Exmo. Sr, Duque las aguas de sus tierras y por consiguien· 

te reducidas a su dominio, carece de la disposición de ellas, en 

disminución de su patrimonio, daño de sus vasallos y transgresión 

de Ja cítada merced"(34). 

PATRONATO ECLES!AST!CO Y DIEZMOS,· Ya hemos anota· 

d.o como el Papa Clemente Vil hab(a concedido a Cortés el Jus Pa· 

~ de las tierras que le bab(an sido concedidas y "pedir y 

percibir los diezmos y primicias de los habitadores de las mismas 

tierras", El Marqué~ hizo presentar esa Bula al Consejo de Indias; 

pero éste nada resolvió y la reina envió cédula a Ja Audiencia orde· 

nándole pedir la Bula original a Cortés y enviarla; entre tanto, le 

prohibe usar de ella puesto que iba en perjuicio del real patronato 

que los monarcas españoles tenían en las Indias (35), Añadía que 

Cortés no debió recibirla sin la debida autorización real. Se notifi· 

có a Cortés esa cédula en Ayacapixtla, cerca de Cuernavaca, El 

Marqués contestó que "obedecfa, pero no estaba dispuesto a cumplir'' 

(fórmula derivada de Ja doctrina escolástica de Ja resistencia y em • 

pleada en el Derecho Medieval Español (36), porque el Papa le babfa 

hecho esa concesión en recompensa de los grandes servicios que ha

b(a prestado a la causa de la fé {37). 

Los diezmos, como Renta de la Corona, estaban arrendados a Ge· 

rÓnimo Fría~ y éste intervino demandando al Marqués por 1,500 pesos 

de oro. El Marqués apeló ante el Emperador de la sentencia dada por Ja 

.¡ 55. 



Audiencia 1 le fué negada la apelación y 'se le condenó en enero de 

l 53Z a pagar todo lo reclamado ya que todos los diezmos de Nueva 

España, pertenec(an al rey, En otra Real Cédula de Carlos V a la 

Audiencia, se ordena que los españoles paguen el diezmo que les 

corresponde y hace mención especial de los pueblos del Marquesa-

do del Valle (38), Todav(a en 1578 vemos un proceso entre Jeróni-

mo Pérez de una parte y de la otra don Mart(n Cortés, segundo Ma.: 

qués del Valle, del diezmo que es obligado a pagar a esta Santa lgle-

sh de la ciudad de México de los tributos de las mantas que son ob!! 

gados a dar los pueblos de Cuernavaca, Guastepeq, Yautepec y Aca-

pistla". Además se le hace cargo de los diezmos de Toluca, Coyoa -

cán y Tacubaya, La parte del Marqués alega que los indios están 

exentos del diezmo por orden real y que el Estado paga del tributo que 

de ellos recibe a los clérigos y gastos de las iglesias; por lo tanto a-

firma que el arzobispo no puede exigir los diezmos, sino la parte 

que queda de ellos después de pagar a los clérigos y gastos de las i· 

glesias" que no queda noda", Se condena al Marqués a pagar las 

Z, ZOO fanegas de ma(z que por concepto de diezmo debi'a a la iglesia. (40} 

PROPIEDAD DE LA TIERRA DENTRO DEL MARQUESADO DEL VALLE 

DE OAXACA 

"En el Marquesado del Valle de Oaxaca existió la tendencia a repro-

ducir la situación del solariego español, es decir, atribuir af señor la 

propiedad territorial de los términos y dar al tributo la calidad de renta 
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territorial, pero se sujeta a duras pruebas de una parte, por la com· 

plejidad de la situación territorial de los vasallos indios y de otra por 

el creciente regalismo del gobierno de Nueva España, que recorta en 

ése y otros muchos aspectos, las facultades del señor(o"(41), 

Los tributarios indios del Marquesado, a semejanza de los sola

riegos de España, hab(an adquirido estabilidad en sus derechos a la 

posesión de la tierra y no pod{an ser despojados arbitrariamente de 

sus propiedades, ya sea comunales o individuales. "La modernidad 

del derecho indiano, el auge de la realeza y los resultados de la vida 

concejil, unidos a la preexistencia de la propiedad indiana, contribu

yeron sin duda a afirmar la independencia de esos derechos"(42}. 

Hernán Cortés hab(a donado al Hospital de Jesús ciertas tierras 

del pueblo de Coyoacán, sin embargo, después pone en duda el dere

cho que pueda tener a ellas como "señor" del lugar "no sé si hay Pª! 

te a quien pertenezca algún derecho de ellas, e a m{ no me pertenez

can como a 1eñor del dicho lugar, o de otra manera, mando que se les 

restituya a cuyas fueren o se les pague lo que valieren como sus dueños 

más quisieren"(43), En el cap(tulo 40 del mismo testamento, se rela· 

ta como se han tomado tierras para "huertas, viñas, algodonales y o -

tros efectos" ordena "se averigüe e se sepa si estas tales tierras eran 

propiamente de algunos de los naturales de aquellos pueblos, siendo as{ 

mando que se les restituyan". Cortés reconoce que su derecho de pro• 

piedad puede ser compatible con el de sus vasallos, En efecto, la pro

piedad de los indios siempre fué 'protejida por parte de la Corona y se 

trató .de conservar hasta donde fué posible, el sistema de posesión que 
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existía en la época prehispánica, 

Existen varios documentos en que lo; naturales del Marquesado 

piden se les devuelvan las tierras que han sido usurpadas por los 

marqueses, Es conocido el pleito que los indios de Coyoacán siguie

ron en contra de "don Martín Cortés y de su padre don Hernando so

bre casas, huertas, tierras y servicios personales en las villas de 

Coyoacán, Tacubaya y en la Ciudad de México", piden se les restitu

yan las casas y tierras (mil brazas de largo y seiscientas de ancho) 

que el marqués les había tomado, La parte del marqués alega que él 

como conquistador habfa repartido tierras y huertas estancias y caba

llerías a sus compañeros y que él, como uno de ellos, podía tomar e

sas tierras (44), Se enfrentan aquí, los derechos de conquista con la 

propiedad territorial de los "vasalkls"antes de aquélla. 

El Zl de julio de 1544, el fiscal de la Corona, Lic. Cristóbal de 

Benavente, acusó criminalmente en la Audiencia de México a Hernán 

Cortés y a sus cria~os de haber llevado tributos fuera de la tasación 

y despojado a los indios de Cuernavaca de sus propiedades, Es ·este 

un proceso muy largo e interesante, pues la acusación abarcaba todas 

las formas de propiedad indígena que podía haber en el señorío (del 

cacique, de los principales 1 de los pueblos en común y de los mace -

huales), El marqués va restituyendo o celebrando con los indios, con

tratos de alquiler por ias tierras que les tenía ocupadas; luego recon2_ 

ce el derecho de propiedad de aquéllos (45), El litigio continuó aún 

después de la muerte del primer marqués y el primero de Octubre de 

1549 se celebró un concierto entre los indios principales de Cuernavaca 
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y el licenciado Altamirano, en nombre de don Martín Cortés, ante 

el doctor Melgarejo1 jue~ de comisión. Se ordenó a la parte del 

Marqués a pagar las obras del ingenio, casas y molino; restituir 

las tierras; pagar renta por las que no fueren de' particulares, 

A pesar de Jos deseos de los marqueses del Valle, el derecho 

territorial indígena existió independientemente del dominio del se• 

ñor, y éste debía pagar renta si ocupaba tierras de tributos de la 

comunidad, Desde 1538, Cortés propuso que se armonhara el sis

tema de propiedad indígena con el régimen del solariego español; 

el Marqués gozaría del dominio superior de las tierras de señorío 

y en reconocimiento del mismo, recibiría tributos y rentas de natu• 

raleza real, es decir, por razón de la tierra cultivada y no de la pe! 

sona del vasallo¡ los barrios continuarían administrando comunal· 

mente las tierras y arrendándo!as a los labradores indios con la ca! 

ga de pagar el tributo (46). En 1550, Ja reina da una cédula ordená.!! 

dole al virrey don Antonio de Mendoza que investigue si el Marqués 

les pide demasiados tributos "e si algunas tierras o eredades hubiere 

tomado e ocupado a Jos dichos indios, se las hazer luego volver e r".!! 

tituir "(47). 

Los marqueses encontraron otros medios de ampliar el dominio 

eminente sobre Ja; tierras de su Estado y éste fué adquirir a bajo 

precio las zonas más fértiles con que formaran sus haciendas. El 

ingenio de Tuxtla"con muchas y muy buenas tierras que todas son 

compradas y pagadas a los indios" (48). El ingenio de Tlaltenango 
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produc{a ocho mil arrobas de azúcar anualmente. También en 

Oaxaca, el Marqués hab{a comprado en Etla (1543) por ejemplo, 

tierras a los naturales donde edificó casas, un molino y sembra

dos de trigo y morales "lo cuál todo le emos vendido al dicho Die

go de Guinea en nombre del dicho Marqués del Valle por cien pe -

sos de oro". Más tarde en 1644 "fué rematado el dicho molino e 

tierras en Lucas de Jáuregui por Rafael Pinelo en ocho mil y dos 

pesos de oro común (49), En Oaxaca pose{a estancias de ganado 

cuyas tierras hab{an sido compradas a los indios y en las cuáles~ 

nfa el ganado procedente de Tehuantepec, que abastec<a "todas las 

carnicedas de Oaxaca"(50), 

En esta forma, los marqueses respetaban la propiedad de sus 

vasallos y la adquir{an paras{ legalmente. En algunas ocasiones 

lo; indios, como en el caso de Etla, pusieron pletio a españoles que 

pose{an estancias de ganado cerca de sus tierras por ser perjudicial 

a sus siembras; el.Marqués se proteg{a en esta forma de la infiltra• 

ciÓn de españoles en su territorio, ya que, como hemos dicho, 'éstos 

no quedaban bajo su jurisdicción (51). Es muy probable que el mar

qués haya tomado posesión personalmente del suelo en Tehuantepec y 

tal vez en otros sitios. Su testamento dice: "En algunos Jugares de mi 

estado algunas tierras han sido tomadas para huertas y viñas (52), 

Los dos primeros Marqueses defendieron siempre la merced he· 

cha por Carlos V y trataron de ejercer el "señorío" de sus posesiones 

por cuantos medios estuvieron a su alcance. Existen varios pleitos en-
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tre Don Martín Cortés y el fiscal de Su Majestad sobre restitución 

de pueblos del Estado y en muchos casos el fallo favoreció a don 

Martín (53). Comprometido éste en la Conjuración que lleva su 

nombre (1565-66), fué casligado con el "secuestro". de su estado 

(1567). Durante ese perfodo, los bienes del Marquesado, que había 

sido instituÍdo en mayorazgo desde 1535 (54), sufrieron grandes pé.!_ 

didas, Se acabaron los platíos de moreras y disminuyeron mucho 

todos los demás ramos de la especulación. En 1574 se le hizo res-

titución de su patrimonio, pero privándole de la jurisdicción civil y 

criminal, en cuyo ejercicio quedaron los justicias ordinarios. Fué 

al tercer marqués, don Fernando, a quien se le restituyó la jurisdic-

ciÓn civil y criminal (55), 

A partir de 1574, los marqueses segundo y tercero parecieron 

acatar la autoridad de los virreyes como un hecho consumado, pues 

consiguen o solicitan mercedes de estancias como simples encamen-

deros, En 1589 seis, del virrey Villamanrique (56); en 1597 dos h! 

cia la desembocadura del río Alvarado; en 1592, hacia el rumbo de 

Tebuantepec otras dos (57), 

Don Pedro Cortés Ramircz de Arellano, cuarto Marqués del Va-

lle, va a intentar, quizá por Última vez, restaurar su autoridad y de-

rechos señoriales en las tierras del Estado, 

TlERRAS BALDIAS O YERMAS EN EL ESTADO DEL VALLE 

Nuevamente vemos en este aspecto la continua lucha entre el po· 
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der centralista de la Corona española y la determinación de los 

marqueses de conservar sus posesiones con los mismos derechos 

y facultades que los señoríos de solariego en la Penfusula. De 

acuerdo con la merced hecha por Car los V a Hernán Cortés, que 

es muy vaga en este aspecto, se le concedían "montes, e prados e 

pastos e aguas" "e con todas las otras cosas que nos tuviéremos e 

lleváremos y nos pertenecieren", Estaban inc!uídas entre estas 

"otras cosas" las tierras baldías?. La Corona, desde luego, va a 

negarlo. 

Entre las fincas rurales de los marqueses, Ateneo (58), estan• 

cia cercana a Toluca, fué poseída sin otro título que la propia vo • 

!untad de su fundador y posiblemente, como ya hemos dicho, algunas 

de las estancias de ganado que poseía en Tehuantepec. 

DONACIONF.S DE TIERRAS HECHAS POR LOS MARQUESES,· 

Hernán Cortés había hecho merced de un pedazo de tierra "baldía" a su 

mayordomo Bernardino del Castillo (1536), como si se tratase d.e un'~! 

ñor feudal" dando merced de tierras a uno de sus "vasalloY, ·~on sus 

árboles, piedras y aguas". Cortés no estaba seguro si este pedazo de 

tierra le pertenecía o no, ya que en la cláusula 39 de su testamento do!! 

de manda ver si de las tierras que se han tomado hay algunas que perte· 

nezcan a los indios "e lo mismo mando que se haga y entienda en lo toca~ 

te a cierto pedazo de tierra que yo dí los años pasados a Bernardino del 

Castillo, mi criado, en términos de Coyoacán"(59). 
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Don Martín Cortés también hizo donaciones de estancias y ca .. 

baller{as de tierra, por med o de su alcalde mayor en Tehuantepec, 

Gobernaba entonces don Luis de Velasco, celoso guardián de la au· 

toridad real quien ordenó: "mando al que !ué alcalde mayor y justi· 

cia de la dicha probincia de Teguantepeque que de aqu{ adelante no 

se entremetan a dar ni den sytyos, estancias de otra cosa alguna en 

l~s términos de la dicha pr·Jbyncia a persona alguna sin que para e-

!lo intervenga facultad de su magestad o en su real nombre"{60),da.!!_ 

do como razÓn los perjuicios que se cau;aban a los indios; el verd! 

dero motivo era que las mercedes de tierras eran prerrogativa real. 

Los primeros virreyes hab(an concedido algunas estancias o cab~ 

lleri'as a españoles del Marquesado, tanto en Toluca como en Tehuan· 

tepec, Después de la conjuración y el secuestro del Estado se hizo 

aún más frecuente el uso de otorgar mercedes dentro del Marquesado, 

afirmando en esa forma la autoridad real y sus derechos. 

Don Pedro Cortés, cuarto Marqués del Valle, heredó el mayoraz· 

go en 160Z y va a adjudicarse la autoridad sobre las tierras de su es· 

lado, en tal forma, que quizá ni el mismo Cortés llegó a hacerlo. En· 

contramos varios documentos de pleitos entre el fiscal de Su Majestad 

y don Pedro. Cortés, por la ocupación que éste hab{a hecho de tierras 

baldfus pertenecientes a su Estado. En 1628 se lleva a cabo un "litigio 

entre don Diego González de Cuenca, fiscal de Su Majestad y don Pedro 

Cortés, Marqués del Valle, sobre las tierras yermas, baldi'as y despo· 

bladas del Estado del dicho marqués y las vacantes por muerte de indios 
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abintestado". "Declaramos que dichos bienes mostrencos pertene

cen a su majestad y no al dicho marqués y condenamos al dicho 

marqués a que vuelva y restituya a la Real Hacienda lo que de ellos 

hubiere llevado y percibido"(6 l). 

En 1610 el fiscal de 5,M, Juan Paz de Vallecillo acusa a don 

Pedro Cortés y a Jerónimo de Leardo, gobernador de sus estados, 

d e haber usurpado lo que al Real patrimonio pertenecía• " se ha -

b{an entrometido y entrometí'an en dar y conceder por ventas, arr"E 

damientos y otros contratos las tierras baldías, yermos, despobla

dos, términos, ejidos, pastos, solares, montes, huertas y otros e

dificios y suelos que se habían adquirido por derecho de bienes va -

cantes, subcesiones de herencias de los que habían muerto sin here

deros o por otros derechos." Esto prueba que don Pedro Cortés ac-

. tuó como poseedor de los baldíos y tierras vacantes, haciendo valer 

la Real Cédula de julio de 1529 en que Carlos V hacía una donación 

tan amplia como vaga, a la que, como hemos visto, se le van ponien

do poco a poco diques para evitar que la autoridad de los marque.ses l~ 

grara equipararse a la del soberano, En este documento se dice que el 

Emperador únicamente le había concedido a Cortés "la jurisdicción y 

el derecho de tributos" (6Z}. 

Don Pedro Cortés dá a su apoderado Leardo orden de que "pueda 

levantar y levante en tierras del dicho mi estado cualquier estancia o 

estancias de granjer{as de ganado mayor o menor en las partes, sitios 

y lugares que fueren más acomodadas". En el mismo proceso la par-
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t~ del marqués asegura qu; el fiscal no se ha "molestado ni en ver 

la donación hecha por Carlos V" '' y lo que el Rey da no lo puede 

quitar pues es en pro de la autoridad y dignidad real el cumplir lo 

prometido"(63), 

Aún más, se atreven a pedir la revisión de las ~ercedes he· 

chas por los virreyes en términos de su Estado y a pedir su resti• 

tución al Marqués, Acusa especialmente al Marqués de Montescl!_ 

ros que" Se ha entremetido a dar a diferentes personas caballerías 

de tierras, montes y sitios de estancias y de molinos, dehesas, pr!_ 

dos y otras cosas" (64), 

Además se atreve a pedir que se le den testimonios de que esas 

mercedes han sido hechas en tierras dejadas por muerte de indios, 

es decir, la parte del marqués se atreve a pedir una prueba de que 

esas mercedes han sido otorgadas "en Tierras vacantes". Es un ver 

dadero desafío a la autoridad virreinal. 

Don Pedro 1 gracias a la indulgencia de Felipe IV y a la protec· 

ción de~ Virrey Marqués de Gelves y Conde de Priego; vino a la Nue· 

va España a encargarse personalmente de la administración de su E! 

lado y a restablecer su casa. Ya hemos visto que se ocupó de ello 

con gran acierto, Otra de las medidas tomadas por el Cuarto Marqués 

fué dar en enfiteusis todas las tierras que no podía cultivar personal· 

mente, y principalmente las que posefan los españoles en su estado, 

medida muy acertada ya que en esa forma demostraba su señorío so • 

bre ellos. DiÓacenso perpetuo, o por tiempo limitado, muchas de las 
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tierras de su Estado, "Juan García Meizin, vecino de la jurisdicción de 

Yautepec pidió a dicho señor Marques le hiciere merced de darle a cen-

so perpetuo cuatro caballe.r{as de tierra en la jurisdicción de Cuernav! 

'"".(65), debiendo pagar 26 pesos de oro común cada caballería a partir 

de enero de 1620," lo ha de pagar al fin de cada seis meses". Otro con

trato común por un "sitio de ventas una caballer[a de tierra en la parte 

que llaman Michiapa a censo perpetuo, "en precio de cincuenta pesos de 

renta." El mismo arrendatario Martfu Ruiz pide se le concedan tierras 

baldías" Pedazos de tierra, baldíos y eriazos, sin agua en pedregales y 

cerros en que habría seis sitios destancia para ganado menor y cuatro 

cavallerías de tierra" (66),.,, "Con todas sus entradas y salidas, pastos, 

aguas, abrevaderos" ... " quedándome como queda sobre ello el dominio 

directo porque solo, es para el dicho capitán Ruiz de Zavala y sus subce

sores el Útil y le doy poder y facultad para que pueda tomar la posesión 

del". Existe otro curioso documento (67) de un pleito de posesión de ti~ 

rra ya que parte de ellas de Juan Ortiz se le habían otorgado por las ª.!! 

toridades reales pues eran tierras vacantes y, por lo tanto perteneci'an 

al soberano¡ en cambio Alonso Gaitán tenía títulos dados por el'Marqués 

don Pedro Cortés, Una vez más vemos la eterna disputa entre los mar

queses y el soberano. 

En otra ocasión, Don Pedro concede a Andrés García del Aguila, cri~ 

do suyo, tierras a censo perpetuo, pero para ello ha consultado antes a 

un abogado de Ja Real Audiencia"el cuál dió su parecer poderse hacer la 

merced",(68). Don Pedro forma un gran latifundio con su Estado en el 

cuál las tierras eran explotadas directamente por él o por sus vasallos o 
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tributarios indios o dadas a censos a españoles, Don Pedro se extra· 

limitó y ya hemos visto c6mo el fiscal de Ja Corona hab{a iniciado de'!._ 

de 1610 un pleito en su contra por Jos bienes vacantes por muertes de 

indios; éste fué un proceso muy largo, cuya sentencia definitiva fué 

contraria al Marqués (1628), La contradicción del apoderado de Jos 

marqueses no fué rechazada sino hasta 1634 y Ja aplicación se retrasó 

hasta 1642, cuando Don Pedro ya tenfa varios ailos de muerto. 

En don Pedro se extinguió Ja !{nea masculina de Cortés, falleció 

en la ciudad de México, el 30 de febrero de 1629 sin dejar sucesión 

leg{tima, quedando como heredera del mayorazgo Ja hija de su herma· 

na doila Juana (69) y de don Pedro Carrillo de Mendoza, doña E;tefa

ni'a Carrillo. de Mendoza, quien fué la heredera efectiva del Marques~ 

do a la muerte de don Pedro. Doña Estefanfa, quinta marquesa del v~ 

lle de Oaxaca, casó con el IV Duque de Terranova, don Diego de Ara -

gón. La hija de ambos, doña Juana, casó con el V Duque de Monteieón, 

quedamo desde entonces vinculados en su descendencia los t{tulos de 

Marqués del Valle de Oaxaca, Duque de Terranova y Duque de Monte • 

león. 

A partir.de entonces (1629), los marqueses ya no habitaron en la 

Nueva España, sino en Ja Metrópoli y, a partir de la VI Marquesa, en 

Italia. Esto influyó para que la Corona afirmara sus derechos en el 

Marquesado del Valle y ocupara las tierras yermas y vacantes por mue! 

te de indios, percibiendo Jos censos impuestos por el cuarto Marqués, 

cobrándose derechos de "composición" para confirmar en nombre del 
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rey los títulos de tierras que se consideraban insuficientes. 

Los Duques de Terranova conservaron Únicamente los tributos 

de sus vasallos, la jurisdicción y el t{tu!o de Marqueses del Valle 

de Oaxaca. El estado era gobernado por sus Administradores, Al· 

caldea. Mayores y Jueces. 

TRIBUTOS Y SERVICIOS PERSONALES 

OBLIGACIONES DE w; VASALLOS 

Respecto a los tributos y servicios personales de los "vasallos" 

indios, se trató de seguir el sistema que tenfan antes de la Conquis· 

ta. Cortés apoyaba, desde luego, dicho sistema y aún trató de con· 

servar!o, pero el sistema espafiol de tributos en las Indias impuso 

por cada indio una suma igual, sin tener en cuenta las tierras de pro· 

piedad del tributario. Parece que durante algún tiempo los vasallos 

de Cortés siguieron usando su sistema antiguo de tributación. En 

1533 se ordenó que fos tributos del Marquesado fueran tasados en la 

misma forma que los de encomienda y se hlderon las primeras tasa• 

ciones hacia 1537 que el doctor Quesada perfeccionó en 1551, cuando 

visitó alguno; pueblos del Marquesado, Así los tributos adquirieron 

el carácter de contribución personal, alejándose tanto de las infurcio-

~castellanas como de los tributos de las tierras ind{genas (70). Ese 

año con motivo de la visita del licenciado Valderrama, se trató de trans· 

formar el tributo personal de los indios en real, reduciendo las tierras 

tributarias en terrazguería y solariego. El marqués aceptó de buen gra· 
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do, pero no siguió adelante ese sistema. Después de 1563, los tribu-

tos continuaron siendo personales. 

En 1536, Cortés percibía una renta J{quida de cuatro mil seis--

cientos ochenta pesos de minas, de Jos pueblos de su marquesado que 

estaban comprendidos en trece corregimientos siendo éstos: Totola· 

pa, Tezcuco y TepecimaUán, Tequiquilco, Talistaca, MiUa y Tacolu-

Ja, Cacotal, Tamacula, ZapoUán y Trisjia, Amula y Taquesco (71), 

Los pueblos del mismo Marquesado, según relación de 1570 da-

ban los siguientes tributos: 

Coyoacán rentaba 1 271 p. 4t. de oro y 2 635 hanegas de ma{z 

Guastepeque 2 659 p. 

Acapistla 6 150 p. 

Yautepeque 4 973 p. 

Tepoztlan 2 718 p. 

Tustla (60 naguas algodón) 

CotasUa (10 naguas y JO ca· 
misas) 

1 839" 

8 077" 

2 487" 

1 927" 

. 530" 

Cuerna vaca 3 727 p. además 181 cargas ropa algodón. 

Tehuantepeque 1 527 p. 3 442 hanegas de ma{z 

Xalapa 928 p. 

Oaxaca rentaba 1 257 p. 

Etla 

Tecuylabacoia ~.6t,6g. 

1 238 " 

628" 

z 439 " 
1 218 " 

26 577 p. lOt, 6g, 25 442 " 

1 218 " 
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Existe una certificación muy completa del número de pueblos 

que componían el Marquesado y el total de tributarios en 1756, Es

ta certificaión se reproducirá en el Apéndice, bástenos saber que 

eran un total de ZO 939 y medio tributarios, La renta segura y 

cierta 60 177 pesos (73), de los cuáles quedaba al Marqués ZS 844 

pesos 3 tomines menos Jos salarios de empleados. 

Los vasallos prestaban también servicios personales, como la-

brar las tierras de los marqueses. Al referirse a Cuy lapa la tasa

ción de 1537 publicada por Mariano Cuevas dice: "e que hagan las 

sementeras que suelen hacer, que es una suerte de tierra de mays 

e otra de trigo" (74). Los vasallos de Coyoacán por ejemplo debían 

dar diariamente "ZO cargas de lefia y ZO de hierbas",,," e habiendo 

hecho un cuarto en su casa (del marqués ) que no bagan más", 

Existía otro servicio personal o tributo por el cuál los indios 

debían llevar alimentos y que podríamos comparar, hasta cierto 

punto,con el servicio medieval Castellano de yantar , El mismo·do

cumento dice1 "y en cada XV días dos días·de comer en Quaona~aca 

(Cuernavaca) estando allí el Marqués, e no estando no Je den, e que 

den cada d{a de los dichos dos dfas, dos gallinas los dfas de carne 

y Jos días de pescado LX ranas y LX huevos e no estando el marqués 

en esta ciudad ·(se refiere a Acapist!a) ni en Quaonavaca no den comida 

alguna (75). 
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JURISDICCION 

Es éste uno de los pocos aspectos en que la Corona respetó 

la merced hecha a Hernán Cortés en 1529 " y jurisdicción se

vil y criminal, alta y baxa, y mero misto imperio". Los mar· 

quoses siempre tuvieron la jurisdicción civil y criminal de su 

Estado (excepto en aquéllas ocasiones en que sufrieron el secues

tro y embargo de sus bienes). Podríamos decir, que en gran 

parte, la posesión de la jurisdicción es lo que distingue al Mar

quesado de las encomiendas, sobre todo después de la muerte de 

don Pedro Corlés, 

Los Marqueses tenían la facultad de nombrar "jueces, corregi ... 

dores, alcaldes, alguaciles, fieles depositarios, escribanos, porte

ros y demás oficiales y ministros" (76). Las apelaciones de las 

sentencias dadas por los "justicias" del Marquesado, iban primero 

ante la Real Audiencia y las apelaciones en segunda instancia pasaban 

al Real Consejo de Indias. "e que las apelaciones que de vos o de 

westro alcalde mayor que en las dichas villas e pueblos viniere, vaya 

ante nos e los de nuestro consejo e oydores de las nuestras audiencias 

e chancillerías" (merced de Z3 000 vasallos). 

Seguramente la Audiencia intervenía más de lo conveniente en la 

jurisdicción del Estado, ya que el rey en 1668 se ve obligado a prohi· 

bir la intromisión de la misma en los asuntos y pleitos del Marquesa-
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do. "no conozcáis ni os entr~metáis a conocer en primera instan· 

cia, ni por v{a de apelación, recurso ni en otra forma de los plei· 

tos y causas y negocios tocantes y pertenecientes al dicho Estado 

y Marquesado del Valle sus bienes, hacienda y rentas y hospital 

de la Concepción'' .•• "y queremos y mandamos que sólo conozca 

el juez que al presente es y adelante fuere por nos nombrado y en 

apelación los de el nuestro Consejo"(77). La más antigua cédula 

proveyendo Juez Conservador del Estado es de 1613. La Marque· 

sa del Valle, camarera de la reina, pidió se nombrase un ministro 

que fuese superintendente y Juez Conservador del Estado {llama· 

do Conservador al que habra sido juez de comisión ) concediéndo· 

sele "la absoluta y privativa jurisdicción para el conocimiento de 

todas las causas civiles y criminales que ocurran en. él con inhibi· 

ción absoluta de la Audiencia de México y demás justicias ordina· 

rias de aquél y este reino, sólamente con la apelación y mi recur· 

so al mi Consejo de las Indias" (78). 

El juez conservador del Estado era un miembro de la Real ~u· 

diencia. "Don Héctor Marfu de AragÓn, Cortés Pignatelli etc •• co • 

mo sucesor legítimo de la Casa y Estados de Fernán Cortés, con • 

quistador que fué de ellas (pidió), se declarase tocarle y pertene • 

cerle a él y a sus sucesores el Derecho y Regaifa de nombrar un 

ministro togado de mi Real Audiencia de México para Juez priva~ 

vo Conservador del referido estado" {79). 

En 1760 el soberano ordena"he resuelto, •• que la jurisdicción 

se conserve en el modo y forma concedido a Hernán Cortés ••••. 
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y en su conformidad se admitan para esa Real Audiencia las apela

ciones y recursos que se.interpusiesen de los jueces ordinarios de 

aquél estado sessando el Gobernador en el ejercicio de la jurisdic

ción" {80) Nuevamente la Audiencia debfa conocer de las apelado· 

nes, El Duque piensa que con ésto se le quita la jurisdicción, se 

hace una lista muy amplia, por parte del fiscal, de todas las facul

tades jurisdiccionales del "señor de vasallos" y su gobernador (81). 

En 1770 fué res! tu{do el Juez Privativo y Conservador del Estado, 

recayendo este cargo en don Juan Leandro de Viana (BZ). 

As{ podr{amos afirmar que los marqueses siempre tuvieron en 

su poder la jurisdicción de su Estado, excepto en contadas ocasio -

nes, Ja más importante de ellas fué a rafa de la Conjuración del Ma!. 

qués del Valle , don Mart{n Cortés, quién fué condenado a destierro 

·de las Indias, a servir en Orán (después le fué condonada esta pena), a 

pagar una multa de cincuenta mil ducados y cien mil en calidad de pré_! 

tamo a la Corona y al secuestro de sus bienes en Nueva España. "fué 

condenado, entre otras personas el dicho marqués en privación perpe

tua de la jurisdicción civil y criminal de todo su Estado"(83). En 1574 

se le restituyó al marqués su patrimonio sin la jurisdicción. 

En 1595 se restituye a Fernando Cortés, tercer Marqués del Valle, 

la jurisdicción civil y criminal. "de mi propia ciencia y libre voluntad 

y Poderfo Real absoluto quito y aparto de mi Real Corona y vuelvo y re_! 

tituyo a vos don Fernando Cortés, Marqués del Valle, la jurisdicción c_i 

vil y criminal de Vtro. estado que tenéis en la Nueva España de las In -

dias Occidentales "(84}, 
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En 17ZS se confiscaron los bienes al Duque de Terranova y Man· 

teleón, don Diego de Aragón, a quien se acusó de seguir el partido 

de los alemanes y junto con ellos la jurisdicción. Ambos le son de • 

vueltos en 1726 (85), 

En 1809 se secuestraron debido a que el Duque de Terranova re· 

conoció al gobierno de Mural y además sirvió como embajador de ~ 

poles en París, 

En l'l!IZ se da una Real Orden, cuyo texto es por demás interesan· 

te y se reproducirá en el Apéndice, para la "cesación de señoríos juri! 

diccionales y agregación de ellos a la NaciÓn"(86), terminándo así la j':!_ 

risdicciÓn que los marqueses ejercieron en su Estado y quedándoles únJ. 

camente las rentas del mimo. 

Por Último, Iturbide ordenó, a fines de 1822, secuestrar los bienes 

del Estado del Marquesado del Valle, aplicando sus productos a la ins • 

trucciÓn pública (87). 

EXPLOTAC!ON ECONOMICA DEL. MARQUESADO 

Hernán Cortés demostró gran sentido e iniciativa para la explota -

ciÓn económica de su Estado, no contentándose con percibir Únicamen· 

te sus rentas, se dedicó a la explotación agrícola, distinguiéndose en 

este ramo principalmente la caña de azúcar y los plantíos de morera, 

como se ve claramente en el Inventario de sus bienes (88). Los ingenios 

azucareros por él establecidos como el ingenio de TuxUa, el de Tlalte· 

nango, cerca de Cuernavaca que como ya hemos visto, producía más de 
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8, 000 arrobas de azúcar blanca en 1556. En 153Z hizo remesas de 

azúcar a Castilla. Don Mart(n Cortés Jo tras!ad6 tiempo después a 

Tlacomulco. 

La sericultura, introducida por Cortés, produjo asimismo pin

gües beneficios al Estado y su importancia se deduce de la extensión 

de Jos plantfos de morera; cuando muri6 trabajaban de setenta a cie_!! 

to treinta peones en Jos plantfos de Jiutepec, Telecala y Temascalci_!! 

go (89). 

Como ganadero explotaba cr(as de ganado mayor y menor; pose

{a grandes estancias de ganado en el rumbo de Tehuantepec, las cuá

les abastedan de carne Ja ciudad de Antequera y la del Marquesado, 

era exportador de cueros (Jos enviaba a Perú), para Jo cuál tenía una 

curtidurfu. 

En sus cartas al Lic, Nuñez, le pide envie ovejas "merinas" en 

cada flota que salga para Nueva España, 

Como comerciante inició el tráfico con el Perú, para Jo cual hizo 

construir un Astillero llamado "del carbÓn" en Huatulco(Oaxaca),sie1.!, 

do el primer astillero que existió en Jos litorales del PacÍfico (90). 

Más tarde, Ja Corona se apoderó de este comercio, 

Don Mart{n Cortés y Don Pedro continuaron Ja explotación econÓ· 

mica del marquesado, pero sus descendientes se conformaron con per· 

cibir las rentas del mismo y arrendar los ingenios y sembrados. 
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LOO MARQUESES COMO" SEÑORES FEUDALES" 

Los marqueses, en su afán de tener los mismos derechos y pre• 

rrogativas que los "señores de solariego" en Castilla, se rodearon de 

un grupo de amigos y servidores que formaron una especie de "corte", 

Hernán Cortés residfa en Cuerna vaca, donde tenía un palacio (pa· 

latium), Esta ciudad vino a ser la villa señorial, centro de la "tierra 

indominil:ata." 

Al igual que los señoríos de Castilla, el marquesado del Valle no 

formaba una unidad territorial, sino que se encontraba disperso. Her• 

nán Cortés como "señor"construyó hornos y molinos en su Estado, Era 

el hombre más poderoso e influyente de la Nueva España, tenfa el títu

.lo de "Marqués y un Escudo de Armas". Cortés puso Sitial y Estrado 
! . 

para oir misa frente a la Audiencia, o sea en la mano izquierda del Al

tar, {la Audiencia ocupaba los de mano derecha), originándose así dis

gustos a la hora de la ceremonia, sobre quien ofrecía y a quien antes se 

debía de dar la paz(91), 

La Audiencia, por autorización de 18 de noviembre de 1621 decla· 

ró que siempre que el marqués del Valle asistiese al tribunal para la 

vista de los negocios que en él tuviese, se le diese asiento a la izquier• 

da del virrey cuando éste estuviese presente, sentándose a la derecha 

del oidor más antiguo y faltando el virrey, que tuviese e.l marqués el ª!.. 

gundo lugar (92). 
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Don Martín Cortés se atrevió a presentar un día a los oficiales 

reales un sello de plata que decía "Martinus Cortesus primus hujos 

nominis Dux Marchio secundus", lo bacía para pagar el quinto real, 

pero ésto pareció ·n desacato a la autoridad real. y Felipe 11 prohi

bió terminantemente su uso. 

Don Martín Cortes, segundo Marqués se comportaba como un 

verdadero "señor feudal" "montó su casa bajo un pie lucido, dando 

a sus pajes y criados rica librea y en todo desplegó gran lujo;como 

si fuera príncipe, al salir a la calle se hacía acompañar de un paje 

con celada en la cabeza, llevando una lanza enarbolada con funda en 

el hierro con las borlas de seda, que 5egÚn sus acusadores parecía 

un guión real"{93). Se hizo costumbre que cuando los señores prin

cipales de la ciudad encontraban al segundo Marqués en la calle,de! 

viaran su camino y lo acompañasen a su destino, llevando siempre un 

gran cortejo. 

Las fiestas y ceremonias efectuadas en la Nueva España, eran de 

carácter medieval, El segundo Marqués, para honrar a su mujer al 

trasladarse de Toluca a Coyoacán, salió de México con una compañía 

de arcabuceros y un escuadrón, las banderas tendidas en son de gue

rra,para ir a formar una escaramuza en los términos de Tacubaya. 

AJ entrar Ja marquesa en Ja Ciudad de México, fué recibida como per

sona real, saliendo a su encuentro los principales caballeros 1 el arzo

bispo, el cabildo y la Audiencia. Es famosa la fiesta con que se cele

bró el bautizo de los hijos gemelos del segundo Marqués, El zócalo se 

convirtió en un gran bosque con fieras reales. 
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Es famosa también la "mascarada" celebrada en casa del mar-

qués poco antes de ser descubierta la conjuración. 

Los marqueses del Valle pagaban al rey los derechos de "me

dia annata y lanzas" que son de caracter señorial (94). 

El entierro de don Pedro Cortés ( 1629) y traslado de los restos 

de su abuelo Hernán Cortés al convento de San Francisco en México, 

fué tan suntuoso que se dice haber sido digno de un monarca, El 

costo total del funeral fué de diezy seis mil pesos (95), 

HOMENAJE E INVESTIDURA EN EL MARQUESADO 

Hernán Cortés presta "homenaje" a Carlos V por la merced de 

los veintitres mil vasallos, "El Dicho Marqués besó las manos de 

V ,M, por la merced y la aceptó, con lo que V ,M, le prometió que 

no se le había de quitar nada, no se le quitaría, basta que V ,M, sa

tis facies e a sus ser.vicios"(96). 

A raíz de la "Conjuración del Marqués del Valle", el Marqués 

de Falces, virrey de la Nueva España, decidió enviarlo a la Penín

sula, donde se proseguiría su causa, Como ninguno de los oidores 

quiso encargarse de acompañarlo a Veracruz y el envío de una esca!-

ta resultaba peligroso, el 22 de febrero de 1565, don Martfu, ante 

el mismo virrey rindio Pleito Homenaje, a S,M, de que iría a Vera

cruz y se embarcaría en la primera flota que saliera para España y 

una vez llegado a ésa se presentaría ante el Real Consejo de Indias 
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para continuar respondiendo a las acusaciones que se le haclan en 

México (97), lo cuál cumplió con toda fidelidad. 

En 1725, como ya hemos dicho, se hab(a ordenado el embargo 

de los bienes del Marquesado del Valle, debido a que se acusaba a 

don Diego de AragÓn, Duque de MonteleÓn, de haber seguido el par

tido de los alemanes en las luchas de Italia" y ahora enterado de que 

luego que le llegaron al referido Duque las Órdenes expedidas por el 

Rey de Nápoles, r_ni hijo, a su ingreso en aquella capital para que se 

presentase y diera la debida obediencia, lo ejecutó puntualmente be

sando su real mano y haciendo el juramento de fidelidad que se aceE 

tó y recibiÓ"(98). 

También existía la ceremonia de la "investidura". Se da una real 

ejecutoria por Ja cuál se restituye a don Pedro Cortés la posesión y 

jurisdicción y don Gerónimo Leardo, gobernador del estado toma pos=. 

siÓn": "al cual en señal de la dicha posesión y restitución de ella, el 

dicho juez diÓ y entregó una "vara" de la real justicia, y Je tomó de Ja 

mano y Je metió en la casa y sala de Ja Audiencia pública y comunidad 

de esta dicha vara y se sentó con ella en una silla y cerró y abrió las 

puertas de la dicha sala de Audiencia"(99). 

El servicio militar en la colonia se asemejaba en gran parte al 

servicio de las armas en la Edad Media, Hernán Cortés "en las Orde· 

nanzas de ISZ4 declaraba : "que cualquier vecino que tuviese repartí -

miento de indios desde quinientos indios para abajo tenga una lanza y u

na espada y un puña! y una celada y babote y una ballesta o escopeta, e 
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armas defensivas de las de España, corazas, o coselete, lo cua! 

tenga bién aderezado •• , y parezca asimismo en los dichos al orden 

el u otra persona por él con las dichas armas, so pena de dos pesos 

de oro ("lanzas") aplicados como arriba" (100) Los que tuvieren de 

500 a 1 000 indios deb{an tener un caballo o yegua. 

Hernán Cortés como "señor feudal" o gobernador de la Nueva Es

paña da el pueblo de Tacuba en señorío a una hija de Moctezuma, doña 

Isabel, á quién casó con Alonso de Grado y en concepto de dote le hizo 

merced del señorío en la siguiente forma "a la cual doña Isabel le pro

meto y doy en dote y arras y a sus descendientes en nombre de S,M, y 

como su gobernador y capitán general de estas partes y porque de de

recho le pertenece de su patrimonio y legfrima, el señorío y naturales 

del pueblo de Tacuba que tiene IZO casas, Te!epeque que es su estan -

cia de IZO casas, etc. etc. que podrán haber l,240 casaJ, las cuáles 

dichas estancias y pueblos son sujetos al pueblo de Tacuba y al señor 

della, lo cual como.dicho es doy en nombre de S,M, en dote y arras a 

la dicha doña Isabel para que lo haya y tenga y goce por juro de heredad 

para ahora y para siempre jamás, por alguna manera"( 1 O l). Posterio! 

mente a los descendientes de doña Isabel se les quitó el "señorfo" y se 

les dió a cambio una renta de la Real Hacienda, Cortés fué acusado en 

su Juicio de Residencia de haber armado caballeros, lo que equiva!í'a, 

según sus acusadores, a una usurpación de las prerrogativas reales. 

Tenemos noticia de algunos otros "señorfos" y "mayorazgos" en 

Nueva España como el de los duques de Altixco que gozaban de sus tie
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rras a perpetuidad y tenían la facultad de nombrar alcaldes mayores 

y obtener Jos tributos de las jurisdicciones de Atlixco, Tepeaca, Gua· 

chinango , Ixtepeji y Tula {lOZ). Entre los mayorazgos tenemos el de 

Jos marqueses de Villaseñor en Michoacán, el de· Guerrero, el de Ca· 

ñedo, en Nueva Galicia, pero me inclino a pensar que ninguno de ellos 

constituyó un "señorío", si se me permite llamarlo as{, semejante al 

marquesado del Valle. Esto sería desde luego, objeto de mayor es tu· 

dio. 

A pesar de la gran similitud que existió entre el Marqueoado del 

Valle y los señoríos medievales castellanos, aquél no llegó nunca a po· 

seer todos los derechos y características de ellos. 

~, 

'· 
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NOTAS. 

l , - Real Cédula fecha en Toledo el Z4 de noviomi;rc do l 5Z5. 
Archivo Hospital de Jes6s. Leg, 1Z3 Exp. ZI.- Documen
tos in~ditos relativos a Hernán Cortés y su fam~i 
caciones del Archivo General de la Naci6n. t. XXVII. ve; 
texto en el Apéndice, 

z.- Riva Palacio, Vicente.- México a través de los siglos. 
t, 11 p. 181, Texto de la Cédula en la nota 1 pp 181.18Z. 

3.- Ver el texto futegro en el Apéndice. 

4.- Ver Apéndice. 

5.- Real Cédula en que se le hace merced a Hernán Cortés de 
los peñoles de Xico y Tepeapulco, fechada en Barcelona 16 
de julio de 15Z9. Cortés hab{a pedido que se le hiciera mer· 
ced de dichos peñoles "donde hay caza de venados y conejos 
y otras cosas de recreaciÓn11

, el rey se los concede:'1 nos 
facemos merced de los dichos peñoles para vos e para vuestro 
herederos subcesores para siempre jamás, para que podáis 
hacer de ellos y en ellos como de cosa vuestra propia habi· 
da con justo t{tulo, sin que en ello ni en parte de ellos os sea 
puesto embargo ni impedimento alguno •• vos hacemos merced 
gracia e donación pura e perfecta, que es dicha entre vivos e 
no revocable de los dichos peñoles". 
Arteaga Garza, Beatriz.· Cedulario Cortesiano pp 135 y 136, 

6.- Riva Palacio, Vicente.- Op. cit. p.18Z. 

7 ,. Pereyra, Carlos. - Hernán Cortés, p. Z61. En estas capitulacio
nes conced!a a Cortés la "dozaba" parte de todo lo que descubrie 
ra", por el tiempo que nuestra voluntad y merced fuere, con el
señor{o y jurisdicción en primera instancia, reservando para nos 
y nuestr~ corona real todas las cosas concernientes a la suprema. 
Puga,· Cedulario "Capitulación del Marqués del Valle sobre el de! 
cubrir en el Mar del Sur" p. 149. No se trataba ya de un señor{o 
vitalicio y menos hereditario, 
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8,· BULA PAPA CLEMENTE Vil, "Por el tenor de las presentes 
concedemos a t{ el que libre y l{citamente puedas hacer que se 
fabriquen y edifiquen en dichas tus tierras tantas iglesias y 
hospitales cuantas considerares que convienen y que erijan y 
consagren por el obispo dellugar y si éste no hubiere, por el 
obispo más cercano, y pedir y percibir los diezmos y primi • 
cias de los habitadores de las mismas tierras y convertirlas 
para la fábrica y dotes de dichas iglesias· y hospitales y hacer 
que se pidan, perciban y conviertan y también con la autoridad 
Apostólica hacer, alterar o mudar cualesquier estatutos y orde 
naciones !fritos y honestos y no contrarios a los sagrados cán;;
nes cerca de las cosas susodichas y que de cualquier modo a ;. 
llos cuantas veces te agradare y poner cualesquier penas contra 
los contravenientes ¡ y reservamos, concedemos y asignamos a 
t{ y a tus herederos y sucesores para siempre el derecho de pa· 
tronato de las sobredichas iglesias y hospitales, y de presentar 
personas idóneas para las mismas iglesias y para cualesquier 
beneficios eclesiásticos que ahora y en lo venidero estén en di· 
chas tierras cuantas veces vacaren de cualquier modo y de per 
sena cualquiera también ante la Sede ApostÓ!ic'a11

., Termina d¡: 
ciendo, "A ninguno pues totalmente de los hombres sea !{cito • 
quebrantar esta plana de nue•tra absolución, concesión, reser • 
vación, asignación, decreto, mandato, derogación y voluntad, o 
ir contra ella con atrevimiento voluntario; más si alguno presu 
miere intentar ésto, haya sabido que él incurrirá en la indigna-: 
ciÓn de Dios Todopoderoso y de sus apóstoles San Pedro y San 
Pablo. Dado en Roma en San Pedro, el año de la Encarnación • 
del Señor de mil quinientos y veinte y nueve," 

9,. · Alamán, Lucas,· Disertaciones sobre la historia de la República_ 
Mexicana t, 11 p. 269 y sbs,· Ya en carta dirigida a su padre,don 
Martfu Cortés e en 1526, hace una lista de los lugares que desea 
obtener y que pide de "juro de heredad" algunos de los lugares 
mencionados en esta carta le fueron concedidos en la merced de 
1529. En el apéndice se reproduce la parte de esta carta a que me 
refiero. 

10,· Existen documentos en que se habla de las "minas del marqués" 
(A,H,J, leg. 394 exp. 7) "Cristobal de Molina, mayordomo de 
las minas de oro del Marques mi señor" hace relación del dine
ro recibido por sus partidas. También es sabido que el marqués 
explotaba minas en Taxco, y más tarde se declaran de uso común 
las minas que existen en el Estado del Valle. Seguramente debi
do a que él se adjudicó su explotación exc!usiva."y por la presen 
te mandamos y declaramos que las dichas minas de oro que hay~ 
oviere en cualquier lugares entren en la mi merced al dicho mar· 
qués del Valle, sean comunes para que todas e cualesquier perso 
nas puedan coger y sacar oro della cuando quisieren y por bien ti; 
vieren ••• como se hace en las otras minas de la dicha Nueva E;. 
paña", Cedulario Cartesiano pp. 204, 205, 
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11. • Chevalier, Fran~ois ,•·"Formación de los grandes latifundios 
En México". Revista de problemas agr{colas e industriales de 
México V. !, No, VID. 1956 p.291. 

12,• Rubio, Mailé, J,, Ignacio,- Introducción al estudio de los Vi· 
rreyes de Nueva Espafia· T. 1nota12 p, 101 

13.· Chevalier, Fran~ois.· Op, cit. p. 101 

14;· "Porque don Fernando Cortés es venido a estos reinos, e yo 
he sido servido de ello e mi voluntad es que hasta tanto que o· 
tra cosa mande no se le haga novedad en los indios e pueblos 
e otras cosas que ten{a en la Nueva España •;1528 A,H,J, Leg, 
300 exp. 107, 

15,· En la "Carta al Marqués del Valle de su mayordomo Francisco 
de Terrazas'', dándole aviso de muchas cosas que ocurdan en 
México y principalmente de lo que hacían el Presidente y oido • 
res de la Audiencia para desacreditar al Marqués e impedir que 
éste volviese a Nueva Espafia, Tenustitlán 30 de julio de 1529. 
Francisco del Pazo y Troncoso,• Epistolario de Nueva España, 
pp 136 a 152 ("Luego que vineron estos señores tomaron las ca• 
sas de vuestra señoría para la Audiencia Real diciendo que así 
lo traían mandado", tornaron a tomar posesión de las tiendas 
dellas para su majestad," se han vendido mucha parte de sus&! 
nados ovejas, vacas e yeguas, esclavos negros, caballos y po -
Iros no "ha quedado sola una cabeza de g nado ni un. real de oro 
que se cogía en las minas y vuestra sefioría no tiene en esta Nue· 
va España valor de diez pesos de oro¡ si de allá no trae vuestra 
señoría cargo de justicia que pueda más que los que acá están,que 
en ninguna manera le conviene venir si no fuese a recibir más a
frentas que las pasadas", 

16,• Nuevos documentos relativos a los bienes de Hernán Cortés.Pub, 
Archivo General de la Nación Coyoacán. p. 3 y sbs, A,H,J, Leg, 
138. Otumba y Tepeapulco p. 66 y sbs. A,H,J, Leg, 138, Exp, 
134. Totolapa y Atlatlahuca pp, 127 a 150, Por el despojo de Hui> 
zatzil!a (Tzintzunzán) y el pueblo de Tamazula A,H,J, Leg, Z64, 
Exp. 3,• Boletfu del Archivo General de la Nación t. IX No, 3 • 
Fueron más de 20 los juicios seguidos por Cortes contra los miem 
bros de la Primera Audiencia, -
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17,· Torde, Laguna, 22 de Marzo de 1530 A,H,J, Leg, 123, 

18.- Riva Palacio, Vicente,· Op, Cit, p. 195. 

19.- Peryra, Carlos,• Op. Cit, p. Z63. 

20,· Carta al licenciado NÚñez, ZOde junio de 1533, Cuevas, Ma· 
riano, • Cartas y otros documentos de Hernán Cortés, p. 113 
Existe una cédula de Carlos V a la Audiencia de la Isla Espa• 
í!ola, para que reciba las probanzas de las partes que Hernán 
Cortés presente en el pleito que ae sigue contra el procurador 
fiscal por la cuenta de los 23 000 vasallos, A,H,J. Leg. 23 
Exp. 1 , Otro igual es enviado a Perú. lbidem. Cedulario Cor 
tesiano. pp. 298 a 302 y 302 a 306. 

21.- Rubio, Maí!é.- Op. cit. t. I, 

22.- Alamán, Lucaa,• Op, Cit. t. llp. 41.-A,H,J, Leg. 446Exp. 
4. Se reproduce esta cédula en el pleito por los pueblos de 
Tlalnagua. Se reproduce en el Apéndice, · 

23.- A,G,N, ~· 4,fo. 138 y sbs. Texto en el Apéndice. 

24.· Cedulario Cortesiano p.p. 239,·240. A,H,J, Leg. 398 exp. 5. 

25,· Carta de Hcrnán Cortés a Francisco Nuílez. Postdata. (continúa}: 
"Yo he dicho que aunque me cueste que tengo, e de salir con él 
(Antequera) e vos allá aveis de insistir muy rezcio sobre que ha 
de quedar conmigo y que no se me ha de quitar él, ni ninguno de 
los otros que all{ nombre, porque tengo mi labranza e criazon e 
granjerfa hechas en ella y la tierra es muy rica, p. 31 1 32. Ver 
también la demanda de Juan Nuí!ez Cedeño contra don Hernán Cor 
tés"sobre la Encomienda de Tlaxiaco, Oaxaca (1530), Documen: 
tos inéditos relativos a Hernán Cortés pp 179 a 181. 

26,· Gay,· Historia de Oaxaca, I. cap, X
1
visto en México a través de 

los siglos, t. llp. 297. 

27.· Rubio, Mañé,· Op. cit. p. 100, 
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¡·: 

Z8.· División de Ja Raya Marquesana en tierras de Ja Antigua Ante· 
quera. Boletfu A,G,N, t. ill núm. 4 pp. 488 y sbs, 

29.· Cedulario Cortesiano, Nota 71 p, 337. 

30,· A,H,J, Leg. 267 exp. 19. "La renta de dinero se debe pagar 
por las Cajas Reales". Averiguado el producto de tributos fué 
de 15Z7 pesos y el resto para los 5 399 pesos se cobraba en 
maíz y otras cosas (en Chalco), despues se le pagó en efectivo. 

31 .• • "en lo que decis que el Marqués ha puesto en defender que no 
se toquen en los montes de Guauhnahuaca que está señalada en 
su merced ni pueda sacar nadie dello madera sin su licencia". 
Cédula de la reina fecha en Medina del Campo a 20 de marzo 
de 1532. Cedulario de Puga P. 257 

32,· Real Cédula dada por la reina en Barcelona el ZO de abril de 
1533. Cedulario de Puga, p. 298, 

33,• A,H,J, Leg, 340 Exp. 3Z. 

34.· A,G,N, Ramo de Tierras 2476 fo. 67. 

35. • Cedulario Cartesiano. pp Z23 a Z32. 

36 ,. Weckmann, Luis,. Op. cit. p. 14 

37.· Riva Palacio, Vicente,· Op. Cit. t, llp. 196. Cedulario Corte· 
~PP• Z45 a Z47. Puga,· Op. cit. pp 81,BZ. 

38.· Cedulario Cartesiano. pp 248, 251. 

39.· A,H,J, Leg. 107, Exp. 55. 

40.· A,H,J, Leg, 394 exp. 4. 
"El doctor Antonio Rodríguez de Quesada, por mandato y misión 
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de su Majestad visitó la provincia de Teguantepeque y ordena 
que los dos Monasterios de Santo Domingo, uno en Tehuante• 
pee y otro en Xalapa se "acaben y llenen de religiosos",,, "y 
porque dicho Marqués del Valle es obligado de ellos pues son 
sus vasallos y le dan sus rentas y tributos",,, "por la presen
te mando que de las rentas y tributos se den en cada un año 
para la sustentación de las dichas dos casas' y religiosos de • 
!las lo siguiente. lo. doscientos pesos de oro común cada año 
para ayuda de pagar un maestro español que entienda en la o· 
bra de los dichos monasterios". '1Pague veinte pesos ... ,m! 
dia arroba de vino al mes, media de aceite y una libra de ca!! 
delas de cera para cada monasterio y cuarenta arrobas de la· 
na". (1544) A,G,N, Mercedes 4 fo. 139v. 

41.• Zavala, Silvio.· De encomiendas y propiedad territorial. pp. 
10 y 11. 

4Z.· lbidem. p. IZ 

43,· Testamento de Hernán Cortés, Descubierto y anotado por el 
P. Mariano Cuevas S,J, Cap. 14 p. 17 cap, 39, p. Z9. 

44.· Documentos inéditos relativos a Hernán Cortés y su familia.pp, 
343 y sbs, El Dr, Quezada sentenció ordenando al marqués la 
substitución de esas tierras que serán comunales y servirán pa 
ra pagar el tributo p. 355, -

45.· Harkness Collection Núm. VI, Visto en Zavala, Silvio; Op.Cit, 
pp Z68 y sbs. Es digno de anotar que entre los CÓdices !nd{ge· 
nas del Marquesado del Valle de Oaxaca, veintiocho de ellos se 
refieren precisamente a este pleito. 

46,· Zavala,· Op. cit. p. 76, 

47,· A,G,N, Mercedes 3, fo. 130 

48,• A,H,J, Leg, 267. Exp, No. Z6, "Relación de las Haciendas y 
granjer{as que el Marqués mi señor tiene en esta Nueva Espa· 
ña y tierras de su estado" (1556). Inventario de los bienes de 
D. Hernando Cortés, PUblicaciones A.G.N, t, XXVII pp.ZZS y 
sbs, 
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49,· A,H,J, Leg. 69 Exp.13,fo, 304 y sbs, Claro está que el 
Marqués babfa hecho grandes adelantos en esas tierras que 
según los mismos indios, eran cenegales e incultas. 

50,· A,H,J, Leg. 267 Exp. 26. Ver Apéndice para Ja relación de 
todas las haciendas. 

51.· Zavala, Silvia,· Op. cit. pp 54 a 56, En la ciudad de Ante• 
quera en el Valle de Guaxaca el 4 de mayo de 1537, Alonso 
Morcillo, presentó una demanda ante el Alcalde Ordinario 
para que los indios de EUa, que estaban a cargo del Marqués 
del Valle, no sembraran una tierra cercana a la estancia de 
ganado que poseí'a, 

5Z.· Ver nota 38. 

53,· A,H,J, Leg. 446 Exp. 4 "Real proceso sobre restitución de 
los pueblos de Tlalyacac, Xalostoc y los de la Tlalnahuac .Es• 
te fué un proceso muy largo que finalmente se resolvió en fa • 
vor del Marqués, a quien se Je devolvieron dichos pueblos.En 
el legajo IZ8 Exp. 1, se encuentra una ejecutoria de la Audien· 
cia en la cuál se le devuelven al Marqués 1 don Martfu Cortés 1 

varias estancias. 

54,· A,H,J, Leg. IZ3, exp. !, 

55,- Este perdón d~ Felipe II se debió al matrimonio del hijo mayor 
del segundo Marqués, don Fernando, celebrado en 1574 con do· 
fia Menda de Ja Cerda hija del II Conde de Chinchón, 

56,· A,H,J, Leg. 107 Exp, 48. "por Ja presente en nombre de su Ma· 
jestad y sin perjuicio del su sefiorfo hago merced a don Martfu 
Cortés Marques del Valle de seis sitios de estancia para ganado 
mayor" .. "podérsele hacer otra merced, la cuál le hago con car· 
go y condición que dentro de un año pueble los dichos sitios cada 
uno con 500 cabezas del dicho ganado mayor", 

57.· ~s ZZ fo 96 y vo. Chevalier, Fran~ois.· Op. cit. p. 14, 
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58,· A,H,J, Leg. 267, Exp. 26, En 1556 Martín Cortés, todavía 
tenía un proceso pQr este motivo, con el fiscal de su Majes· 
tad Cbevalier,• Op. Cit. p. 51. 

·59,. Citado por Chevalier.· Op. cit. nota 14. El original de este 
documento (fechado en Cuernavaca el lo. de s~ptiembre de 
1536) se encontraba en poder de don Federico GÓmez de Oroz
co, 

60.· A,G,N, Mercedes 4 fo. 141. 

61,· A,H,J, Leg, 412, Exp, 3 

62~- Se reproduce en el Apéndice, A,H,J, Leg, 123 Exp. 4. 

63,· Ibidem, leg, 128 exp. 5 fo, 12. 

64.· lbidem, fo. 90 

65,· lbidem. Vol. 50, leg. 28, fo.8. 

66.- lbidem. leg. 96 !. fo. 88-90. 

67,· lbidem, III fo. 416 y aba, también Leg. 128, Exp. 5 fo, 122, 
169, etc. 

68,· lbidem. Vol. 23, leg. 12, Exp. 3, fo, 21. 

69, • La mayor de las hijas de don Martfu Cortés 11 Marqués del 
Valle y de doffa Ana Ramírez de Arellano. 

70,· Aunque parece que los indios entre sí, para pagar la cantidad 
tasada, continuaron prestando atención a la posesión territo· 
rialde cada contribuyente, Zavala.- Op, cit. nota 54 pp 270 a 
273. 
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71,· Perez Bustamante.· Don Antonio de Mendoza. Apéndice XXI 
Visto en Zavala,· La Encomienda Indiana. p. 311 

72.· Ibidem. El padre Mariano Cuevas ha publicado una tasación de 
1537, Op, cit. Docto XXIX, 

73,· A,H,J, Leg. 340 Exp. Z7 Leg, 340 exp. ZS 

74,· Cuevas, Mariano.· Op. Cit. XXIX, 

75,• Ibidem, Acapistla, para servicios personales también el Docto 
XXI, 

76,· Poder dado por Fernando Cortés ill Marqués del Valle , a don 
Juan Altamirano1 "Pueda tomar y aprehender la posesión real 
corporal, civil, natural y mero mixto imperio de todas las vi -
llas y lugares y las demás partes y cosas de que se deba y pue• 
da tomar y aprehender la dicha posesión de jurisdicción de dicho 
mi Estado del Valle" A,H,J, Leg, IZZ Exp. 5. 

77,· Cédula Real reproducida en este documento. Ibidem. Leg. ZZ6 
Exp. 3 fo, 76. 

78,· Ibidem. 

79,• Ibidem. Leg, '174 Exp, I, 

80,• Ibidem. Leg, 389 Exp. Z3. 

81.· lbidem. 

sz.. Ibidem, .Leg. 119. Exp. 4. 

83,· Ibidem, Leg, 446 Exp. 2, Para el secuestro de los bienes ver: 
Ieg, 107 Exp, 49, Leg, IZZ. Exp. 5, Leg. IZS UZ,' Leg, 122 
Exp. J, BoletÚldelA.G,N, t. 15 No. 4. 
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84,• lbidem, Leg, 107 Exp. 49 

85.- Leg. 122 Exp. 2 

86,· Leg. 395 Exp, 3 

87,· Boletfu A,G,N, T. XVII No. l, 

88.• Publicaciones A,G,N, t. XXVII pp 225 y sbs, Doctos Inéditos. 

89.• Pereyra, Carlos,• Op. Cit. p. 261, 

90.· Boletfu A,G,N, t, 21No.1 

91.· · Riva Palacio, Vicente,· Op. Cit. t, II p. 196. 

92,· Alamán, Lucas, • Op, Cit. p. 55 nota 17, 

93.· Orozco y Berra, Manuel,· Noticia hist6rica de la Conjuraci6n 
del Marqués del Valle p. 25. 

94.· A,H,J, Leg, 182. Exp. 466, 

95.· BoletÍÍI A,G,N, t. XXV No, 2. 

96,· Pereyra Carlos,• Op, Cit. p. 260, 

97,. Rubio Mai!~ J, Ignacio,· Op. Cit. t. llp, 15, 

99,. A,H,J, Leg. 122 Exp. 2 Real Cédula donde se ordena la restitu· 
· ciÓn de los bienes del Duque de Terranova, 

99,. lbidem, Leg, 226 Exp. 4. Lo mismo suced{a entre los encomen· 
de ros, "El casique tomaba de la mano al es pañol y lo met[a en la 

casa principal del pueblo. El español ordenaba a los indios que sa· 
lieran de ella.y era obedecido simbólicamente, cerraba las puertas 
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y mandaba a los naturales mover sillas de un lugar a otro, 
y aunque también solí'a cortar ramas o arrancar hierbas, el acto 
lo investía de la posesión del pueblo", Zavala.· De Encomienda,, 
p. 16 y 17. 

100,·Alamán, Lucas.· Op, Cit. p. 307. 

101,· Silvio Zavala reproduce el texto i'ntegro de esta merced 

lOZ.· Rubio Mafté, J. Ignacio,· Op, cit. p. 107, 
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CONCLUSIONES 

Las instituciones medievales castell•.nas influyeron deci-

sivamente en la vida colonial Novohispana, pero sufrieron algu-

n'os cambios y un desarrollo un tanto diferente, debido a la he-

rencia prehispánica y al cambio de medio geográfico y social, lo 

mismo que a la tendencia centralista de la Corona Española, 

El sistema señorial floreció en España en forma tardta reo-

pecto al resto de Europa y estaba aún muy arraigado en la mente 

de los Conquistadores, siendo el ideal i'º' ellos ambicionado como 

premio final a sus hazañas militares. Al mismo tiempo, el siste-

ma existente en la sociedad prehispánica ayudó a Ja aceptación del 

mismo, 

La merced hecha a Hernán Cortés por Real Cédula M 6 de ju-

lio de 1529, es en realidad una concesión señorial, por "juro de he-

redad" y con el mero mixto imperio, Una donación perfecta de se-

ñorfo de solariego, cuyo texto es muy parecido a las cartas medie-

vales de este tipo (como la que aparece en el Cap{tu!o III de este Ir!_ 

bajo, en la que Pedro l. de Castilla hace donación del Señor{o de Val 

depusa a su notario mayor. Cortés obtiene además, el jus patrona-

.!!!.!. en sua posesiones. Tenía e~ sus manos, teóricamente, un seilo-

río perfecto. La monarquía española, en v{as de convertirse en un 

"estado moderno" no podfa pe··mitir una autoridad tan semejante a 
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lasuya, en ninguna de sus posesiones y, celosa de sus derecho;, fo~ 

recortando la concesión hecha al Marqués, hasta quedar convertida 

Únicamente en la percepción de tributos y administración de justicia. 

A pesar de la gran similitud que existió entre le Marquesado 

del Valle y los señor(os medievales castellanos, aquél no llegó nun-

ca a poseer todos los derechos y caracter(sticas de éstos. La pol(

tica centralista de la Corona no podía permitirlo, ésto no quiere de· 

cir que en ocasiones los dos primeros marqueses y el cuarto no se 

hayan comportado como verdaderos .. señores feudales"r defendido ha.! 

ta lo Último todos los postulados de la merced áe 1;z9, 

Los marqueses, como señores del Estado, percibían los 'pe• 

chos'', pero los vasallos ten(an el derecho frente a su ··señor··, de 

conservar la propiedad y usufructo de sus tierras y disponer del res

to de los frutos que no formaban parte de la tributación. Los marque• 

ses siempre conservaron frente a sus "vasallos" el derecho de admi

nistrar justicia civil y criminal, 

Muchas ceremonias de carácter feudal existieron, no sólo den

tro del marquesado sino en la sociedad colonial. El homenaje !' la in

vestidura fueron comunes en las relaciones entre los Marqueses del 

Valle y la Corona. 

El Marquesado del Valle es un punto intermedio entre los seño· 

rfos medievales castellanos y las encomiendas, a las que se ha llama· 

do "señorfos imperfectos", 
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CAPITULO CCVII 

DE LAS COSAS QUE AQUI VAN DECLARADAS CERCA DE LCS 

MERITOS QUE TENEMOS LCS VERDADEROS CCJ.IQU.5TADORES 

LAS CUALES SERANAPACIBL.ES DE LAS OIR. 

Ya he recentado los soldados cpe pasamos con Cortés y 
dónde murieron, y si bien se quiere tener noticia de nuestras 
personas, éramos todos loo demás hijosdalgo, aunque algunm 
no pueden.ser de tan chrm linajes, porque vista cooa es que 
en este mundo no nascen talos los hombres iguales, ansi en ge
nerosilad como en virtules. Dejando esla plática aparte, a más 
de nuestras anti¡µas noblezas con heroicos hechoo y grandes ha
zañas que en las guerras hicimos, ¡Eleando de día y de noche, sir
viendo a nuestro rey y señor, descubriendo estas tierras y hasta 
ganar esla Nueva Es¡aña y gran ciudad de Méjico y otras mueras 
provincias a nuestra ca;ta, estando tan apartados de Castilla, ni 
tener otro socorro ninguno, salvo el de Nuestro Señor Jesucristo 
que es el socorro y ayuda venladera, nos ilustramos mucho más 
que de antes, y si miramos las escriphlras antiguas que dello ha
blan, si son assí como di.cm, en los tiempos pasados fueron enza! .. 

. zados y puestos en grande estado muchos cal:alleroo, ansí <n F.spa· 
ña como en otras partes, sirviendo como en aquella sazén sirvieron 
en las guerras y por otros seivicios que eran aceptos a los reyes 
que en aquella sazón rehal:an y lambién he notado quealguros de a• 
quellos caballeros que entonces SJbieron a t<ner tiulos de estados y 
de ilustres no ilan a fas tales guerras, ni entraban en las batallas 
sin que primero les ¡agasen sueklos y salarios, y no embargarante 
que se les pagaban, les dieron villas y castillos y grandes tierras 
peipeh!os y privilegios con franquezas, loo cuáles tienen sus descen
dientes¡ y demás desto, cuando el rey don Jaime de Aragón conquis
tó y ganó de los morG; mucha parte de sus reinos los repartió a los 
caballeros y soldados que se l:allarm m lo ganar y desde aquellos 
tiempoo tienen sus blas mes y son valerosos y también cuando se ga -
nó Granada, y del tiempo del Gran Capitán a Nápoles y también el 
priÍlcipe de Orange en lo de Nápoles, dieron tierras y señonos a los 
que les ayudaren <n hs guerras y batallas, 
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He traído estoacpí a la memoria ¡ara que se vean nuestrai 
muchos y buenai ynctalies servicios cpe hecimos al rey nuestro 
sellor y a toda la cristiandid y se pcngan en una balanza y medida 
cada cosaensucantiladyhallaránquesanoe dinai merecedores 
de ser puestos y remunerados como los caballeros po~ m{ atrás 
dichos. 

(lliaz del Castillo, Berna!.- Historia Veidadera de la Concpista 
de la Nieva Espalla). 
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.LA CAPITULACION DADA A PEDRO DE ALVARADO, 

Capitulación para la expedición a la Mar del Sur: por cuanto 
nos habéis suplicado vos hiciésemos merced de la décima parte de 
las tierras e islas e vasallos que así descubriéredes y pobláredes 
y que vos las escogiéredes en cada una de ellas, todo en una parte 
o en dos, o en las que os pareciere, y que si en la dicha décima cu 
piere una isla, que della, o de aquella parte de tierra que cupier-;
la dicha décima se os diese título de duque con el señorío y jurisdic 
ción que tienen los grandes de Castilla por la presente prometemo;¡ 
de vos hacer merced de 25 partes una en las Islas o tierras que des 
cubriéredes, por rata en cada parte, con título de conde, con el s; 
ñorío y jurisdicción que vos mandáremos señalar al tiempo que n~s 
mandáremos señalar al tiempo que vos mandáremos dar el dicho tí 
lulo, el cuál se vos dará depués que hayáis fecho el dicho descubri: 
miento y señalada la parte que hubiéredes de haber con que no sea 
lo que así se vos hubiere de dar para la dicha vuestra parte en lo • 
mejor ni peor de dichas islas e provincias, ni cabeceras de provin -
cias, ni puerto de mar". 

Colee, de Doca. Ultramar II, 12, Zavala, Silvia. Las Instituciones 
Jurídicas en la Conquista de ~érica. 
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REAL CEDULA ORDENANDO A DON HERNANDO CORTES SE 
TRASUDE A .ESPAÑA PARA TRATAR LO RELATIVO A SU 
JUI:IODE RESIDENCIA Y OTROO A'lUNTOS DE LA COLONIA, 

EL REY,· 

Don He mando Cortés, nuestro Gorernador e Capitán General 
de la Nieva España, po, otra mi carta os tergo escripto y respon
dido a las vuestras, cómo el Licenciado Luis !'once de León, que 
fuéa tnmarvuestra residencia, comoalláveréis ydelsabréis, y 
porque paraerterrler en las cosas que por vuestracartadequin
ce de otubre del año pasado de mill e c¡.tiniertos e veinte e cuatro 
años me escribís, que son todas tan principales y tan importantes 
al servicio de Dios Nuestro Smor y ensalzamiento de nuestra san
ta ~ cath61i a y a nuestro servicio y a la huma gobernación, ¡xi • 

blación e aumento desa tierra, es necesario que vmgáis para pla
ticar con vos la forma que en todo se debe tener, como con perso· 
na tan ciertos ervidor nuestro y que tanta noticia y expe rierda 
tiere de ha cosas desatierra, conviene y es muy necesario vues • 
tra presencia¡ pon¡ue las ba tratado y conocido su manera e trato 
y la forma que se podría dar, por ende yo vos mando que luego que 
esta mi cédula vos fuere mos !rada m los pr in eros navím cpe des
pués de su notificacién partieren para estos reinos, vos partáis e 
vengáis ante mi, sin poner en ello ninguna dilación ni excusa e sin 
esperar ctra segunda carta ni mandamiento mÍo, que en ello seré 
de vos servido, y por el contrario, por la necesidad que hay me 
temía por deservilo, De Toledo, veinticuatro días del mes de 
noviembre, añodemill e quinientos y veinte e cinco años, 

Yo, El Rey. - (RÚbrica) 

( A,H,J, Leg, 123) 
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Afio MDXxIX 

MERCED AL MARQUES DEL VALLE DE VEIN1E Y TRES MIL 

VASALLCS EN LA NUEVA ESPAÑA, 

Don Carlos, Jllr la diuina clemencia, Emperador semper 
augusto, Doila Juana su m<dre. Por cuanto vos Don He mando 
Cortés, ruestro gobern<dor hé Capitán gmeral de la nueva 
es paila, Jllr lJll servir, el ailo pasado de mil quinientos dieci • 
nueve ailos, con nuestra licencia fuisteys deme la ysla Fernan· 
dina llamada (Cuba) con una armada á descubrir Ja Nueva F.s· 
paña. 1 de que teniades ncticia, é con la gracia de nuestro Señor 

é con bue~a industria de vuestra persona descubriste s la dicha 
nueva es¡nila, en que se incluye cuchas prouincias y tierras, é 
las pasifica stes é posseystes todo debaxo de nuestro señor fo e 
coronar ea!, é as si lo es tan agora, lo qual somos ciertos que ha 
sido con muchos grames trabajos é peligros de vuestra persom, 
é nos auemos tenido é !memos de vos por muy bien seruidos en 
ello, éacatando loo grandes provechos que de vuestroo seruicios 
han reduttlado para el seruicio de nuestro seilor y aumerto de 
nuestra sancta fee cathÓ!ica que las dichas tierras que estaban 
sin conocimiento ni fee se a plantado, como el acrecentamiento que 
dello á rmundado a nuestra caona real destos reynos, é los traba· 

. jos que en ellos aueis pasado, é la fidelidad é obeciencia con que 
siempre nos aueis seruilo como humo é fiel seruidor é vasallo 
nuestro, deque san oo ciertos e certificados¡ y por que á los re· 
yes en justa é loa!ie cosa bazer mercedes e honrrar á aquellos 
que bien e lealmerte losauen, po~que lodoo esfuercen á hazer lo 
millll o, é porque es razon que de los usodicho quede pe!Jle!uame· 
maria, que los dichos vuestros seruic i>s sean satisfecbce é otros 
tomen exemplo de nos seruir bien y fielmente, acatando que á los 
reyes é príncipes es cosa ¡ropia honrar e sublimar é hazer gra• 
cias é mercedes á sus subditos naturales, e specia!m mte aq¡e!los 
que bien y lealmette siruen e aman su se ruicio, por la presente 
vos hazemos merced é gracia é cimación, pura é perfecla é no re· 
vocable, que es dicha ettre vÍlos, ¡nra agora e, par as iempre ja· 
más de las villas é pueblos de Cuyouacan, Atlacouayan, Matalcingo, 
Tohcan, Calima ya, Cuillhnauac, Cuastepec, Acapichtla,· Yau1epec, 
Te¡uztlan, Giaxaca, Cuylapan, ·'Ilalten¡uellapacoa, Tequantepec, 
Xalatlauhtepec, Atroyestan Tasia, Tuztla, Tepeaca y Chiapan, que 
son en la dicha nueva Espaila, hasta en número de ve}ite · é tres mil 
vasallos, con sus tierras e aldeas, términos y vasallos y juridic i>n 
cevil é criminal, alta y baxa, y mero misto imperio, é rentas, ofi· 
cios é pechos y derechos émmtes éprados é pastos é aguas corrien
tes, estantes y manantes, é con todas las otras cosas que nos tuuié· 
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remos y lleuáremos y nos pertenecierm, y de q.ie podiamos é 
deuiamos gozaré lleuar en las tierras que para nuestra coro-
na real se señalaren en la dicha nueua España, é con todo lo o-
tro al sei'ilrio de las dichas villas é pueblos de suso declaralas p 
pertenec ien les en qualquie r manera para que todo ellos ea wes-
tro é de westros bered eros é success ores, é de aquel o aquéllos 
que de vos vuieren titulo, causa é razon, para q.ie los pcxlays e 
puedan vmder y daré donaré trocaré cambiaré benajenar é ba-
zer dello é m ello todo lo q.ie quisieredes é por bien tuvieredes 
como de cosa vuestrapropia, libre équitadesembragada, auida 
por justo e derecho titulo¡ reteniendo como retmemos en nos é 
para los reyes que después de nos reymren en estos nuestros 
reynos, la soberanía de nuestra justicia rea~ que las apelaciones 
que de vos Ó de vuestro alcalde mayor que en las dichas villas é 
pueblos vuiere, vaya ante rosé ante los de nue•trocmsejo é o¡-
dores de las nuestrasatx!imciasé chancillerías, q.ie nC>I raga-
mos e mañdamos hazer justicia m ellas cada vez qie nos fuere 
pedida y vieremos que cumple á nuestro seruicio de la mandar 
hazer é que no poda.des vos ni vuestros herederos é succes sores 
hazer ni edificar de rueuo fortalezas algunas en los dichos pueblos 
é sus tierras é ténninos, sin nuestra licencia é especialmandado; 
y retenemos ansimcsmo para nos y para los reyes que después de 
nos vinieren los mineros é encerramientos de oro é plata é otros 
qualesqu ier metales é sa!ims que vuieren en las dichas tierras, é 
que corra allá nuestra moneda é de los reyes que después de nos 
reynaren é ledas las otras cosas que andan con el sefiorio real y 
no se pueden nideuendel separar ni a¡Brtar, e con que obedezcays 
e acoxais en las dichas villas y puelios á nos y á los reyes quedes-
pues de nos succedieren en estos nuestros reynos, cada vez que lle
gáremos allí, de noche o de dfa, y lo alto y baJ<D, ayrados y pagalos, 
con pocos ó muchC>I y que ragades dende @!erra y paz cada y cuanlo 
vos lo mandaren o embiaremos á mandar, y vos dam"' ¡Dder cumpli-
do para que vuestra propia autoridad podays entrar y aprender y con
tinuar la posession de IC>I dichos pueblos, en quanlo toca á los dichos 
veynte y tres mil vasallos, con lo que en ello vuie re, y términos y ju
risdicciones y rentas y pechos y otras cosas que á nos nos pertenecie
re y de que podamos y deuamC>I ~zar en las dichas tierras que para nos 
fueron señaladas, segun dicho es y lo auer y lleua r para vos y para 
los dichos vuestros hera:leros y successores, como dicho, es con las 
limitaciones y excepciores y oondiciones de suso declaralas, y con 
tanto cpe si viuéra:les de ajenar los veynte y tres mili vasallos no sea 
á yglesia ni monasterio, niá persom de Órden ni de religión, ni fuera 
de estos dichos nuestros reynos y señoríos, sin nuestra licencia ni ec
pressomanchdo, no los pcxlays vender a ctrapersona sin requerir a 
nos y á lai reyes que despues de nos vieneren, para q.ie si lo quisiére
mos tanto por tanto lo podamos hazer, y q.ie a los queencualq.iier ma
nera vuierenlos dichos veynte y tres mili vasallos y lugares, passen 
en las excepciones y lamitacimes susocichas, é no en otramarera; y 
por la presente desde oydia de la fecha de esta nuestra carta en adelan
te, para siempre jamas, vos apoderamos delosdi::hC>I ¡ueblos, basta 
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el dich> nímero de hs ve)'lte y tres mili vassallos, con sus 
aldeas y vassallos, juridicion y rentas, pechos y derochos, térmi
nos y cosas susodichas, según de la manera que dicho es, é vai 
damos la posesión, señorio y prqiiwad de talo ello, as i e segÚn 
que a nos pertenece ¡ara vos e para vuestros herederos y succes· 
sores, cm las limitaciones suso contenidas, y vos cons tituymos 
por verdadero señor de todo ello, y por esta dicha nuestra carta 
o su treslado signado de escrilaro pÍblico, mamamos a los cm· 
sejos, justicias y regidores, caualleros, escuderos, oficiales, 
ornes buenos delos dichos pueblai ésus tlerras, q.¡e luq¡oque con 
ella fuerm requeridos, sin apelación ninguna, ms ayan y resciban 
y t<ngan por señor y posedor de las dimas villas y pueblos y cosas 
susodichas y VCJ! apoderen de todo ello á westra voluntad, é pres· 
ten la obwimcia y rruerencia que como á señor dellas vos es deui· 
da y vos deuendary prestar yvai den y entreguen las varas dejis
ticia é juridicién dellas y vos aculan y respondan con las rmtas y 
pechos y derechos y cosas de su so die !ns que como die ho es en las 
tierras e pueblos que para nuestra corona real fuere señalado en la 
dicha tierra nos perteneciere y de que pommos) douamos gozar ,y 

no otro alguno, y mandamos al ihstr{ssimo principe Don Felipe, 
nuestro muy caro y muy amado hijo y nieto, é á las infartes, prela
dos, duques, condes, marq¡eses, maestros de las Órderes, ricos 
ornes, é á lai del nuestro consejo é oydores de las nuestras aulim
cias, alcaldes y alguaziles de la nuestra casa y corte é chancillerí'as 
y á los priores, comendadores, subcomenladores, alcaides de lai 
castilhs y casas l.iertes y llenas, y á todos !ns consejos justicias e 
regidores, caualleros, escuderos, oficiales, ornes buenos de todas 
las ciulades, villas y lugares destos nuestros reyros é señodos, é 
de la dicha rueva Es¡:aña, yndias, yslas y tierra firme del mar océa
no, assi a lai q.¡e agora son como á los que serán de aqui adelante 
é a cada uno y cualquier dellos, que vos cumplan y guarden y hagan 
guardar esta dicha merced y donacion que nos ansivos bazemai, en 
todo y por talo, segun que en ella se contiere, y contra el tenor y 
forma della no vayan ni passen, ni a los dichos vueitros herederai y 
successores en tiempo algmo ni por algura marera, lo q.¡al todo que
remos y mandamos que ansi se baga y cumpla, no embargante quales
quier leyes é ordenamientos, pr ematicas descripciones destos dichos 
nuestros re)'IOS y señorios que en contrario de esto sean y ser puedan 
con las cuales y con cada una de ellas de nuestro propio motiuo e cier
ta escencia é poderio real absoluto, auiendolas aqui por insertls y en· 
corporadas, dispensamai y las aborgamos y derogamos, quanto a es
ta tic a y atañe; quedando en su fuerza y vigor para en las otras cosas 
adelante, DadaenBarcelona, aseys diasdelmesdejulio, aill del na 
cimieito de nuestro Señor de M,D, XXIX añai .- Yo el rey- yo, Fran-
cisco de los Covos, Secretario de 5, M, Jo fize escreuir por su man!!_a 
do. 

-201-



DONDE SE LE OTORGA EL TITULO DE MARQUES DEL VALLE, 

Don Carlos por la divina Clemencia Emperador semper augusto, 
Rey de Alemania, Doña Juana su Madre y el mismo Don Carlos por la 
Gracia de Dios, Reyes de Castilla, de León, Aragón, de las dos Sici
lias de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaben, de los Algarbes, de Algecira, de Gibral -
tar, de las Islas de las Canarias, e de las Indias, Islas y tierra firme 
del mar Océano; Condes de Barcelona e señores de Viscaya y de Mali
na Duques de Athenas y de Neopatria¡ Condes de Rosellón e de Cerda
nia, Marqueses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, du -
que de Bbrgoña e de Bravante "Condes de Flandes e de Tiro!, etc, Por 
cuanto vos por una nuestra carta firmada de mi el Rey, habemos hecho 
merced a vos don Hernando Cortés Nuestro Gobernador, el Capitán Ge 
neral de la Nueva España de veinte y tres mil vasallos en la Nueva Es:
paña que vos descubrísteis e pob!ásteis 1 señaladamente en ciertos pu<:_ 
blos del Valle de Oaxaca que es en la dicha Nueva España y en otras 
partes de ella, como más largo en la provisión de ello vos mandamos 
dar se contiene. 

Por ende acatando los muchos y señalados servicios que habéis 
hecho a los Católicos Reyed Nuestros Señores, Padres e Abuelos que 
hayan santa Gloria, e a nos especialmente en el descubrimiento y po • 
b!ación de la dicha Nueva España de que Dios Nuestro Señor ha seido 
tan servido, é la Corona Real de estos nuestros pueblos acrecentada 
y a Jo que esperamos é tenemos por derto que nos haréis de aquí a -
delante continuando vuestra fidelidad y lealtad; be tenido respecto a 
vuestra persona e a.los dichos vuestros servicios e por más honrar 
y sublimar¡ e porque de vos e de vuestros servicios que de mas per• 
petua memoria, e porque vos e vuestros subcesores seáis mas honra 
dos e sublimados tenemos por bien y es nuestra merced e voluntad, -
que agora e de aqu{ adelante vos podáis llamar y firmar e intitular e 
vos llaméis e intituléis Marques del Valle que agora se llamaba Oaxa· 
ca, como en la dicha merced va nombrado¡ e por la presente vos hacemos 
e intitulamos Marques del dicho Valle llamado Oaxaca e por esta nues
tra carta mandamos al Ilustrísimo Prmcipe Don Felipe nuestro muy ca· 
ro e muy amado hijo e nieto, e a todos los infantes, Duques, marqueses 
prelados, Condes, Ricos homes, maestros de las Órdenes, priores, co• 
mendadores, subcomendadores, Alcaldes de los Castillos e Casas fuer· 
tes o llanaa, e a 101 de nuestro Consejo, Presidente e Oidores de las 
nueatras Audiencias e Cancillerías de esto1 reino1, e de la dicha Nueva 
E1palla Alcaldu, alguaciles de nueetra ca11 e corte e cancil!eri'as, e a 
todos los conaejos, corregidores, asiatentes, gobernadores de otras cu!_ 
lesquier justicias y personas de cualquier estado preeminencia, condición 
o dignidad que sean nuestros vasallos, subditos y naturales de estos nues-
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tros reinos y de las Indias, Islas y Tierra Firme del Mar 
oéeano as{ a los que agora son como a los que seran de aquf 
adelante, e a cada uno de cualquier de ellos que vos hayan y 
tengan e llamen Marqués del dicho Valle d~ Oaxaca, E vos 

· guarden e hagan guardar todas las honras gracias, mercedes, 
franquezas e libertades, preeminencias, ceremonias e otras 
cosas que por razón de ser Marqués debéis haber e gozar e 
vos deben ser guardadas de todo bien e cumplidamente, en gui· 
saque vos non mengüe cosa alguna. 

E los unos ni los otros no fagades ni lagan ende al por al· 
guna manera so pena de la nuestra merced e diez mil, marave
dfs para la nuestra camara e cada uno e cualquier de ellos por 
quien fincare de lo asi hacer e cumplir, 

Dado en la ciudad de Barcelona a seis días del mes de ju· 
lio, año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil e 
quinientos e veinte y nueve años,· Yo el Rey,· Yo, Francisco de 
los Cobas, Secretario de sus Católicas e Cesareas Majestades, 
la fice escrebir por su mandado,· (Rúbrica).· Registrada Fran• 
cisco de Bribiesca, 
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CARTAASUPADREDCNMARTINCORTES, MEXICO 'lii DE 
SEPl'IEMBRE DE 15Z6. 

SEÑAIA La; PUEBLOS CUYOSEÑORIO DESEA OB1.:ENER, 

"Rlr uno de los capítulo; que enbio para que a su Magestad se 
supliqiien verá vuestra merced (como digo) que si su Majestad no 
fuera servido de me haser mere ei m esos reynos ,darme de comer 
semedeloqueaca 1en¡;u de }lroedeheredadconelt{tuloque su 
Majestad fuere servido y porque digo que enbio la memoria de lo 
que· acá tengo es esta que se sigue: 

Tezcuc o e m ciertas ali e as, Otumba con otras aldeas, Guaxu
cingo, CIBlco, Guaxaca, Tututepeque, Tecoantepeque, Suc\Jlusco, 
Tlalpan con Ayocastla y Nespan, Zacatula que agora tomé pues so
Ha ser de su Magest<rl y dello no se avia provedlo y tomela para 
dar recalxlo a Jos na vios que mbio a la Especierfa, Coa stlavaca 
con Gcastepequc y Acapisth. Jurto a esta cibdad a Cuyoacan don
de tenlo ma huerta y labranzas de pan; Matalcingo donde tengo 
mis ganados de vacas y ovejas y puercos, 

Chapupltan y Oxitipa y Gcautla Tuspan y Cicoaque y porq.ie 
la gran fama qoo Tezcuco tiene podrá ser que su Magestad reciba 
pena de me haser mercei, si en algo se dudase no reciba vuestra 
Merced pena: q.iédese aunq.ie con talo no quedava muy pag<rlo. Pe
ro todo lo otro se entienda con sus 11Írminos y Michuacán e mf orme 
ala visitación que hizo Antmiode Carvajal y esto sea lo prinero, 
porque para mi propósito de seguir es ID de la Mar del Sur es lo 
más necesario. 

Y también parecerá que va mucha copia de pueblai y es la ver• 
dad es mas el ruido q.ie las m~ces," 

(Cuevas, Mariano, • Cartas y otros documentos de Hernán 
Cortés, pp. 3Z y 33). 
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RA TIFICACDN DE LA MERCED DE LAS VEINTIDOS VILLAS 

" .. lo e !mido ¡xir vim de mcer merced a vos el dicho don 
Martfo Cortés, marqués del Valle de os apr war y confi nn ar la 
merced de las dichas veintidos villas y lugares const5 aldeas y 
jurusdicción y dereclns que ansi la merced del Emperador mi 
señor hizo en la dicha nueva España al di dio marqués deon Her• 
nando Cortés vro. padre. Sin limitación ni RestrinciÓn de núme
ro de vasallos, CCll tan lo quelpuerlo de Teguantepeque con sus 
subjetos que! puerto la Mude! Sur quede para nos y para ntra, 
corona Real de estos Reinos con su juridiciÓn cevii. y criminal y 
Rentas y Provechoo q¡e en el ovier e quedado a vos el di dio mar· 
qués la estancia de ganado que en ello tubieredes y mandandoos 
pagar, En ctrapartela renta que se averigmre tmeis m el di· 
cho Puerto de Teguantepeque y sus subjetos, Por ende, por la 
presente aprovamos y confirmamos a vos el dicho don Martin 
Cortes, marques del Valle y avros, herederos y subcesores {en) 
vra. Casa y mayorazgo Ja dicha merced sus o yix:orporada c¡.ie 
ansi fue hecha por su magestad ymperal al dicln don hernando 
cortes vro. padre libre y plenar amente sin ninguna limitación ni 
RestrienciÓnde vasallos como si en ella no se oviera hecho men· 
ción de numero de Vasallos y sí es necesario os hazemos de nuevo 
la die m me r:ed y mandamos a Vos y ellos Per petmmente ayais 
y tmgais lasdi::has Villas y lugares en la dicha merced contenidas 
con sus tierras y aldeas y con todos los vasallos que en ella obie· 
re sin limitaciái ni res tinciÓn de ninguno dellos y con Jos términoo 
'y juridiciÓn cevil y criminal alta e v.ixa mero misto Ymperio como 
fué concedida al dicho marqués por la dicha merced don he mando 
cortés vuestro padre y con tocias las rmtas y oficios y pechos y 
dereclns y montes prados, pastos y aguas c arientes, estantes y 
manantesy con tocias las otras cooas quenas tubieremos y lleva
remos y nos perteneciera yde que poclamos y elevamos gozar y lle· 
var las tierras quenas tenemos yes tan, En nra. corona Real Fn la 
dicha Nueva Espam y e m lodo lo otro de señor~ de las dichas villas 
y pueblos declarados en la dicha merced, y q¡e fué cmcedido al di
cho don fernando cortés vro. padre y siendo necesario Vos apalera• 
mos en talo ello ans i en posesión e ano en propiedad plenamente y sin 
dismiruciÓn al¡µna exepto la Villa y Puerto de Teguantepeque y sus 
subjetos,,," 

" .. lll la q¡al di::hamerced y confirmación hacemos No en otras 
cualesquier e edilas y proviciC11es que se ayan dado para contarlos di
chos vasallos y poner en La Gorma Real Jos que excediesen del dicho 
número o de otra qualquiera y los autoshechoo sobre la ruenta y tÚ· 
mero de ellm, y los pleitos que cerca de Jos susodicho ayan avido 
y aya en trenos el dicho lis cal y la sentencia que fue asi ciada por los 
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del dicho nuestro Consejo ipe desuso Vayncorporada y otros 
quale1quler pr<Weymientos·que cerca del tocante se ayan 
fecho lo ipal todo y los procesos de los di:hai ¡ielos damos por 
ningunos y los casamos y anulamos como si nunca se ovleran he• 
cho ni pasado ni Ja d i:ba noostra sentencia se oviere dado," 

Ordena ala audiencia que se averigie la rerta de Tehuantepec 
y SUI ~ujetos, tanto m dinero como en mai'z y frutos. 

16 de diciembre de 1560, 

(A,H ,J, Leg, 446 Exp. 4) 
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PARA QUE Lai NA 'IURAIESDE TEGUANTEPEQUE TENGAN Y 
OBEDEZCAN A DON JUAN CCRTES POR SU CACQUE YGOBER· 
NADOR, 

"¡o oon Luis de Ve lasco lago saber a vos el que fuere al· 
ca.We mayor o justicia del Va.De de Teijlantepeque que por el 
doctor Aitonio Rodrfguez de quesada oydor que fue de la audien· 
cia real de la nueva F.apafia y visitador en esa probincia por es· 
pecial comysyon de su mages tid fue dado cierto mandamiento a 
fabor de don Juan Cortés prencip<i, e Cad¡uede Ja dicha probin· 
cia el tenor del cual es este que sé sigue~\ 

" .. hlrdeno y mando que los naturales des te dicho puehlo 
y sus sujetos tmgan y obedezcan al dicho don Jwn Cortés por 
tal caciqoo y s mor natural y wngan a su mando y llamamiento 
y hagan y cumplan lo que por el ¡:erpetuamente fuese ordenalo." 

"mamo a las justicias des ta didia vi.Da e a los d¡más di· 
ciales vasallos y erial os del marqués del Valle que ayan y ten· 
gan al di dio don Juan por tal cacique y gobernador e oo Je tomen 
sus byenes y hacimdas como e le dexen libremeite usar 
su offi:io e juntarse que en casa pública como los demás princi· 
pales e ofic nles de la re publica de Jos yndios y ordenar y dispo· 
ner Jo que en ellos bier e que conbiene al gobierno de nuestro se· 
ñor y bien de loo raturales y eje rución de la justicia y castigos 

¡iÍblica y biens prqiioo y q rentas de su consejo eyn que na· 
da se meta a ello mente al~na segun y como ansi yo en tiempo 
·pasado y como goaron Jos demás pueblos des ta nueva españa de Ja 
real corona y de su mageslad y los dexen nombrar oficiales y per• 
senas que caibengan al bien de la república de hs yndíos y exe::u· 
si6n de las ordenanzas de h reahbdienc il y las demas que en su 
poder quslan firmadas de mi nombre y del presenl!! ramo; las 
cuales mando que se pregonen e se (transmilan)Jengua zapcteca 
para lqle lo se ¡nny entimdan y vengan a.noticia de todos ju ita meri
te con este manlamieito al cual dicho don Juan Cortés, e ansi 
millll o manó:> cpe teJl¡an talo miramiento y respeto al marques 
del Valle y a sus j¡s licias y haga buen ac ojimiento a Jos es ¡añales 
vecinos des ti dicha villa y a Jos demás que por ella fueren y vinie
ren y que trate con amor y mansedumbre a Jos naturales y tenga 
cuaado de su doctrina y conbersión y de saber como biben y no les 
tomen sustierras y haciendas y no les pida ni lleve mas de lo con· 
tenido de su tación y en todo haga y cumpla lo contenido en las or· 
denanas so las pmas en ellas cmteiydas. Hecho en esta villa de 
Teluantepec a 4 dás del mes de diciembre de 1554, 

(A,G.N, Ramo: Mercedes 4 Fo, 138 y Fo.138 vta), 
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RELAGDN DELAS HACIENDAS Y GRANJERIAS QUE EL MARQUES 

MI SEÑOR TIENE EN ESTA NUEVA ESPAÑA Y EN TIERRAS DE SU ES-

TADO, 

Primeramente el y~enio de Tlaltmango, que es tí en la villa de Cuer
navaca que tendrá cimtochcuenta piecas de negros y negras mochachos y 
mochachas y ciicuenta ¡ndios naborios que ganan rueldo y son ofi:iales en 
las cosas del dicho yngenio, tiene esta hacienda pueslns cañaberales y tie
rras plantadas de cara cpe terdrá que moler el dicho ingenio hasta el año de 
sesenta y dos y saldrá un año con otro a más de mil arrdias de azúcar blan
co segÚn el tierto quede Ja dicha hacienda y cafüberales sea tomado y el di
cho ingenio se acaba de hacer todo de ruebo para poder comenzar a moler en 
pasando ¡aecoa y entrante el año de mil quinientos cincuenta y siete, pero 
molido suerte yma de caña que lnyde sazondeque habrá Insta arro -
baso hasta milde azucar ¡xirque la demas caña no esta de sazón hasta que 
lo esté han de ¡asar cinco meses y pasadC11 estC11 ro cesará el dicho yngenio 
de moler por !alta de caña, faltan en esta hazienda doze ne gros mocha ch os 
para segalores por que como ay grandes cañaberales es mmeser en este ofi
cio doblar Ja g inte, Time Ja dicha ha tletrla cin:uenta carros serrados y bue 
yes y aparep de carretería y cuatro negros oficiales de hacer carros delos d~ 
la dicla lnzienda, del sitio del yngenio y casas se Pª!!l doze pesos de censo 
cada año. Las tierras q.ie tiene en queestánlos cañaberales, están arrerda
das por seis años y muchas dellas pagadoelarretrlamiintopor lndoeltiflll
po, 

YNGENIO DE TUSTLA, 

Ytem, El yngenio cpe está m Ja probincia de Tustla, cpe cuando yo lo 
visit~delle ochenta piecas de negros y negras mochachos y mochachas en es
.te ¡ngenio no está echo mas que los simientes de las casas de cakleras que 
sean de hazer y cthrir de Indo pmto por cpe aun que agora se haze rozda (o
bra) en ellas es de ,reatado y con costa y peligro ¡x>r que están cubiertas de 
un jacal de ¡aja que está acimado (encinado) sobre uros puntales de malera, ay 
tambim de lnzer las casas de purgar el dicho yngenio que todas tres obras 
son necesarias y Insta cpe se acaben no se ha de hazer ruenta de que es ha -
zienda formada; para hacer las diclns obras sea juntada cantidad de piedra, 
·de cal y huella el dicho yngenio, Y hasta acpí no ha vía remedio de poderse 
hacer bien como solía de cinco l~.ia= con yndios no se poda acalnr en cin -
cuenta años y costara la cal mas que valiera el yngenio ycm este medio esta 
en térmyno de poder se lnzer en un año y hazello y que no es negocio que se pue
de encomen<hr alerce as persoras. Eh Jo demás el dicho yngenio liene muchas 
y muy buenas tierras que todas son compradas y pagadas a los yndios y acaba· 
das las casas de pur¡¡ir y de calderas y las demás obras con otros veinte negros 
que le afüdiese, quedará Ja hazienda abiala para poder se moler en aq ucl yn
genio y enbiar a España ocho mill arrovas de a rucar y en tanto qiE ro se ¡usie-
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re en horden ccn a:ho o die. mill pesos que en ello es menester guiar 
y con yr a hazello en persona, no se haga cuenta ni caudal oo aquella 
hazienda y cada aik> se ¡ie !den mas de quinze mili pesos por no estar 
echo, El tributo q.ie dan 1C11 )1ldios de toda la prolíncia son seis ciettos 
pesos de tep, (tepusque ), los cuales dan por los .yndios que solí'an dar de 
servicio para el yngenio que no dab<11 <tracC11a. El vicariodeaq.iella 
probincia que administra a los naturales ¡¡¡na doscientos pesos de minas 
de salario y racion de comida. El Alcalde mayor gana ciento y cincuen• 
ta y minas, y otro tanto que valdrá su ración de comida. De mas desto 
ay salario y rración de y nagua tato los salarios del )1lgenio son por 
si 

En Guaiaca tiene e! marqués de mas de los tribltosdelos yndios un 
molino y ciertas tierras junto a el donde los yndios hazen una sementera 
de tri(l'.l q.ie delo <pe della se coj? se pagada la ración de los frailes de 
cinco mona·sterios, el de Tegw.ntepeq y el de Xalapa, el de Ella y el de Cuy· 

lapa y el de Guaxaca y la ración del mayordomo, sobra ¡:o o o nada de lo 
que coje. El moliio está arrmdado en ciento cinquenta pesos de oro y más 
las maquilas de trigo de casa, ami mesmo estan ali{ tres estand1s una en 
que solían estar mil bacas pocas mas omenC11, y cuatro asnos y cien ye· 
guas que por que lenÉ.n tanta costa como probe cho y se tpejaban los yndios 
del perjuiziode lo m. de talo pasar con el ganado de Teguantepeq¡ las otras 
dos heran de puercos y sol{a ser buena por que ce roa dellas hah{a um. cié· 
naga donde se criaban y por que! maíz balia tan barato que! mejor probecbo 
dello !Era cebar los puerc ai, aora después <pe la dicha ciéne ¡¡¡ se desago 
{desaguó)para hacer tierras de pan, no p rebalecen los puercos y los que se 
crfun es a poder de maÍz el cw.l se va encareciendo. Alpresmteaytres· 
dentas puercas y mili o 900 cochinai cpe las ums y los otros los he mandado 
traer para ceballos y venderlCll ydexar ladi:ha granjería de ¡uercos por<pe 
ya no es de provecho, en lugar de lCll ¡uercos y bacas sea <hdo borden para 
que se meta cabe"'s de ganado obej.mo, ¡:orque es de mas provecho y me· 
nos costa y menos perjudicial y ¡Bra conserlnr la posesión de las estan:ias, 
estas estancias son de tierras comp.adas de los ynliCll cpe diego de guinea 
las compró en vida del marqués que sea en gloria, Hay la una dellas una vega 
grande de muy bum ¡1m que la mayar JBrte della se puede lnzer de regadÍ> y 
lo ¡retendí hazer de labranza don!e se pudieran coger más de cieciseis mil 
fanegas de trigo cada año; serán mmester veynte yuntas de bueyes con sus 
aderems y veinte y cinco negros, llljose de hacer por 2lda de dinero y echa 
con un moliro <pe tari>im se ¡:odfa hacer en ella fuera um lnena hazienda,va
lie ra mas de doze pesos cada año y por no tenellos y dexar de hace ria dicha 
labranza se pierde otra tanta renta,• en las dichas estancias se tiene el ganado 
bacunoque tram de Tehuanlepeq, ·camino del embarcadero de guacacualcoen 
ella tiene catorze caballos padres muyescojidCll y ye»JaS escojidas y se 

pusieron para rei>rmar la casta que ya estaba dai'ilda¡ estas yeguas y padres 
so!Ían estar en Guaccntián y yo las mandé pasar a Almoloya que estaba despo· 
blada por dexar a Guacontlan para asnC11 cpe son de mas provecho, tiene más 
la estancia de las Salinas donde so!É.n es lar los asnos que agora sirve de no1!! 
lle ro yde estar allí el ganado que sea de llevar a Qiaxaca ¡:or que es la estan-
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cia cerrada y está el ganado recogioo !llra podelle mejor sacar que es 
menester. Tiene mas la estancia de la ventosa y la esta n:ia de las cru-
ces que están a legua una de.otra, 9 leguas de Tebuantepeq dome habrá 
mas de doze mili bacas se~n la razÓn de los estan:ieros, en una de es-
tas estancias se bizieron las tenerías !llra curtir los cueros porque el 
ganado seyba baziendo cimarrón o lo estaba ya hecho y no tenía otro re
medio sim ma1allo y lo tiene aún que estubiera manso, el sebo del gana-
do y cueros que se curtm es !llra enviar al .R!rú porcpe no tiene otra sa-
lida demás puerto y mediante ella será de provechl aquellas estancias. 
En las tin erras están tres negros diestros del oficio y un c urtilo r español 
quedenumo sea (se In )enviado. En las estancias habrá repartidos doze o 
quinze negr<B con seis cpede seis me ses a esta partes ea mbiado muy buenos 
vaqueros y mozos los que allá estaban los mas heran viejos, El ato de abejas 
que liav{a que ser n míos con grand es ruatro o cinco mili s m ma nlado hazer 
y se a ydo vendiendo porque era de más costa que provecho y ¡xirque faltó el 
servicio de los yndios. 

la estancia de obejas de Atengo está en el Valle de Tohca, m este so-
lían estar odio mill cbj ms que hera dela estancia de doña Ca telina Pizarra 
(la hija de Cortés) con su yerro y señal. Estas se dieron a Joan de Sauzedo 
p3r poder de la dicha doña Catalina y porcpe no conbenía que el marqués man
tubiese ganado ajeno; en lugar destas se metieron otras ocho mili que se com 
praron. Todo este ganaoo solnn guardar quatro yndios de servicio que los de
la dicln estancia cllbanportassación, Estossequitaronpor manladodela 
Real Audiencia, quedó la estancia desabiada y metiéronse negros habrá dos 
años que para tener mej:>r recaudo en ella se arrendó a dos pastores por rnill 
y doscientos pesos cada año, los cuales pagan en lana y alguna parte en dinero, 
Hase i>rmdo a arrendar a los dichos en mill y trezientos pesos con seis negros 
que están a su riezgo y con diez yndios que la RealAuiimcia me mandó dar de 
servicio para el dicho ganado y estos paga también los arrendadores y el arren
damiento es con condición que han de dar seiscien1as arrobas de lana a peso el 
arroba, de manera que saldrían otros mili y quinimtCB !"SOS por que vale la la
na a peso y medio, D 111nado si se vendiese todo podría valer otros dos mil! 
y quir.ientos pesos porque la estancia no se puede vender, que es del señorío y 
traemos pleito sobre ella con el fiscal. Ay m la dicha estancia diez mil! abejas 
y están obli¡p.dos los arrendadores de entregallas tales y tan buenas no más. 

La labranza que se hazia en las Amilpas con los molin<B, habrá dos años 
se dejó de perseguir por las contradicciones que ubo de ciertos yndios estando 
ya todo a punto y sienlo bazienda de harta ymportancia agora se a tornado a re
cudir en la misma labranza y está comenzada en Tecalpa, tienen ne gros y bue
yes y todos aparej:>s a se de yr engrosando pero d esta basta estar cano a de es
tar que cada día será de más ymportancia no ay que bazer caso. 

Ytem la hazda, de Jos Zacatecas, con sus yngenios y asientos harrias negrCB 
esclavos y her ramiertas y un registro de myna s mas largo quede a epi a esta, en 

;esta tiene el marqués la mitad e mforme a la razon que desto ay cpe se le diÓ por 
·el lad> que se la quite a Jerfuimo Alvarez y a don Luis en canposi:ión con Ja ha-

: zienda que se comprÓd el veinticuatro diego lÓpez, que tiene la mitad de !Cll ¡ngenios 
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y asientos de don Pedro de Tovar y ésla se incorporó con la del marqués 
y entrambas están de compaftáydel aprcbechamiento della por qte es in
cierto no se puede dar tielil, pero ay aparejo para sacar gran cantidad de 
plata con el azogue porque los metales y núnas de la dicha hazienda sonde 
gran cantidad y de gran valor y precio y está en punto que podrá valer le 
al ma rt¡ués aquella mitad más que todas juntas, todas las demás baziendas 
que time que arriba están dichas. 

Lo demás que marqués tiene son sus rertas y tributos ordinarios y lo 
que dios diere de la contratación del PerÜ que está pues to en hilo con buen 
principio de ser de mucho puerto, si algún tira ro ro lo rompe y esta es la 
razón que ay qie sir be mis para entender la traza y orden de las dichas ha
ziendas que para sacar de do1Al de dicienbre de mil quinientos cin
cuenta y seis. 

(Archivo Hospital de Je&Ís, Leg, Z67, Exp, Z6). 

-Zl 1-



¡. 

REAL EJECUTORIA. 

"Don Felipe por la Gracia de Dios" ....... ~ ......... 
"en cuanto a las tierras y demás bienes que han bacada y ba• 
caren por muerte de loe indios y demás vecinos de dicho es• 
lado y que eran dueños particular y privativamente sin here• 
deroe, Declaramos haber pertenecido y pertenecer asuma· 
jestad y condenamos al dicho Marqués a que las vuelva y res 
tiiuya a la Real Corona y en todo lo demás contenido en la d! 
manda del dicho fiscal debemos absolver y absolvemos al d.!. 
cho Marqués sin perjuicio del derecho de los vasallos del di· 
cho Marqués y de otras personas de los bienes que poseiron 
en común y en particular en el dicho Estado," 

Se condena al Marqués a no hacer uso de las tierras 
yermas, vacías y concejiles y pagar al fisco las que hubie
re vendido o enajenado, so pena de la merced y de ZO, 000 
maravedís". 

Madrid, Z de junio de 16ZB. 

Archivo Hospital de Jesús, Leg. 1Z3 Exp, 44. 
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DON PEDRO CORTES DA A CENSO PERPETUO ALGUNAS 
CABALLERIAS DE TIERRA. 

"Sepan cuantos esta carta vieren como Yo, don Pedro Cor
tés, Marqués del Valle de Guaxaca, señor de las vill,s de Toluca, 
y cornavaca y de los catorce pueblos de la Tlanagua, patrón y ad
ministrador perpetuo del ospital de Nuestra Señora de la limpia y 
pura oncepciÓn desta Ciudad de México, cavallero del avitto de 
Santiago del consejo de su magestad, Por cuanto el capitán Martín 
Ruiz de Zavala, alguacil mayor de corte en la audiencia y chanci
lleda real des ta dicha ciudad de Mexico, a sucedido en un sitio de 
Ventta y una cavalleri'a de tierra en la parte que llaman Michiapa 
en la jurisdicción de la villa de cornavaca demi estado, por mer
ced que hizo el Señor don Martín Cortés, mi padre, en quince de 
mayo de 1565 ·Y en un sitio de estancia para ganado mayor, en el 
llano que llaman Mechapa en término de los pueblos de Coatlán y 
quachichinela, del dicho Mi estado, que yo dí a censso Perpetuo 
a Gabriel Ortíz, vecino de las minas de Tasco, en precio de cin • 
cuenta pesos de renta en cada un afio, por escritura de diez y seis 
de diciembre del año pasado de seiscientos y veinte y uno, ante 
Alonso Ydalgo Santillán Scrivano de su Magestad y havía sucedido, 
en el dicho sitio de ganado mayor por scritura de venta que le olor 
gó el dicho Gabriel Ort{z en veinte y ocho de enero, deste presen~ 
año de seiscientos y veintte y seis ante Diego NÚñez, scrivano de su 
Magestad". 

El mismo Martfu Ruiz después pide se le concedan tierras 
baldías 1 "pedasos de tierra, baldíos y eriazos sin agua en pedre· 
gales y cerros en que abri'a seis sitios destancia para ganado me
nor y quatro cavallerfas de tierra"(todos dentro de la jurisdicción 

. de Cuernavaca,). 

"Y para poder traer sus ganados mayores y menores y aprove· 
char las Sementeras como le pareciere, me pidió que atento eran las 
tierras baldi'as y se havían hecho las diligencias necesarias al tiempo 
y cuando se dió al dicho Gabriel Ortiz el dicho sitio destancia de gana 
do mayor, con veinte cavallerías de tierra.y pareció no ser de perjiJ 
cio y se quitaron las dichas veintte cavallerías y quedó solamente, en 
el sitio de ganado mayor, le diese a censso perpetuo los dichos sitios 
destancia de ganado menor y cualro cavallerías de tierra, en treinta 
y cinco pesos de oro común, de censso perpetuo en cada un año que 
será su justo precio y valor y que no se hallaría quien más por ellos 
diese por ser de la calidad referida, lo cual remití al Doctor Joan 
Cano, abogado desta Real Audiencia y catedrático de prima de leyes 
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en la Real universidad de la dicha ciudad y dió su parecer poderse 
dar las dichas tierras sin perjuicio de tercero, en los dichos trein· 
tia y cinco pesos de oro común en cada un afio y hacer la scriptura 
con las condiciones ordinarias por tanto en la vía y forma que mejer 
aya lugar, Otorgo, que doy al dicho capitán Martfu Ruiz de Zavala 
para el susodicho y sus herederos y subcessores y de quien del V, 
dellos tuviere título causa o razón los dichos seis sitios destancia 
y cuatro cavallerías de tierra conthenidos y declarados en esta es • 
criplura questán y se incluyen a la linde del dicho sitio de ganado 
mayor como han declarados a ccnsso perpetuo ynfetuosin (enfiteusis) 
para siempre xamas,· Según y como me han sido pedidos con todas 
sus entradas y salidas, pastos, aguas, abrebederos, ussos y costum 
bres, derechos y servidumbres, con todo lo que les pertenece y con
las condiciones y declaraciones por precio de los dichos treinta y 
cinco pesos de oro común", 

Las condiciones que debe guardar y cumplir Martfu Ruiz son 
las siguientes: "a tener en pié los dichos sitios y cavallerías de tie· 
rra para ganado menor en la dicha forma labrados y reparados de 
todo lo necessario de manera que este dicho censso esté seguro y 
bién parado de todo lo necesario (fo. 89 vta.) Y no lo cumpliendo 
assi Yo, o quien por el dicho Mi estado fuere parte Jo podemos rre· 
parar a su costa y lo que en ello gastaremos lo a de pagar siendo 
creydo por ntro, juramento sin otra pueva de que quedamos releva· 
dos", Ytem, Con condición que el dicho capittan Martin Ruiz de Za 
vala y sus sucesores no han de poder hender, trocar ni traspasar -
los dichos sittios y cavallerías de tierra sino fuere con cargo de el 
dicho censo y a persona llana y abonada y no de las prohibidas en 
derecho y de quien seguramente se pueda haver y cobrar la renta y 
con que antes y primero lo digan y hagan saver ami, y a quien por 
e~ dicho mi Estado fuere parte declarando, con juramento lo que se 
les da por el dicho traspasso y ventta de tierras y mejoras que hu • 
viere para que dentro de tercero dia podamos llegar, Si lo quere -
moa por el tantto que otro por ello diere y no lo queriendo tenga• 
moa por .bien se haga el dicho tres pass o, dando y pagando ami. Ya 
quien sucediere en mi derecho la veintena parte de todo lo que se 
le diere por los dichos seis sitios y cuatro cavalleri'as de tierra y 
lo que en ellos se hubiese hecho y mexorado y en sefial del dominio 
derecho que ami y a el dicho estado nos queda sobre ello y las per· 
sonas en quien ansi se traspasasen hagan reconocimiento de este 
censo y se obliguen a la paga del y a el cumplimiento de todo lo con· 
tenido en esta escriptura y entreguen el dicho reconoscimiento den· 
tro de ocho d{as a quien fuere partte y esta, orden se aya de guardar 
todas las veces que hubiere de hazer cualquier ventta o enaxenación 
y lo que de otra manera se hiciere sea, ensi ningun". 

-214-



Otra condición es que no se pueda imponer otro censso sobre 
los sitios y caballer{as ni hipotecarlos, ni ponerlo en mayorazgo. 

Si en el término de tres años no pagasen el censo se decomi• 
sen las tierras. y las pierda el poseedor, 

Se les da licencia a los poseedores de traer ganado mayor y 
menor y de labrar las tierras que quisieren sin que nadie se los 
impida. "quedandome como qJeda subre ello el dominio directo por• 
que solo, es para el dicho capitan Ruiz de Cavala y sus subcesores 
el Útil y le dar poder y facultad para que pueda tomar la posesión del", 
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REAL CEDULA DE CARLOS II 

Don Carlos por la Gracia de Dioa •• , •• , , •• , , , , , , , 
Lic, Don Juan Miguel de Agwito y Saltedo, Caballero de la or· 
den de Alcantara oidor de mi Audiencia Real de la Ciudad de 
México en la Nueva España y por su muerte, ausencia u otro 
legítimo impedimento, Licenciado Don Juan Bautista de Viguio 
la y Elorriaga, Alcalde del crimen de la dicha mi Audiencia a 
quien sometohejecuciÓn y cumplimiento del 6 mi Carta Ejecut~ 
ria; Saved que en mi Consejo Real de laa Indias se signó plei· 
to entre el fiscal del con Don Pedro Cortés Marqués que fué del 
Valle sobre las tierras yermas bald(as y despoblados del dicho 
Estado del Valle y laa vacantes por muertes de indios abintesta 
to y sin herederos y sobre las demáa causas y razones canten¡:: 
das en el proceso del dicho pleito el cuál primero paaó y tuvo 
principio ante el presidente y oidores de esa mi Audiencia a don 
de paso la demanda el Lic. Juan Paez de Vallecillo, siendo fis;:
cal de ella en veinte y cuatro de septiembre 1610 al dicho Mar· 
qués Don Pedro Cortés en que representó y alegó que teniendo 
el Real Patrimonio como ten!a por derechos claros y llanos fun· 
dada. Su intención en los lugares de su señoríoque se hubiesen 
donado y enagenado a los señores de Vasallos en lo tocante a dar 
y conceder, vender o enajenar tierras baldías las yermas, y des 
pobladas, los términos, Ejidos, montes, pastos, solares, huer: 
tas, corrales y otros edificios y suelos, especialmente cuando 
se habían adquirido por derecho de bienes vacantes, de sucesio· 
nes y herencias de los que hubiesen muerto sin herederos o por 
otros derechos sólo pertenecientes a mi real fisco o por bienes 
mostrencos o por otras vías y maneras y que estando todo lo re· 
ferido prohibido a loe tales señoree de vasallos aún lo que máa 
erz el poder dar licencia para vender ni arrendar ni aun para 
romper los valdíos y términos públicos era venido al su noticia 
que el dicho Don Pedro Cortés Marqués del Valle y Gerónimo 
Leardo, gobernador del Estado y loa demáa gobernadores y age!! 
tes suyos, sin tener título para ello ni poder ni deber,habían u· 
surpado lo que al Real Patrimonio, fisco y Camara pertenecía y 
se habían entrometido y entrometían en dar por ventas y arrenda 
mientas y otros contratos algwios de las cosas referidas en los -
lugares de su señorío, no habiéndose extendido la merced y tfru· 
lo que le hizo la cesaria y Católica Magestad del Emperador Car· 
los V de gloriosa memoria, mi predecesor maa que a la jurisdic· 
cióii y derechos de tributos de los Indios ni debiéndose entender a 
más, pues a la dicha sazón y después las tales tierras y demás 
cosas referidas eran propias de los Indios y demás vecinos de los 
tales pueblos y que por haberlos dejado vacantes y muertos sin b! 
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rederos ni sucesores se habían adquirido al Real fisco y Cáma
ra a quien solo pertenecían los tales bienes y no dotro pues solo 
el fisco por las causas referidas y no el dicho Marqués habían 
adquirido el dominio propiedad y Señorfo y que como más yo y 
mi virrey en mi nombre las demandar y conceder, conforme a 
la facultad que para las demás de estos reinos tengo y ami solo 
petenecía dar las dichas licencias y no a otra persona alguna y 
atento a lo referido y a lo que más hacfa o hacer podía en favor 
del real fisco y camara pidió a los dichos Presidente y O!dores 
declarasen todas las dichas tierras y demás cosas ser y perle -
necer al Real Patrimonio y fisco para poderlas dar a quien fue· 
se servido y no pertenecer al dicho Marqués. Condenándole en 
caso necesario, en todas ellas y mandándole a él y sus goberna 
dores las dejasen libres y desocupadas y a los que por ellos la"S 
poseiesen",,,,, se les castiga con Jos "frutos" y rentas de ella. 
Finalmente, después de un largo pleito, se conc!uyó1 "Obtenien• 
do el fiscal ejecutoria a favor de mi Real Patrimonio y fisco." 
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cm 'llFICACDN DEL NUMERO DE PUEBLOS DE QUE SE COM· 
PONE EL MARQUESADO: CUANT'OO TRIBUTARIO) TIENE Y QUE 
CANTIDAD PAGAN EL ENTERO Y EL MEDD TRIBUTARIO 1729. 

~S CUATRO VIL1A3 DE OAXACA. y puelios de su jurisdic
ción Son, 

La Villa de OaJG1ca 
La del Marque ¡¡¡do 
La de Eta 
La de Cuylapa 
PutblodeSém Sebastíán 
PutblodeSan F\!dro Apóstol 
PumlodeSantaAna Le¡j1chi 
Villa de Stnta Ana Cuitlapaco}ll 
Xo¡itlan 
Salta Ana Asompa 
Santo Domingo Temastepeq 
San Miguel liaza 
San An!rés GariaJR 
San Migueli 1D 
Villa de Stnta Marta Azumpa 
San Reymundo Xalpa 
San Xaciito 
Santa Ca ta rin a 
San Psi ro Hes ores 
San Juan Chila12ca 
Santa María Azompa 

CUERNAVACA, 

Villa de Oiernavaca 
Te¡uetlán 
Yaite¡Eq 
Gmstepec 

. Yacapietla 
Jantetelco 
Xmutla 
San Miguel Teoc alz iig o 
Xonacatepeque 
Chale ansingo 
Tlalquiltmango 
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4, 216 tributarios 1 peso tri
buto de dinero, 4 tomines y 
medio por el demedia fane
ga de maíz¡ msliorml paia 
salarios. 

6, 975 tributarios y medio: 1 ¡ESO 
para el tributo de dinero y media 
fmega de maíz (fanegas enteras a 
la cabecera) y medio real Jllra sa
larios, 



X de pee¡ 
Armcuytla¡ilco 
Ti:omán 
Tlaltizapan 
Ylllla 
Z11:hite¡Eq 
San Francisco Tetecala 
Alpuyeca 
San Esteban Tetelpan 
Qmutla 
Miacatlán 
Al!Jeguesingo 
Atlachuloa}a 
Mastepeq 
Tequisquitmgos 
TemesnHcbingo 
Tetecala Amayuca 
Taliitaca 
Tlayacaque 
)>asulco 
Atotonilco 
Tetelpa 
Tlexpa 
Panechimalc o 
San Bartolomé ySantilgo 
Tequistlan 
Amacusaque 
Guaxiutlan 
Jnauchi:binola 
San Miguel Gualtla 
Achichipiko 
San Juan watepec 

TOLUCA, 

Sai Joseph de Tduca 
P.ieblo de TolDcytlapilco 
San Bartholome Tlatililco 
Sai Gerónino 
Sai ~dro 
San Matheo 
S<11 Miguel T]otaquitlapiloo 
SaitaAna Ca¡nltltlai 
San Francisco Calistlaguaca 
La Transfiguración 
San Riblo 
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41 075 tributarios: cala uno paga 
5 tanines endnero,9 tanines par 
el de lfaneg¡ de rmÚ!, 1 gallina 
de Castilla ~os.y medio tomines) 
en especie o en dinero y medio real 
para salarios. 
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San Anlréa 
San Criatibal 

COYOACAN, 

Villa de Oiyoa can 
Santo Domingo Miaqtaque 
PumlodeSan Xacinto 
Villa de Tucubaya 
San A&11atfn de las Cuevas 
San Pulro Quaximalpa 
San Matheo 
Santa Rosa 
La Magd ale m 
Santa Ur sula 
Pedacalco 

JURISDICCION DE CHARO, 

Villa de Cliaro 
Matlaain¡p 
Pumlode Patamba y Tb:io 

JURISDICCION DE TUXTLA, 

V IJla de Tuxtla 
Villa de Cotaxtla 
San Juan de la Rincomda 
San Anlréa 

JURl6DICCION DE XALAPA 

3, 345 tributarios y medio: 
cada uno pa¡¡i. 2 pesos, 1 tomfu 
6 granos , de esta manera: 1 pe
so por el tribu ID de dinero, 9 t2 
mires por el demedia fanega de 
mafz y medio real para salarios 
de mi nis 1roa y Escribanías de es
ta Real Aud ien óa y del Estad o 
por mitad. 

490 tributarios y medio: cala uno 
paga 3 tomirea- 1 peso por el tri
buto de dinero, 4 t. y 6 gr, por el 
de media farega de ma{1 y medio 
real para salarios de ministres 

1,581 tributarios: 1 peso en dine
ro, media fanega de mafz y medio 
real para salarios. 

· Villa de Xalapa de Tehuantepeque, Comprende las hacimdas del mayorazgo 
de loa m mcionados lugares salvo otros pueblos que pueda haber y por dvi:lo 
no°aehallanenlaliata, como son loa de Amati1lán, SanJu;m Q.iatete!co{de 
Cuernavaca). 256 tributarios1 cada uno paga 4 IDmines, en dinero, 1 fane¡¡i. 
de mafz En especie y m wio r 1111 para salaries. 

Siete días del mea de septie.mbre de mil setecientos treinta y dos años. 

TOTAL 20, 939 y medio tribttarios. 
(A,H,J ,, leg, 340, Exp. 27) 
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USO DE LA JURISDICCION CIVIL Y CRIMINAL DEL 

ESTAD01760 

"re resuelto ... que la ju ris die ción se e mserve en el modo y fo nn a 
concedido a Hernán Cortés, Marqués del Valle por el expresado ¡rivile· 
gio de seis de j.ilio de mil quinientos veinte y nlllve y en su conformidad 
se admitan ¡ara esa Real Audiencia la apelaciones y recursos que se in· 
terpusiesen de los jueces ordinarios de aq.¡él estado sessando el goberra• 
dor en el exercicio de su Jurisdición sin em lBrgo de lo producido por el 
Duq.¡e de Terranova y poseción que alega en la que no debe suooistir el se 
lado Juez consevador ni permitirle en uso y que se recojm todas las sedÜ 
las que a fálnr de la mencionada posesion se huvieren expedido hasta ah;.. 
ra y recogidas es tas como subrrespticias y cesando el enunciado coreerv_! 
dor" si el Duque quisiere Demandar al fisco que en este asunpto oo ha de liti 
gar, Despojado podrá hazerlo en Jll!lticia si hallare droo D:>cumen1Ds en -
que fundar su intencion". 

El Fiscal responde diciendo que par Ja Real Cédula de 1760 se ha orde
nado que la jurisdicción del Estado quede tal como se hab{a concedido aHer 
nán C artés y se aan i!an para la Re al Audiencia las a¡:elacimes que se int; 
pusieren de los Jueces Ordinarios del Estado, cesando el Conservador enel 
Ejercicio de su JurisdicciÓn, 

"de modo q.¡e lo que S .M, se s irviÓ de prohibir solamente fue el u so de 
la }Ir isd ice iÓn que ejercitaba el Sr, Ccnservador q.¡e estaba constituid opa· 
ra conocer de las apelaciones mas oo Ja que se habia concedido al Marq.¡es 
del Valle porque acen:a de ello, antes ordena que se guarde el citado privi· 
legio de 6 de julio de 15 29. Por esta merced lo que cons ti es que a dar Her
nando Cortés se consedierm lis Vinas y Puebla¡ cpe refiere con sus tierras, 
aldeas, término , Vasallos, jurisdicción e.vil y criminal, alta y baja, nuevo 
y mix1D Ym¡:erio, rentas, oficios, ¡:echos y dereclns, montes, prados, pastoo, 
aguas y las demás cosas que !l1 magestad deberfa gozar en las dichas tierras 
con todo lo anexo al Señor<o de las Vilhs y puelios retenierrlo solamente h 
Soberanía de JU!lticia Rml y el conocimiento de las a¡:elacicnes que se interpu· 
siecen del Marques o de sus Alcaldes maiores y previniendo a las Justicias y 
vecinos del territorio que Jo recdiiesen y tuviesen por Sr. de las Villas y Pue· 
blos". 

Se explica que la sesaciÓndel Juez cmservador en !l1 ejen:icio no tiene 
nada que ver cm Ja facultad y t{tulos de el Gobernador del Estado, En 1680 
y 1681 se dieron ordenes para establecer el juez conservando las que seor· 
dena sean recogidas, 

Se adara q.¡e esta cédula no anula ni limita las gracias concedidas al re· 
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(erido Marqué1, entre ellos la jurisdicciÓn civil y cr inina!. Tiene fa· 
cultad de el11ir jueces q¡e usen de esa jurisdicción civil o crimiral ,or· 
dinaria o delegada que pueden nombrar algmciles y demás ministros 
y apremiar a los súbditos a que acepten los dicios y a los tutores a 
que se hagan <argo de las lttelas que pueden nombrar escrivanos que 
puedan rechar vaidos, p<rhibimdo el uso de las armas yelque se sa· 
que el tr¡o de sus pueblos porque no falten el abasto¡ que Jlleden dar pr'?_ 
videncia de que se aseguren la¡ camin<B y también 'de .que se compongan 
con todo lo <Emás peteneciente al gchernativo de donde resulta que aunq.ie 
tengan'ombradojueces m los lugares siempre le queda j.trisdicciínpor· 
que el gobierno la tiene anexa respecto a que de otra suerte no pudieran 
apremiar a 101 ela:ta¡ ¡ara la aceptación de los oficios ni Jlldieran com· 
petera la olllervancia de sus varrlos ni otra co&1 algma. 

Por lo mas es el uso de lo que mira a las materias contenciosas por· 
que puedai timar recidmcias a los jueces y a los demás oficiales o dar 
comisión para que se teme, pueden re veer sin emOO.rgo de contrario las 
cuentas de pro¡ios de sus :Rieblos, o cometer esta Diligencia pueden cm· 
deriar a cárcel pel]letua, deben ser coraultados para inponer pena Capital 
del Regidor o persona parcial de su te rrilDrio, pueden como el Rey o sus 

: JuecesS1'leriores asignar premio del que aprerendiere a un delinquente 
y mamar se pague delas renlils de los lugares pueden condenar m ¡:enas 
pecuniuns pueden conocer dela inhavilidad o defecto delos oficiales q.ie 
nombran ya este modo en otras cosas luego no restante q.ic te11ian alcaldes 
maiores o jueces de los Partidos no se puededldar que mantimen jurisdi· 
ziÓn y el us so dela por que se han de conocer de la imavililad se han de 
reveer las cueltas de propios se han de lanar residencias providencia de 
que se aseguren l<B camin<B y tarnbien de que se compongan con todo lo de-
mas perteneciente al gobernativo de donde resulta que aunque tenga nombra· 
do jueces en los lugares siempre le queda jurisdicción porque el gobierno la 
tiene aiexa respecto a que de otra suerte no pudieran apremiar a los eleclDs 
para la aceptación de los ofici>s ni pudiera compeler a la observancia de sus 
vamos ni otra cosa alguna. Por lo mas es el uso de lo cpe mira a las mate· 
rias contenciosas po n¡ue puedan tomar recidencia s a los jueces y a los demás 
oficiales o dar comisión para que se tome, pueden reveer sin "y si mn de ser 
consulados para inponer la penad e muerte al Rexor¡ esto mismo se supone 
que timen juezes en los partioos y q.ie no por esso se priban de su jurisdiciÓn 
sino que antes la exercilan al prqiiotiempo" ••• "el Stñor de Vasallos puede~ 
pachar jueces de comici6n y puede conocer de las apelaciones que se interpu • 
aierendel comisario porque aunq.ie en lo reg.¡lar se deva dirigir el recurso,a 
los triiumles Reales en este caso le tcx:a del dueño del Territorio por la Regla 
de que la apelaciÓn de el Delegado ha de ser del delegan te pueti? avocarse y to· 
mar eiconcx:imientodelas causasquesesigum ante sus jleces en los cuatro 
caso~ queseasigmn por derecho, sienio el prinero,quando el Alcalde que coro 
ce de ella en la primera instancia fue oombrado solamente por el Señor de Vasa 
lloaelque por est> ningÚn agravio le infiere con hivirlo¡ elsegunlo quando el
Alcalde retarda la administraciÓn de Justicia¡ el tercero cmndo litiga, o delin· 
quealgunpoderoso, contra elqual no lasta el poderfodeAlcalde, el qmrto 
cuando viene el negocio por ai-iladfu de auto interlocutorio de su Ak:akle .Con· 
que según esto no tiene disputa el que el Señor de Vasallos sin embargo de have r 
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nombrado Jueces o Alcaldes mayores en sus partidos mantiene el 
Goviemo y tiene Jurisdizión paracmocer en muchas cosas, y hasta 
en las causas de Capítulos y remoc iÍn de los propios jueces par ser 
corriente que el que los nombre tiere ácultad pararsn(7{erlos con 
causa justa. De esto resulta que estando prevenido en la última Real 
Cécblaqlll se ~arde el privilegio en que se co111tluiÓ Señor de Vas! 
llos el Eim o, Marqués de ninguna suerte se le puede impedir el q¡e 
tenga Gobernador en su lugar, que use de aquella }l isdi:ciÍn", 

(A,H,J, Leg, 389 Exp. Z3) 
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CESENSEÑORIOS JURl>D[;ClONAU:SSCllRE CUMPLIMIEN'IO 

DEL BANDO PUBLICADO EN 31 DE OCTUBRE DE 181! CON IN· 

CERCION DE LA REAL ORDEN DE b DE AGOSTO PARA LA CE-

SASION DE SEÑOR!Cll JURISDICCIONALES Y AGREGACION DE 

ELLC6 A LA NACION, 

"Remito a V. !lira su ilteligencia y fines cmsiguientes exem· 
plares del Bando q.ie be mandado publicar con Jnserci:Ín del Real 
Decreto de id e Agosto Últino, por el cual se extir¡uen los privi· 
Jegios de Señorío o Vasallaje, para el aumento de población y pros· 
peridad de la Monarquía." 

"Dios guarde a V. much'.is años. México 3lde diciembre de 181 l," 

Veneg• s. 

~ 

Don Francisco Xavier Venegas, et:, etc, •• 

" D. Fernando Vll por la gracia de Dios Rey de España y de las In
dias y en su ausencia y cautividad el Consejo de Regencia autorizado 
interinamente: a tt>dcs los que la presmtevierm ye1terdieren sabed1 
Que en las Cortes Generales y Extraordinarias cor¡regadas en!a Cit· 
dad de Cadiz se resolvió y decretó lo siguiente: 

Deseando as Cortes Generales y EXtraordiiarias remwer les ros· 
, tácu!as hayan podilo opmerse al buen régimen, aumento de población y 
·prosperidad de la Monan¡uí'a F.spañ<ia decretan: 

l.· Desde ahora quedan incorporadas a Ja Nación talos les Seño· 
ríos jurillliccimales de cualquiera clase y condición que sean. 

Z •• Se precederá al nombramiento de talas las Justicias y demás 
funcionarios públicos por el mismo orden y segÚn se verifica m los 
pueblos de realengo, 

3 •• Los Corregidores, Alcaldes Miyores y demás empleados com· 
prend i!os en el artículo anterior cesarán desle la puliicac i:Ín de es1e 
Decreto a excepción de los Ayunamientos y Alcaldes ordinariCll, que 
permanecerán hasta fin del pres mte ai'lJ. 
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4.· Quedan abolidos Jos dictados de Vasallos)' Vasallaje, y 
las prestaciones as{ reales ccmo pers males que deben su origen 
a tl.ulo juriediccimal, a eia:epciÓn de las que proced"1 de contra· 
to libre en uso del sagnlo derecho de prq¡iulad, 

5 ,. Los Sefiorfos territoriales)' solariegos quedan de!lle abo· 
ra en la da se de Jos demás derechos de pro¡iedad par ti rular, si m 
son de aquéllos que ¡x¡r su naturaleza deban incor ¡x¡rarse a la Na· 
ción, o de la; <pe no se b?,-an cumplido las condiciontS con que se 
concedieron, loqoo resultará de los r{tuJos de ad<pisiciÓn. 

6 ,• Por lo mismo, los contratos, pactos o conv,...ia; <pe se 
hayan he dio en razón de aprovechamientos, arrie:ido s de terr ""º', 
censos o otros de esa especie celebrados entre Jos llamada; S:ño· 
res y Vasallos, se deberán consilerar desde ahoracanocmtratt6 
de particular a particular • 

. 7,· Quedan abolidos los privilegia; llamados exclusiva;, ;.ri· 
vativos, y prohibitiva; <pe tengan el mismo origen de Señono, cc.
mo son !re de caza, pesca, hornos, molioos, apr01·echamimtre óe 
aguas, montes y demás, quedando al libre uso óe Jos pueblos, con 
arreglo al derecho can.Ji y a las reglas municipales establecidas er. 
cada puelio; sin que por ésto, los duefios se ettiendm prhados del 
uso que como particulares putden hacer de los hornos, molinos y de· 
más fi1cas de esta especie, ni delos apre>1echamientos comunes de 
aguas, pastai ydElllás aqoo m el mismo concepto puedan tener dere· 
cho en razÓndevecimad, etc, etc,'' 

Se ofrece lila indemniación a Jos que pa;e{an esos prlvileg·os 
exclusivos por recompensa de grandes servicios reconocid re, 

México, 31 de dicienbre de 181 J, 

"En el Estado del Valle , el gobernador ha cesado m 10dala ju· 
risdicciÓn que ejerciá como de señodo¡ quedando sÓlamente con el 
cargo de administrador gereral de las rertasdel Estafo. Se prcvee 
la conveniencia de que el gobernaior conserve cierta jurisdicción ya 
no de SeñorÍ> sino delegad a por S,E, par a peder desempeñar !ll car· 
go y poder cobrar las rmtas, Además, que debiemo auxiliarlo en la 
recaudación de rentas lai ji;~cias foráneos parece conveniente <pe 

. él iitervmga en su nombramiento haciendo las propuestas Jllra que re· 
caiga en sujetos de su satisfacciái >ª cpe esto ro se q¡one al soberano 
decret>. 

Conviene a los ittereses de Su Majestad mientras las rentas del 
Esadodeban entrar en la Real Tesoreda, as{ como Jo es también que 
el mismo Sr, Gobernador, cano delegado del Exmo, seror Virrey e· 
jerza la autoridad necesaria para premiar y juzgar a dichos justicias 
en razón de los intereses de su cargo, 

·ZZS· 



Se cmsidera tambim cpe le quele expedita la jurisdicción 
para ajustes y remates en pública a!mmeda de los diversos ra• 
mos de las rentas del Estado. También debe proveer en las elec· 
ciones de las repúblicas de iooios, y en las licencas para la ven· 
ta de rus.tierras ya la faculta! cpe ha ejercido el seftor gobema· 
dar para hacer mercedes de tierras y aguas a censo infitéutico!' 

Los fiscales respondenqtE ro es ¡xisib!ecmceder todo esto1 
que el gobernador del Estado queda cano simple Administrador 
Gereral; pudiendo Únicamente actuar en los pleitos pmdientes 
y cualesquiera otros en que se versen intereses y derec lns del Es• 
tado, y tmgan su fundamento en el de Ja pro¡iedad. 

"Los irrlies de las jurisdicciones marqtEsanas no siendo ya 
vasallos del Duque de MonteleÓn, esperó el motivo de que se encar· 
gase de su amparo, rutela y protecci6n propia en el del !JJberno su· 
perior y d~ los abogados de indios y pobres de las jurisdicciones 
realengas. los justicias foráneos de talos les ligares del señor{o 
sean refrendados sus nombramientos por el tiempoqte les faltare, 
entrando después los sucesores m Ja forma y bajo el orden que les 
demás subdele!Jldos realengos, de, Dejarán de cobrar el medio 
real de Minbitros y bienes de cormnida:l de hdi>s, 

(A,!J,J, Leg, 395, exp. 3) 
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